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Boletín de la semana.
¿En qué quedam os? --¿V ence  la a rb itra rie d a d ? — Re­

cepción del Sr. Codipa Castellvi.

< 'o D fe s a m o 8  q u e  s ó lo  u u  c o n v e n c im ie n t o  m u y  

firm e d e  q u e  c u m p l im o s  c o n  u n  e s tr ic to ,  d e b é r ,  y  

de q u e  n u e s tr o s  l e c t o r e s  a s i l o  e s t im a n ,  p u e d e  l l e ­

varnos á  t r a ta r  u n a  v e z  m á s  l a  m a n o s e a d a  c a e s - . 

t ióu  d e  l a -E n s e ñ a n z a  C l ín ic a .  N ó  h e m o s  r e g a t e a d o  

los e lo g io s  a l  M in i s t r o  q u e  r e c ie n t e m e n t e  l a  r e ­

form ó; d e s d e  q u e  e u  la  Gaceta  a p a r e c ie r o n  la s  d i s ­

p o s ic io n es  e n c a m in a d a s  á  la  m o d i f i c a c ió n  d e l  r u d i ­

m en ta r io  y  e u d e W e  e s t a d o  d c l  s e r v ic io  p ú b l i c o  á  

que n os  r e fe r im o s ,  h e m o s  a le n t a d o  a l S r . M in is t r o  

de In s t r u c c ió n  l-’ ú b l ic a  á  q u e  in s is t i e r a  e n  e l  q u e  

nos p a r e c ía  su  d e c id id o -  p i 'o p ó s i t o .  D e  e n to n c e s  a c á  

nada h a  o c u r r id o  q u e  ju s t i f i q u e  a p la z a m ie n t o  n i  

dem ora  e n  e l  p la i i t e a m ie u t o  d e  lo  y a  d e c r e ta d o ;  p o r  

el c o n tra r io ,  e n  la  p r e n s a  y  e u  lo s  e x t r a c to s  d e  la s  

Besiones d e  lo s  C u e r p o s  C o le g is lá d p r e s  h e m o s  v is t o  

rec iou te rr ie iite  j i r u e b a s  q u e  c o r r o b o r a n  l a  id e a  q u e  

ten íam os d e  l a  m e n g u a d a  é  in c o r r e c t a  a d m in is t r a ­

ción d e  l a  E n s e ñ a n z a  C l ín ic a ,  e s p e c ia lm e n t e  e n

Madrid.
¿C u á l p u e d e  s e r ,  p u e s ,  l a  c a u s a  d e  q u e  s i g a n  la s  

cosas c o m o  e s ta b a n , ó  p reo r  q u e  e s ta b a n ,  á  p e s a r  d e  

los d e c r e to s  p u b l ic a d o s ,  d e l  p e r s o n a l  d e s ig n a d o  y  

del a p la u s o  p o r  n a d ie  n e g a d o  a l  a p a r e n t e  p r o p ó s i-  

ín d e l M in is t r o ?  ¿ E s  q u e  l e  o c u r r e  á  S . E ,  l o  q u e  a l 

nov io  b a tu r r o  á  q u ie n  d e c ía  s u  a m a d a  d e s d e  la  

ven tan a  q u e  l a  p u e r t a  e s ta b a  a l i ie r t a ,  e l l a  e n  c a m i ­

ne y  la  m a d r e  e u  m is a ,  y  se  a l e ja b a  e l  b o b a l ic ó n  

d ic ien do: ¡M a ld i t o  s e a  t a n t o  in c o n v e n ie n t e  I

N o ,  l o  q u e  o c u r r e  es  l o  q u e  y a  h a b ía m o s  p r e ­

visto, y  lo  q u e  s i  t u v ié r a m o s  l a  h o n r a  d e  s e r  le íd o s  

por e l  S r . M in is t r o  d e  I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a ,  v e r í a  

que n o  n o s  c o g e  d e  s o r p r e s a .  S . E .  h a  c r e íd o  e s c r i ­

b i r  u n  d e c r e to  y  h a  e s c r i t o  u u  a r t íc u lo  r e c r e a t i v l ^ í ^ j ^ ^ '  

p a r a  q u e  lo s  l e c t o r e s  d e  la  Gaceta  e s t im e n  .la s  c o n -  

d io io u e s  d e  im a g in a c ió n  y  fa u ta s í: '.  ¡u e  n a d ie  la  h a  

n e g a d o ;  y  e l  e s p í r i t u  d e  s o r d a  o p o s ic ió n ,  d e  e g o í s ­

m o ,  d e  m o n o p o l i o  y  d e  a t r a s o  q u e  l e  p r o n o s t ic á b a ­

m o s ,  á  r a í z  d e  l a  p u b l i c a c ió n  d e  su  d e c r e to ,  q u e  

p r e v a le c e r ía  c o n t r a  é l ,  v a  ju s t i f i c a n d o  n u e s t r o  p r o ­

n ó s t ic o .

C o n t in ú a  p r e o c u p a n d o  l a  a t e n c ió n  é  in d ig n a n ­

d o  e l  e s p ír i t u  d e  la s  p e r s o n a s ,  im p a r c ia le s ,  l o  o c u ­

r r id o  e n  e l  J u r a d o  d e  la  c a u s a  v is t a  ú l t im a m e n t e  e u  

l a  A u d ie n c ia  d e  V a l l a d o l i d  p o r  e v id e n t e  t e n t a t iv a  

d e  a s e s in a to  c o n t r a  e l  m é d ic o  D .  I s m a e l  A lo n s o .

C o n fe s o s  lo s  c r im in a le s ,  p r o b a d o s  lo s  h e c h o s ,  e v i ­

d e n t e  e l  c r im e n ,  e l  J u r a d o  h a  d ic t a d o  v e r e d i c t o  d e  

in c u l ] )a b i l id a d ,  y  lo s  r e o s  l ib r e s  y  s a t is fe c h o s  p o d r á n  

c o n s id e r a r s e  a le n t a d o s  á  o t r a s  n u e v a s  é  ig u a lm e n t e  

g e n e r o s a s  e m p r e s a s .  S e  n o s  d ic e  q u e  a lg ú n  d ip u to -  

d o , n o  m é d ic o ,  c o n  lo  c u a l  u o  p o d r á  a c u s a rs e  d e  

p a r c ia l id a d  d e  c la s e s  la  in t e r v e n c ió n ,  s e  p r o p o n e  

in t e r p e la r  a l  G -o b ie r a o  a c e r c a .d e  e s te  a s u n to , q u e  

e s tá  p e r f e c t a m e n t e  c o m p r e n d id o  e u  a q u e l lo s  c a s o s ' 

q u e  p r e v é  la  l e y  d e l  J u r a d o ,  p o r  r e s u lta r  n o t o r ia ­

m e n t e  in ju s t o  la  s e n t e n c ia  y  c la r a r a e i i l e  d e iu o s t r a  

d o  e l  d e l i t o .

P o r  h o y  n a d a  m á s  d e c im o s ;  n o s  r e p u g n a  e l  l l e ­

v a r  e l  e s p ír i t u  d e  c la s e  á  e s to s  q u e  d e b íe r a u  s e r  

a s u n to s  e le v a d o s  y  s u b l im e s  d e  l a  A d m in is t r a c ió n  

d e  la  J u s t ic ia ;  p o r o  e n t e n d e m o s  q u e ,  d a d a  la  c o in c i ­

d e n c ia  d e l  f a l l o  d e  l a  c a u s a  d e l  a s e s in a to  d e l  d o c to r  

M o r e n o  P o z o ,  e í  e n c a r c e la m ie n t o ,  d u r a n te  c u a v e u ta  

y  s e is  m o r ta le s  d ía s , d e l  D r .  D . C a r lo s  S u á r e z  p o r  

e q u iv o c a c ió n  d e  la  J u s t ic ia  e n  e l  c r im e n  d e  D o n  B e ­

n i t o  y  l o  o c u r r id o  a h o ra ,  n a d ie  e n c o n t r a r ía  in ju s t i ­

f i c a d o  e l  q u e  lo s  m é d ic o s  e s p a ñ o le s  t o m a r a n  a l g u ­

n a  d e t e r m in a c ió n  q u e b i c i e r a  v e r  q u e  u o  c o n s t i tu y e n  

u n a  c la s e  d is p u e s ta  á  s e r  m a lt r a ta d a ,  a d e m á s  d e  e n  

lo s  t e r r e n o s  a d m in is t r a t iv o s  y  s o c ia le s ,  h a s ta  e n  e l  

q u e  d e b ie r a  s e r  s a g r a d o  d e  la  A d m in is t r a c ió n  d e  

J u s t ic ia .

E u  l a  ta r d e  d e l  d o m in g o  p a s a d o  t o m ó  a s ie n to  e n  

l a  R e a l  A c a d e m ia  d e  M e d ic in a  e l  e l e g id o  in d iv id u o  

d e  n ú m e r o  d e  a q u e l la  d o c t a  C o r p o r a c ió n  D . J o s é  O o- 

d in a  C a s t e l lv i ,  j o v e n  p r o f e s o r  d e  la  B e n e f ic e n c ia  p ro -  

■v in c ia l c u y a  la b o r io s id a d  y  a lta s  d o te s  d e  i lu s t r a d o  

m é d ic o  le  h a n  l l e v a d o  m u y  j o v e n  á  t o m a r  p u e s to  

e n t r e  lo s  p r o f e s o r e s  m á s  e m in e n te s  d e  la  c ie n c ia  

m é d ic a  d e  e s ta  c a p ita l .

A l  s o le m n e  a c to  a s is t ió  g r a n  n ú m e r o  d e  m ó d ic o s

t :
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Y  varias ilustres personalidades de la Ciencia. L a  
presidencia ía ocupó primero el M inistro de Ins­
trucción Pública, teniendo luego que cederla, para 

ir  á la Real Academ ia Española á presidir la recep­
ción de D . Raimundo Fernández V illaverde, al res­

petable Dr. Calvo y Martin.
E l discurso de recepción del nuevo académico 

versó sobre las In dica cion es terapéuticas fu n d a ­

m entales y m edio de llenarlas en- la  fiebre tifoidea, 

y  fué un concienzudo trabajo donde exa-minó el 
tema en relación con los recientes descubrimientos 

hechos por la bacteriología, para marcar nuevos 
derroteros á la  patogenia, diagnóstico y  terapéutica 

de la enfermedad.
L a  claridad con que expuso sus observaciones 

e l Sr. Codina, lo razonado del método de su perora­
ción y  la  suma de datos acopiados, hicieron que el 
nuevo académico obtuviera un señalado triunfo, 

por el que después de la  lectura del discurso fué 

m uy felicitado.
E l Dr. Espina y  Capo, encargado de contes­

tarle, después de hacer una atinada semblanza del 
que entraba á form ar parte de la Academ ia, dió 
nueva fuerza á los argumentos aducidos en pro 

de su tesis por el Sr. Codina, aportando afirma­
ciones de las más concluyentes. Entre éstas figura 
la  de que la fiebre tifo idea es de las enfermedades 
llamadas á  desaparecer por las conquistas del pro­

greso.
Como había sido -muy aplaudido el discurso 

del Sr. Codina y  Castellvi, lo fu é la contestación del 

doctor Espina.
D el acto salieron m uy satisfechos los asistenlos, 

que, en crecido número de académicos y  público, 

llenaban el local de la calle Mayor.
Reciban nuestra felicitación ambos actuantes y 

especialmente el novel académico.

D ecio C A R L Á N .

Madrid, 30 de Noviembre de 1902

S O B I ^ E  E L  CAN. CEF^

Las estadísticas recogidas en estos últimos años 
vienen á demostrar que el cáncer es una enfermedad 
de los pueblos cultos y, por consiguiente, hija de las 
comiieiones de vida de la gente civilizada.

El Dr. Livingstíiue, misionero que atravesó prime­
ro el Afrit^a del .Sur, decía eu 1857 que el cáncer era 
completamente rlesconocido en esos países. Dayidson, 
en su Geofp afla Patológica, publicada en 1893, dice que 
es raro, ó falta por completo en Arabia, Africa central, 
Beelinanaland, Costa de Oro, Duiana, Persia, etc.

Preséntase con más frecuencia en la gente de la ciu­
dad, ó civilizada, que en la gente de campo, y  cada

año va siendo mayor el número de invasiones. Por esta 
razón viene la necesidad imperiosa de su estudio. A la 
vista tengo las estadísticas de Escocia é Irlanda desde 
el año 18(>4, las de Prusia y- Estados alemanes, Suiza 
Francia, etc., y  todas vienen á confirmar'esta verdad, 
que el cáncer se da con más frecuencia en loe países 

más civilizados.
A h o r a  b ie n :  e l  cá n ce r , con  n u es tro s  m ed io s  actua­

le s , ¿es cu ra b le?  P o s it iv a m e n te ,  h o y  n o ; só lo  e n  aquellos 

casos  ra ro s  en  q u e  es tá  m u y  l im it a d o  y  se ir ra d ia  por 

c o m p le to  p u e d e  im p e d ir s e  la  rep ro d u c c ió n ; e n  los  de­

m ás , u n  96 ó  u n  97 p o r  100  d e  lo s  q u e  se  o p e ra n  se re­

p ro d u cen .
Este es el cuadro triste y  desconsolador que hoy po­

demos ofrecer.
Por cáncer hemos de entender toda neoplosm ma­

ligna, ya de los epitelios y  endotelios ó del tejido pa- 
renquimatoso y glandular, ya del tejido conjuntivo 
(sarcoma) en sus múltiples variedades.

Por inoperable, cuando está alojado en un órgano 
inaccesible al bisturí por su profundidad ó importan- 
cia, ó.porque siendo accesible se ha apropiado ya los 
tejidos próximos ó ae ha extendido y desarrollado 
desde el principio con gran rapidez y virulencia, ó es 
recurrente, transmitido principalmente por la vía lin­

fática.
En estos casos debemos siempre no .nbandonar al 

enfermo como cosa jierdida y  sin remedio, sino tratar­
lo de la manera que después diré y  en todos .los enfer­

mos que se pueda.
Los remedios y  métodos se dirigen unas veces á me 

jorar al paciente, extirpando trozos de neoplasia doloro- 
sa ó infectada, ó á hacer menos probable la reproduc­
ción, ó á prolongar la vida y, sobre todo, á sufrir lo me­

nos posible.
P e ro  e x a m in e m o s  lo ' q u e  h o y  se h a ce . \ eainos a 

q u ié n  r e p o r ta  b en e fic io s .'
Cáncer de la m am a.-Todavía no he visto un solo 

caso de cáncer de la mama con ganglios axilares, de 
verdadero cáncer de la mama, que operado no se haya 
reproducido. Las operaciones muy extensas en la axi­

la, son por desgracia ineficaces.
Y  dadas estas premisas, yo propongo á los cirujanos 

lo siguiente: No operar, hoy por hoy, ningún cáncer de 
la mama infiltrado y  con ganglios axilares, y  hacer un 
estudio comparativo entre lo que viven las enfermas 
sin operación y  con operación, y, sobre todo, la manera 
como viven. Después de este estudio sabremos mejor 
qué conducta hemos do seguir.

ij'incer del recfo .^ N o hay enfermo que después de opera­
do no pase una corta vida mil veces peor que la muerte. Car­
cinoma del recto infiltrado, redondruneiile no debe ope­

rarse.
Lr<ei-o.— A q u í  p a s a  lo  c o n tra r io ; p u e d en  obtenerse 

m u ch o s  b e n e f ic io s  c o n  la s  in te rv e n c io n e s , sob re  todo 

p o r  la  V ia  v a g in a l  y  á  t ie m p o ;  g e n e ra lm e n te  se repro­

d u ce , p e ro  la  v id a  d e  la  e n fe rm a  es m á s  lle va d e ra  con 

o p e ra c ió n  q u e  s in  o p e ra c ió n .
Vejiga de la oriwa.— Debe intervenirse por talla su- 

prapubiana, extirpar una parte, la mitad, ó en casos

excepi
recto.

La 
tos caí 
jano 1 

Le 
loe ca
para c 
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excepoiou flles to d a  la  v e j i g a ,  y  l le v a r  lo s  u ré te res  al 

recto.
L a  v id a  d e  s u f r im ie n to  d e l e n fe rm o  o b l ig a  en  es ­

tos casos á  ia  in t e r v e n c ió n .  E n  caso  d e  m u e r te , e l  c iru ­

jano h a  h e c h o  un b en e fic io -

7,en p «a .— T a m b ié n  d e b e  in t e r v e n ir s e ,  s o b r e t o d o  en 

los casos d esesp e rad o s , re.seeando lo s  n e r v io s  a fe c to s  

para q u e  n o  t r a n s m ita n  e l d o lo r .

C om o  p a u ta  g e n e ra l,  c o n v ie n e  d e c ir  q u e  se  d e b e  

oper.ir p ro n to  y  m u y  e x te n s a m e n te ,  ó  n o  o p e ra r .

Se h a n  e m p le a d o  la s  to x in a s  d e  la  e r is ip e la  so las  ó 

mezcladas con  e l  b a c il lu s  p ro d ig io su s , e l  su e ro  d e  e n fe r ­

mos e ris ip e la to sos , su e ro  d e l cá n ce r , sa rco m a s  y  o tro s  

tumores m a lig n o s  ó  in y e c c io n e s  d e  c a rc ro id in a , in y e c ­

ciones d e  o tra s  su b s ta n c ia s  y  a p lic a c io n e s  tó p ic a s  m ú l 

tiples, t ir o id in a , e tc ., p a ra  e l  t r a ta m ie n to  s in  o p e ra c ió n .

Ix i q u e  h a  d a d o  m e jo r e s  resu lta d o s  h a n  s id o  la s  in ­

yecciones d e  lo s  c u lt iv o s  d e l  e x tr a c to  c o c c u s d e  la  e r is i ­

pela; p ero  su  e m p le o  es m u y  e x p u e s to  p o r q u e  o c a s io ­

na de fu n c ion es .

L a  lu z  F iin s e n  y  lo s  m y o s  X  h a n  d a d o  e n  e l  ulms 
rodens bu en os  resu lta d os ; p e ro  h a s ta  a h o ra  n o  cu ran  

otras fo rm a s  d e  cá n ce r .

E l I ) r .  H e r b e r t  S n o w  p u b lic ó  e l  a ñ o  1898 , en  L o n ­

dres, un  l ib ro  e n  e l  c u a l r e c o p ila  sus e x p e r im e n to s  d e  

veintidós añ os  en  e l  t r a ta m ie n to  d e  e n fe rm o s  c a n c e ro ­

sos, y  la  su b s ta n c ia  d e  su l ib r o  es la  s igu ien te :

E l cá n ce r , u n a  v e z  e s ta b le c id o  e n  la  e c o n o m ía  y  i il 

cerado, p ro d u c e  le s io n e s  p e r ifé r ic a s  d e l  s is te m a  n e r v io ­

so que se tra d u c e n  p o r  ]¡e r c e p c io n e s  d o lo ro sa s  e n  e l 

central, c o n s t itu y e n d o  e n  r e a lid a d  u n a  e n fe rm e d a d  d e l 

sistema n e r v io s o  c e n tra l.  D e b e m o s  e m p le a r  ú n ic a m e n ­

te m ed icam en to s  q u e  a c tú e n  s o b re  e s te  s is te m a  n e r v io ­

so central, y  e n tr e  e llo s  f ig u ra  á  la  ca b e za  e l o p io  y  d es ­

pués la  coca in a .
E l p o d e r  d e  la  m o r fin a , c o m o  a lc a lo id e  d e l  o p io ,  ó 

del op io  e n  b ru to , s o b re  e l  s is te m a  n e rv io s o , qs m u y  

conocido. S e  p u e d e  p ro lo n g a r  la  v id a  a lg u n a s  sem an as  

con op io  y  a gu a , s in  o t ro  a lim e n to .

T en em o s , p u es , á n u es tra  d is p o s ic ió n  un  m e d io  d e  

gran va lo r  p a ra  h a c e r  l le v a d e r a  la  v id a  e n  lo s  e n fe rm o s  

de cáncer in o p e ra b le .

E jem p lo s  d e l  D r . S n o w ;

En M a rzo  d e  1880, M rs . G ., d e  c u a re n ta  añ os , fu é  

operada p o r  u n  cá n ce r  a v a n za d o  d e l  p e ch o  izq u ie rd o , 

del tam año d e  u n a  n a ra n ja , L n  o p e ra c ió n  fu é  p a lia t iv a .  

Ed Enero d e  1883 e m p e zó  á  r e p ro d u c ir s e  a lr e d e d o r  de 

la cicatriz; e l  p e c h o  d e re c h o  se  h a b ía  ta m b ié n  in fe c ta ­

do, corrién dose  á  la  a x i la  y  e sp a h ia . H a b ía  in fe c c ió n  en 

otros órganos y  c a q u e x ia .  L a  p re s c r ib ió  la  m o rñ n a , V-* Je  

grane p o r  m a ñ a n a  y  n o ch e , re s ta b le c ié n d o s e  e l  su eño , 

cesando lo s  d o lo re s  y  v o lv ie n d o  e l  a p e t ito .  E s ta  m e jo ­

ría se m a n tu vo  d u ra n te  e l  v e ra n o  d e  1886, l ia s ta  (p ie  

611 N o v ie m b re  d e l  m is m o  añ o  su cu m b ió .

E n  O c tu b re  d e  1879 fu é  e .x t irp a d o  u n  p e c h o  e n  el 

Hospital d e  ca n ce rosos  p o r  im  e s c ir ro  d e l  ta m a ñ o  d e  

ana naran ja , en  u n a  m u je r  d e  c in c u e n ta  y  u n  añ os . L a  

axila ten ía  in fa r to s  g a n g lio n a re s . A ñ o  y  m e d io  d espu és  

se notó una e m in e n c ia  e s te rn a l a l  n iv e l  d e l  segu n d o

c a r t íla g o  c o s ta l. L a  e n fe rm a  to m ó  c in c o  ó  se is  años 

o p io  á  te m p o ra d a s , y  d esp u és  se  h a  e n co n tra d o  b ien . 

E n  F e b r e r o  d e  1898  se p re s e n tó  a l  D r . S n o w , rob u sta , 

fu e r t e ,  s in  h u e lla s  d e  r e p ro d u c c ió n , ú n ic a m e n te  su 

a b u lta m ie n to  e s te rn a l.

E l  a u to r  c i t a  e p ite l io m a s  d e  la  b o c a  y  d e  o tras  re- 

g io n e s , 's a rc o m a s , e tc ., t ra ta d o s  p o r  la  c o c a in a  y  la  m o r ­

fin a . L a  p r im e r a  tó p ic a m e n te .  L o s  resu lta d o s  son  sa­

t is fa c to r io s .

E n  E s p a ñ a  ta m b ié n ,h a  p re o cu p a d o  m u c h o  e l  t r a ­

ta m ie n to  d e  estos  d e sg ra c ia d o s  e n fe rm o s  in o p e ra b le s  y  

s en ten c ia d o s  á  u n a  m u e r te  p ró x im a .

A p e n a d o  e l  D r. D . M a n u e l C a s tillo , J e fe  d e l D is p en ­

sa r io  d e  C iru j ía  g e n e ra l d e l In s t i tu to  K l ib io ,  d e  v e r  ta n ­

tos  e n fe rm o s  ca n ce rosos  e n  su c o n su lta , s in  p o d e r  h a ­

c e r  c o sa  m a y o r  p o r  e llo s , p e n s ó  e n  la  m a n e ra  d e  r e m e ­

d ia r  e n - lo  p o s ib le  e s te  d e fe c to .

A  m ed ia d o s  d e l  s ig lo  x i x  e x is t ía  e n  S e v i l la  u n  a c re ­

d ita d o  c iru ja n o  lla m a d o  D . N ic o lá s  M e le ro ,  e l  c u a l d e ­

c ía  q u e  cu ra b a  e l  cá n ce r , y  a u n  en señ a b a  e n fe rm o s  cu ­

ra d o s  p o r  é l.

S u  t r a ta m ie n to  e ra  e l  t r a ta m ie n to  d e l  h a m b re . P e r ­

m it ía  to m a r  n i e n fe rm o  tres  v e ce s  a l d ía  u n  p o c o  d e  

p a n , c a rn e  y  v in o , l o  p u ra m e n te  p re c is o  p a ra  n o  m o ­

r irs e  d e  h a m b re , y  u n a  cu c h a ra d a  d e l  ja r a b e  d e  Cuisi- 

n ie r , e n  u n  c o r ta d il lo  d e  c o c im ie n to  d e  za rza p a rr illa , p o r  

m a ñ a n a , ta rd e  y  n och e .

A b s o lu ta  p ro h ib ic ió n  d e  b e b e r  a gu a , y  s o la m e n te  

e n  lo s  casos d e  s ed  m u y  in te n s a  d e ja b a  b e b e r  a lg u n a  

c a n t id a d  d e l  c o c im ie n to  d e  za r za p a r r il la .  A s egu ra b a  

h a b e r  c u ra d o  a lg u n o s  e n fe rm o s , m e jo r a n d o  á  Jodos.

A d e m á s  d e  estos  casos d e  M o le ro , D . J e ró n im o  S á n ­

ch ez , d e  S e v i l la ,  q u e  fu é  e l  q u e  r e f ir ió  a l D r. C a s tillo  

es te  tr a ta m ie n to , a s egu ra b a  h a b e r  c u ra d o  cu a tro  e n fe r ­

m o s  p o s it iv a m e n te  can ce rosos . A l  r e fe r ir  e l  D r . C a s t i­

l lo  á  D . F e d e r ic o  R u b i o ( q .  e . p . d . )  estos  h ech o s , l e  

a segu ró  D . F e d e r ic o  q u e  e ra n  c ie rto s  y  q u e  é l  te n ía  u n  

e n fe rm o  d e  cá n ce r  d e  u n  p i la r  fa r ín g e o  c u ra d o  p o r  ese 

tra ta m ie n to .

C o n  estos  c o n o c im ie n to s , e l  D r . C a s t il lo  e m p re n d ió  

u n a  s e r ie  d e  es tu d io s  p rá c t ic o s  e n  ca n ce rosos  d e sa h u c ia ­

dos, s ie n d o  e l  m á s  n o ta b le  d e  to d o s  lo s  casos tra ta d o s  

u n a  p o b r e  m u je r  q u e  p e d ia  l im o s n a  á  ia  p u e r ta  d e  u n a  

ig le s ia ,  con  u n  c á n c e r  d e l p e ch o  d e re c h o  y  g a n g lio s  a x i ­

la re s  in fe c ta d o s -

E s ta  p o b re  m u je r ,  q u e  y o  h e  v is to ,  h a  e s ta d o  s ie te  

añ os  s e gu id o s  a c u d ie n d o  d e  v e z  en c u a n d o  a l In s t itu to ,  

l ia b ié n d o la , á  lo s  cu a tro  añ os  d e  tra ta m ie n to , o p e ra d o  

e l  D r . C a s tillo  u n  tro zo  d e  la  n e o p la s ia  q u e  se  ib a  esfa - 

c e la n d o  y  d e sc o m p o n ie n d o , p e ro  q u e d a n d o  lo  re s ta n te  

dtíl lu m o i ,  a.si c o m o  lo s  g a n g lio s  a x ila re s , e m p a s ta d o s  y  

a fc fitos . D esp u és , la  e n fe rm a  h a  d e sa p a re c id o  s in  sab er  

e n  la  a c tu a lid a d  d o n d e  se  en cu en tra .

E n  lo s  tu m o re s  ca n ce rosos  d e  lo s  e n fe rm o s  s o m e t i­

d o s  á  la  d ie ta  p o r  h a m b re , se  o b s e rv a  e l e n d u r e c im ie n ­

to  d e l  e s tro in a ; s i es tán  u lce ra d o s , la  d is m in u c ió n  y  au n  

d esa p a r ic ió n  d e  la  ú lc e ra  y ,  s o b re  to d o , y  e s to  es lo  m ás  

im p o r ta n te ,  la  d e sa p a r ic ió n  d e l  d o lo r , h a c ie n d o  p a sa ­

d e ra  u n a  v id a  q u e  d e  o t ro  m o d o  es h o rro ro s a m e n te  in ­

so p o rta b le .

Ayuntamiento de Madrid
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E l  D r. C a s tillo , q n e  t io n a  im ic h a  e x p e r ie n c ia  sob ro  

es ta  c la se  d e  en fe rm o s , h a  e m p le a d o  con  b u e n  rcsu\ta- 

d o  e l  o p io , lo s  a rsen ica le s , y  h o y  es tá  en s a y a n d o  lo s  fe r ­

m en tos.
d h . s , . g . h u r t a d o .

SANIDAD PÚBLICA EN ESPAÑA
Y  MINISTERIO SOCIAL DE LAS CLASES MÉDICAS d)

E x p u e s ta s  c o n  h o n r a d e z  la s  l in e a s  g e n e r i i lo s  d e  

la  S iu iid i id  n a c io n a l,  c o n v ir t a m o s  a h o r a  la  a ie u c ió n  

y  e l  e x a iu e i i  á  la s  c la s e s  m ó d ic a s , o b l ig a d a s  á  d e s ­

e m p e ñ a r  p r iu c ip a l ís im o  p a p e l  e n  e s ta  o b ra .
Q u e ja r s e  d e l  E s ta d o ,  c o n d e n a r  su s  y e r r o s ,  su s 

d e s g r a c ia s ,  su s  d e s p i l f a r r e s  y  su s d e s a te n c io n e s  á  

s e r v ic io s  la íb l ic o s ,  h a c e r le ,  e n  f iu , r e s p o n s a b le  d e  
to d o  lo  m u lo  q u e  n o s  s u c e d e , a c h a q u e  e s p a ñ o l  m u y  

v i e j o  es , e u  e l  c u a l c a e m o s  c o n  la  a t r a c c ió n  n a tu r a l 

c o n  q u e  im  c u e r p o  o b e d e c e  á  la  l e y  d e  la  g r a v e d a d .  
L e  p e d im o s  q u e  s e a  e c o n ó m ic o  p a r a  lo s  in g r e s o s  y  

p r ó d ig o  ¡ )a r a  lo s  g a s to s ,  a l  m e n o s  i)u r a  a q u e l lo s  q u e  

e l  c e n s o r  c r e e  c o n v e n ie n t e s ;  l e  ] )e d im o s  q u e  r e s p e te  

la  a u t o n o m ía  d e  c o le c t iv id a d e s  y  d e  in d iv id u o s ,  y  
q u e  n o s  d ó  la  r e s u lta n te  d e  o r g a n iz a c io n e s  v a s ta s  y  

d is c ip l in a d a s ,  y  ele e s te  m o d o ,  ju g a n d o  á  lo s  d e s ­
p r o p ó s ito s ,  n o s  e n t r e g a m o s  á  la  f á c i l  t a r e a  d e  e n ­

c o n t r a r  a b o m in a b le  y  p u n ib le  c u a n to  h a c e n  lo s  G o ­

b ie rn o s , s in  p e n s a r  s i  d o  n u e s tr a  p a r t e  h e m o s  c u m ­

p l id o  c o n  a q u e l  d e b e r  q n e  la  p a t r ia  s e ñ a la  á  la  d e ­
v o c ió n  y  y l  s a c r i f ic io  d e  to d o s , p o r  v i r t u d  d e l  g r a n  

p r in c ip io  d e  q u e  u i i  c o n ju n to  n a c io n a l  n o  e s  m á s  
q u e  la  r e s u lta n te  d e  lo s  e s fu e r z o s  in d iv id u a le s  d e  

to d o s  lo s  c iu d a d a n o s -
Q u e  h a y  e n t r e  la s  c la s e s  m ó d ic a s  e s p a ñ o la s  y  

la s  fr a n c e s a s , a le m a n a s ,  in g le s a s ,  e tc . ,  e tc .,  p r o p o r ­

c io n a d a  d i f e r e n c ia  á  l a  q u e  h a y  e n t r e  la s  r e s p e c t iv a s  

n a c io n e á , v e r d a d  d e  P e r o  G r u l lo  e s  q u e  á  n a d ie  s o r ­
p r e n d e r á ,  n i  p a r a  q u e  s o r p r e n d a  l a  c o n s ig n a m o s  

L ¡ is  in d iv id u a l id a d e s  p o d r á n  j a c t a r s e d e s e m e ja n z a s  

q u e  n o  < lis c u t ir e in o s , p e r o  la s  c la s e s  y  la  a c c ió n  d e  
c o n ju n to  s o n , t r is t e  es  d e c ir lo ,  d is t in ta s .

L a s  c la s e s  m ó d ic a s  e s p a ñ o la s  s o n  c la s e s  r e t ra s a ­

d a s ; y  lo  m a n if ie s ta n  e n  lo s  c o m e t id o s  q u e  t o d a v ía  

a b a r c a  su  m in is t e r io  p r o fe s io u a l ,  y  e u  e l  d e s a r r o l lo  

q u e  a lc a n z a  c a d a  u u o  d e  e s to s  c o m e t id o s .
H a b le m o s  d e l  m é d ic o ,  p o r  e je m p lo ,  y  a p l iq ú e n ­

se  lu e g o  la s  o b s e r v a c io n e s  a l  fa r m a c é u t ic o  y  a l  v e ­

t e r in a r io  q u e ,  m a l  q u e  j ie s e  á  v a n id o s o s  p ro fe s o re .s  
q u e  p ie n s e n  e n  v a r i e d a d  d e  ca s ta s  p r o fe s io n a le s ,  

fo r m a n  e n  to d a s  p a r te s  e l  t r íp o d e  fu n d a m e n ta l  d e  

la s  c la s e s  m é d ic a s .  Y  a l  h a b la r  d e l  m é d ic o ,  h a g á ­

m o s lo  c o n  s in c e r id a d  y  s in  m e n t id a s  p e tu la n c io s .
E1 m é d ic o  t i e n e  u n a  m is ió n  p r im i t iv a ,  t e r a p é u ­

t ic a ,  á  la  c u a l  s e  e n t r e g a  s ie m p r e  y  d e l  m o d o  m á s  

c o r r ie n te :  a c o n s e ja r  y  a p l ic a r  r e m e d io s  p a r a  c o m ­

b a t ir  e n fe r m e d a d e s .  N o  h a y  a d o c e n a d o  p r o f e s o r  q u e  
n o  h a g a  e s to  p a r a  v i v i r ,  y  n o  h a y  c u r a n d e r o  n i  

c h a r la tá n  q u e  n o  p r o c u r e  h a c e r lo  c o n  ig u a l  f in  y  

e n tu s ia s m o ,
T i e n e  o t r a  m is ió n  d e  m á s  e le v a c ió n  in t e le c tu a l ,

(1) VéAsa el número anterior

t ju e  r e a l iz a n  m u c h o s  p r o f e s o r e s  e n  a d e la n ta d o s  p u e ­

b lo s ,  p e r o  q u e  r e a l iz a n  p o c o s  e n  E s p a ñ a :  s e r v i r  á  la 

C ie n c ia ,  in v e s t ig a n d o  y  p r o d u c ie n d o .
Y  t ie n e  o t r a  m is ió n  q u e  a q u i  a ú n  n o  e s tá  d e b i­

d a m e n te  r e c o n o c id a ,  y  p o r  c o n s ig u ie n t e  d e s e m p e ­
ñ a d a :  s e r v i r  á  la  s o c ie d a d ,  s e r r i r  á  la  p a t r ia ,  e n  el 

d e s a r r o l lo  d e  a q u e l lo s  in t e r e s e s  p ú b l ic o s  q u e  se  d e ­

r i v a n  d e  l a  a c c ió n  c o n ju n ta  d e  la s  p r o fe s io n e s ,  por 
l o  c u a l  es  l a  o b r a  q u e  m á s  la  g lo r i f i c a  y  e n g ra n d e ce .

E n  E s p a ñ a ,  s i  se  d e s c a r ta  e l  C u e r p o  m é d ic o  ru­

r a l ,  o b l ig a d o  á  s e r v ic io s  h e r o ic o s  y  á  g e n e r o s o s  m i­
n is te r io s ,  la s  c la s e s  m é d ic a s  p o r  r e g la  g e n e ra l,  con 

m á s  f r e c u e n c ia  la s  d e  la s  c iu d a d e s ,  v i e n e n  e n tr e g a ­

d a s  á  u n a  t a r e a  in d iv id u a l  d e  t a l  m o d o  a te n ta  á  los 

r e n d im ie n t o s  d e  la  c l ie n t e la  y  á  la  a c u m u la c ió n  de 

la  v is i t a ,  q u e  c a b e  a s e g u r a r ,  d e  la  m a y o r  p a r te  de 
lo s  p r o fe s o r e s ,  s in  m ie d o  á  e q u iv o c a r s e ,  q u e  a l final 

d e  u n a  la r g a  y  p r o d u c t iv a  p r o f e s ió n ,  c u a n d o  te rm i­
n a n  s u  v id a  y  r e p a s a n  s u  c o n c ie n c ia ,  p u e d e n  ulirj 

m a r  q u e  n o  h a l la r o n  o c a s ió n  d e  h a b e r  d ed icad o  

n a d a  á  la  C ie n c ia  n i  á  la  s o c ie d a d .  Y o  r e c o rd a r é  da 
u n  c o m p a ñ e r o ,  á  q u ie n  h a b ié n d o le  p r e g u n ta d o  m i 

h i j o  s o b r e  c ie r to s  h e c h o s  c l ín ic o s ,  d e  lo s  q u e  ten ia 

c o p io s a  c a n t id a d  ¡ ) o r  su  e s i ic c ia l  p r á c t ic a ,  para 
i lu s t r a r  c o u  o b s e r v a c io n e s  n a c io n a le s  su  te s is  d octo ­

r a l  n i  e s to  q u is o  d a r le  ( ic ia r o  q u e  e n  su  aspecto 
r ig u r o s a m e n t e  c l ín ic o ! ) ,  i>ur e n t e n d e r  q u e  lo  suyo 

n o  d e b ía  s e r v i r  á  n a d a  e ju e n o  fu e s e  d o  su  ex c lu s iva  

y  r e s e r v a d a  p r o p ie d a d .  N o  s ir\ d ó  é l  á  !a  C ie n c ia ,  ni 

c o n s e n t ía  q u e  lo  s u y o  lo  l l e v a r a  o t r o  á  e s e  sublim e

a c e rb o .  . ,, ,
E s t e  d e s c u id o  d e p lo r a b i l í s im o  m H u y e  m u c h o  eu 

^1 a t r a s o  s a n it a r io  d e  la  n a c ió n ,  y  c a u s a  os , á  su  vez, 
d e l  c a s t ig o  q u e  p o r  e l l o  c a e  s o b r e  la s  m is m a s  clases 

m é d ic a s ,  la s  c u a le s  n o  r e c o g e n  d e  la  s o c ie d a d  ni 
p a r a  su  p r o fe s ió n ,  n i  p a r a  su s  in t e r e s e s ,  n i  a u n  para 
la s  a s p ir a c io n e s  s o c ia le s  d e  su s  in d iv id u o s ,  aqu ellos  

b e n e f ic io s  q n e  le s  c o r r e s p o n d e n  p o r  le y e s  naturales. 

M u c h o s  d e  lo s  d a ñ o s  q u e  la m e n ta n  la s  c la s e s  (por 

e je m p lo :  e l  m e n o s p r e c io  d e  lo s  a lc a ld e s ,  e l in cu m ­

p l im ie n t o  d e  t o d o s  a q u e l lo s  d e r e c h o s  y  pensioneg 
o t o r g a d o s  p o r  l e y e s  v o ta d a s  e u  C o r te s  á  m éd ico s  y 

á  su s v iu d a s ,  e tc ,,  e t c . )  n o  s o n  m á s  q u e  u n a  cop- 
s e c u e n c ia  l e g í t im a  d e  su  a b a n d o n o ,  p o r q u e  la  socie­
d a d  o t o r g a  e n  p r o p o r c ió n  á  l o  q u e  so l e  im p u ls a , se 

l e  r in d e  y  se  l e  o b l ig a .  iC u á n ta s  v e c e s ,  e i i  a q u e l m e­
n o s p r e c io  d e  la  D ir e c c ió n  d e  S a n id a d  a r r ib a  expu es­

to ,  h e m o s  v is t o  la s  c o n s e c u e n c ia s  d e l  m o d o  d e  ser 

d e  la  c la s e  m é d ic a  e s p a ñ o la !
E n  la s  a ltu ra s  d e  l a  D ir e c c ió n  d e  S a n id a d ,  cmm- 

d o  e n  e l l a  h a y ,  p o r  r a z ó n  d e  su  c a r g o ,  q u ie n  aparta 

la  v is t a  d e l  s u je t o  e n f e r m o  p a r a  r e m o n ta r la  un  poco 
m á s  a lto ,  v i e n d o  á  la  f a m i l i a  e n fe r m a ,  m á s  alto 
a ú n  á  la  c iu d a d ,  y  p o r  ú l t im o  á  la  u a c ió n ,  as im ism o 

e n fe r m a s ,  a d v ie r t e  c o n  p e n a  q n e  e n  e s te  p a ís  l om io 
h a y  ta n to s ,  t a n t ís im o s  p r o f e s o r e s  q u e  c u id e n  ile l in ­

d i v id u o ,  á  v e c e s  h a s ta  c o n  e x c e s iv a  c ,.iicu rro iic iii 

jm o fe s io n a l ,  fa l t a n ,  e n  c a m b io ,  q u ie n e s  c u id e n  - le la
fa m i l ia ,  d e  l a  c iu d a d  y  d e  la  n a c ió n .  ,

Q n e  n o  h e m o s  p e n e t r a d o  lo s  m é d ic o s  to d a y p i en 

e l  d e s e m p e ñ o  d e  n u e s tr a  m is ió n  a n te  la  fa in i lm , p ’ 
d e m u e s t r a  m u y  c la r a m e n t e  e l  (p ie  n o  h e m o s  sa p- 

d o  f o r m a l i z a r  a ú n , n i  s iq u ie r a  a c o m e te r ,  la  custou i-' 

h ig i é n ic a  d e  la  f a m i l ia  m is m a .  ¿ A c a s o  n o  
m a s ia d o  e s to  v e r  q u e  la  o b r a  b ie n h e c h o r a  d e  la  oes- 

in f e c c ió n  á  d o m ic U io ,  a q u e U a  q u e  r e g is t r a  e n  su  doc-

pee

lira

£^l
ciói
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trina y en sus prácticas lo íuás adelantado, persua­
sivo y eficaz de la moderna Higiene, ia rama más 
brillaute, bienhechora y humanitaria de la Medici­
na, se halla tau coutrariada por los mismos mádicos, 
obligados al saber y al apostolado, como' lo está por 
las própias familias, disculpadas de la ignorancia y 
de la resistencia?

¿Qué esperanzas de enmienda y de campañas 
sanitarias fecundas despierta vor á eminencias mé­
dicas en Madrid, burlando las prácticas de desinfec­
ción en focos infecciosos, sin hacer ellas, por su 
parte, nada que subsane esta gravísima infracción 
sanitaria? Cuando se ve descender el ejemplo de 
muy alto, do donde una muy egregia dama mostró 
tnl fe en los consejos de la Ciencia que ordenó se 
jiracticase escrupulosa desinfección en dependen­
cias del Real Palacio de Madrid, porque allí hubo 
enfermedad transmisible, ¿no apena observar que 
los mismos módicos se muestran resistentes, y des­
atienden esos consejos y prácticas á que tanta im­
portancia conceden hoy las naciones sabias y los 
principios generales de la Medicina? ¿Qué juicio 
consiento esta conducta acerca de las convicciones 
ni de la conciencia de nuestros profesores? Porque, 
¿cómo admitir la duda cuando la Cirugía, la Medi­
cina y la Higiene, tienen hoy su más firme asiento 
eu la doctrina parasitaria y en los procesos infeccio­
sos? Y si se cree en la doctrina, y la misión del mé­
dico es un ministerio sacerdotal y no una farsa es­
peculadora, ¿cómo resistirse á la previsión y á la 
limpieza, que tantos beneficios producen?

Es evidente, por tanto, que las clases médicas- 
españolas permanecen todavía en las primeras fa­
ses de una evolución profesional, que urge acelerar 
para bien de la sociedad y de las clases mismas.

Eu la transformación asombrosa y grave que 
la vida social está realizando ahora, y ha de ser la 
obra i)rincipal que cumpla este siglo, las clases mé­
dicas tienen una intervención muy priucipal: como 
que todo arranca de la necesidad de mejorar las con­
diciones de la vida y de la salud en las clases des­
heredadas; y en estos asuntos debe andar siempre 
por medio el factor módico, no ya rescatando sola­
mente á la esterilidad y á la muerte una vasta ex­
tensión de nuestro suelo asolado por el paludismo, 
ni desenvolvieudo la riqueza de la ganadería, sino 
sirviendo á la obra humana y redentora de la trans­
formación social, oponiendo á las tempestuosas 
aptaciones de la pasión y la ignorancia la modera­
ción de la Ciencia y el buen sentido.

La higiene individual, que tuvo grande impor­
tancia en el segundo tercio del pasado siglo, y abrió 
la era al estudio do la Higiene, ya no existe como 
asignatura, ni como tratado didáctico siquiera: hoy 
se ha elevado á Higiene social. De esta gran trans­
formación parece no haberse enterado todavía 
nuestras clases médicas, y por ello se puede asegu­
rar que hay aquí en fárfara nna función transcen­
dente, que realizará, en grado ahora incoinprensi- 
ple, la Medicina social, pasando desde la función 
individual, pobre y frecuentemente desairada, que 
hoy desempeña el profesor, liastahi do una educa- 
ción y dirección de los puelfios y sociedades que eu 
día próximo desempeñará en España, como ya la 
están desempeñando las clases análogas en otros 
pueblos, No es una ilusión esto; lo que ha de ser,

será; la planta está en sus brotes, retrasadísimos sin 
duda, pero dará ia fioresceucia y el fruto que por 
su naturaleza le corresponden.

Esas tau discutidas reformas sociales tienen en 
la Medicina una representación muy seria y de un 
sentido altruista que ennoblecerá á la clase en gra­
do extraordinario. La obra social no debe perseguir 
tan sólo medios ni mejoramientos profesionales ó 
egoístas, sino atender á procurar mejoramientos y 
beneficios sociales ó altruistas. El premio que esto 
merezca á la clase, y que muy grande ha de ser, le 
vendrá como secuela del bien común y por virtud 
de la exaltación natural de la profesión misma. Por­
que, necesariamente, âuai'á en categoría y magni­
ficencia el órgano, todo lo que se amplíe y abrillan­
te la función que desempeña. Allá, en estos lejanos 
puntos debe fijar su pensamiento la cl ŝe médica; 
y obligación suya, al par que conveniencia, es des­
envolver sus actividades y orientarlas «on acierto 
para llegar pronto.

La educación del habitante rural, instruyéndole 
en el conocimiento positivo de la vida y de las fuer­
zas naturales que rigen los destinos de los pueblos; 
ia educación del sentimiento de nuestras clases ele­
vadas, para que consagren á la enseñanza, á la Cien­
cia, al enfermo, y á la Sanidad, parte de esas largue­
zas y donaciones que boy solamente van por cauces 
piadosos; él concurso á las iniciativas y empresas 
encaminadas á la fundación y propaganda de insti­
tuciones higiénicas, investigaciones científicas ó in­
tereses positivamente humanos; la intervención en 
donde se traten y resuelvan cuestiones de enseñanza, 
de industrias y de urbanización; el estudio de la pa­
tología de las colectividades; los gravísimos proble­
mas que entraña la llainada cuestión social..., todo 
esto reclama el concurso de los profesores, para que 
prevalezcan sus luces, sus previsiones y consejos, y 
para que sirvan de medios de gobierno donde rea­
licen su obra la persuasión de los creyentes, los de­
seos de las buenas voluntades, y el poder de los 
grandes esfuerzos. Entonces, la clase médica habrá 
ganado las altas cimas de la aristocracia intelec­
tual, y entonces será cuando habrá confiado á sn 
autoridad,’á su talento y á su sabiduría, así la pa­
tología del individuo, como la de las sociedades; es 
decir, la verdadera salud de la humanidad.

Guantas pretensiones de clase social y altruista 
tenemos ahora los médicos, y hacemos valer á cada 
paso, con ocasión de nuestras quejas y reclamacio­
nes, suponen alguna ilusión. El cometido puramen­
te humanitario, ineludible, prestado al sujeto enfer­
mo, á la colectividad castigada por una epidemia, al 
cumplimiento del servicio benéfico ó forense, duro, 
})eligro8o y mal retribuido, cuando no brutalmente 
menospreciado, son, sin duda, motivos poderosos de 
merecimiento, que justifican amargas reclamacio­
nes; pero no son, eu verdad, esos otros destinos que 
el porvenir reserva á las clases módicas, y que han 
de hacer mucho más útil su obra, y proporcional­
mente más augusto y distinguido su ministerio pú­
blico.

Esta colaboración á la obra social, ¿dificulta-la 
tarea asidua y lucrativa que ordinariamente des­
empeña el módico? Nada, absolutamente nada. Su 
intervención en los negocios públicos, ó sea el con­
curso que preste á la vida social y á las necesidades
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de la Patria en sus infinitas funciones de organismo 
cada dia más complejo, será como la contribiicuni 
que aportan diariamente á la vida nacional los ciu­
dadanos de prestigio público, los acreditados d® 
telectaales, y los que adquieren avitoridad y sentido 
de gobierno. Hoy mismo, los médicos, farinacéuti 
eos y veterinarios prestamos ese servicio, pero sin 
concierto y sin finalidad. Todos nos movernos y lu 
chamos, pero sin conexiones, sin orientación fija, 
esterilizando por ello nuestra labor, de modo que 
ni la Patria, ni la sociedad, ni las profesiones obtie 
nen beneficio alguno.

La demostración más elocuente la tenemos en 
el examen de-las consideraciones recabadas por las 
clases médicas de los Poder^ públicos, y aun de la 
sociedad misma. Laclase veterinaria vive todavía 
en una humildisima y desdeñada categoría; la clase 
farmacéutich se agita en las convulsiones espanta­
bles (le una crisis sin precedente, que ameuaza aca­
bar con su e.xistencia, y la clase médica apenas ha 
salido añude aquella apuradísima estimación de 
alcoba, fundada en que el médico es (pnen puede 
coinl)atir la enfermedad y sabe calmar el dolor. \ 
aun ésta no es siempre segura, porque la experien­
cia demuestra que una gran parte de la masa social, 
la campeúna ó rural, ni aun para sus dolencias ne­
cesita del médico. Un farmacéutico español, cuya 
ilustración y soberana inteligencia merecen sinceros 
elogios, y ({ue, no obstante ejercer en modesto par­
tido, dirige gallardamente la opinión de muchos 
centenares de profesores, D. Jacinto Baranguán, de 
Sesma, nos decía recientemente, con perfecta exac­
titud: «En los partidos rurales, muchas veces los 
médicos son necesarios porque tienen que certificar 
la muerte. Sin esta formalidad administrativa, su 
presencia sería tan inutilizable y rechazada como lo 
es la nuestra, la de los farmacéuticos.» Esto, que 
parece una paradoja, es una muy exacta, aunque 
lamentable verdad (1), y explica gran parte de las 
vejaciones y desventuras que padece esa desdichada 
institución de médicos titulares. ¿Y cómo no se ha 
de disputar, en esta lucha desconsiderada qúc se 
llama la concurrencia social y política, á las profe­
siones médicas todo beneficio y derecho, lodo pues­
to de honor y rendimiento de honorarios, cuando 
hasta se les niega el pan, á tanta costa y con inde­
cible sufrimiento ganado en la práctica rural? Por­
que hoy son muchos los millones do pesetas adeu­
dados y detentados al mísero bogar donde se sufre 
de miseria, donde el médico y el farmacéutico, aii- 
ciuuos ó desvalidos, gimen sn inutilidad, donde en 
vano piden y ruegan se les pague lo que necesitan, 
y donde, sin embargo, las cruentas congojas de la 
lucha conti'a la enferraeda'd y el enfermo, prosiguen 
atosigando todavía al infeliz profesor, que no por 
ello se huye al cumplimiento del deber sagrado!

Hay que conquistar mucho, por consiguiente: 
))am esa patria en la cual se encarnan la raza y la 
humanidad, en primer término; parala administra­
ción y concierto de la vida pública, ó délas funcio­
nes de gobierno, después, y para las clases profesio­

nales interesadas por el engrandecimiento de su 
ministerio y el respeto de sus legítimos intereses, 
más tarde. Y  sea lo tercero lo último; sea como un 
suelo sobre el cual resplandezca el nielo de la patria, 
porque esta será la manera más segura de que 
cuanto sacrifiquemos y consagremos á tan hermosa 
y pura representación, descienda luego á nuestras 
manos, ya merecido y sublimado, en términos de 
que sirva, con general contento, de beneficio á nues­
tros profesionales desarrollos, y de satisfacción á 
nuestras humanas necesidades.

LA n u e v a  l e y  f r a n c e s a  DE SANIDAD
V NECeSIDA» UK UNA AnAlUQA EN ESPAÑA,

AUNQUE SÓLO SE-A PARA EVIT.AR LA  VIRUELA

(1) Hoy, 8 de Otitnbre, recibimos noticias sanitarias de 
Sevilla diciéndonoe que en Lantejuela hayeasoe de difteria, 
y que allí, hace muchos años, no hay médico, no se visita, ni 
se certifican las defunciones para inhumar los cadáveres.

Después de veinte años de tentativas, proyectos y vota 
cioiie.s, á seoieianza de lo ocurrido en Italia y en nuestrd 
país, el Parlamento fraiués aprobó en 15 de Febrero de este 
año una nueva ley do Sanidad, que se proimiltró en 19 de 
mismo mes, y que no ha de einpeZHr- rt rozir hasta el año di* 
sn promiiltración, ósea hasl.a oi 19 de Felirero de 1908, en 
que dejará de estar vigente la .actual, de 11 de Abril de 1860.

Las disposiciones más importantes que contiene la nueva 
ley francesa, y que det)eniOH conocer y esfudi.ar los médicos 
españoles, son las .-iguientes;

1. a La vacunación antivariólíca es olilignioria durante «I 
primer año de la vida, y la revacunación eii el 11.'’ y en 
el 21.0

2. a Es obligatoria la declaración de loa casos de enferme­
dades epidémicas y contagiosas, asi como la dcaiiifecínón de 
las habitaciones en que ocurran.

La desinfección será puesta en ¡(ráctica en las iioblacio- 
lies que cuenten 20.000 habitantes ó más por las autorida­
des municipales, y en loa Municipios de monos población se 
considerará como servicio departainontal.

:i.a Todos los Municipios de Francia tendrán un regla­
mento sanitario, (¡uo contendrá las reglas de prolilnxis y de 
salubridad permanentes y las medidas de defensa sanitaria 
eventuales para destruir el origen de los contagios.

4.a Todos ios Municipios dispondrán de la suficiente 
cantidad de aguas potables y sanas, con la debida protc(TÍón 
de los manaiUiales y el derecho de expropiucióit para di­
cho fin

6.a Se suprimen las Comisiunes de locales insalubres, 
que los Municipios podían ó no establecer, ROgúii las dispo­
siciones anteriores, y nb leeinplazan por Coniisiones saiiita- 
rías obligatorias en cada departamento.

6. a Los iumuebles habitados por sus dueños ó por otros 
se someterán á las obras que se juzguen iieceearias. nrde 
liando para ello el desahucio y los trabajos preciaos, aiinquo 
sea de oficio.

7. a La destrucción de los objetos, mobiliarios y otras 
medidas excepcionales podrán adoptarse cu caso de epi­
demia

8. a El Comité Consultivo de Higiene Páblíca de Fnim in- 
que es la Corporación de mayor categoría en materia- saiii 
tarias, será reorganizado, y los Consejos y ias Comisioue- 
de Higiene, instituidos por decreto de 18-18, so conservanuii 
aunque con atribuciones más preciaa.s y mejor delinidas.

0.a Los gastos que la nueva organi’/.ación produzca corre­
rán á cargo del Estado, de los departamentos y de los Mnni 
cipios, según tos casos.

Se ve, pues, que la nueva ley francesa de Sanidad en-
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en-

tralla veniudeios progresos, y, entro éstos, figura como uno 
de los más apreciahlea la i'-acunación y revacuitación obliga­
torias, que, á pesar de las enseñanzas de la Ciencia y de la 
propaganda incesante de loa higienistas, no había logrado 
establecerse como precepto legal, por respetos á la libertad 
y derechos individuales. Pero, por fin, ha triunfado medi­
da tan transcendental para las sociedades, que en 1895 re- 
iliijo á uno el iiúwero de muertos por viruela en el imperio 
alemán, no habiéndose observado epidemia alguna de dieba 
enfermedad en los últimos veinticinco años, y cuya relaja- 
(áón ó inobservancia va produciendo tan deplorables resul­
tados en Inglaterra, desde que se adoptó la ley llamada de 
lonciencia.

Se dice, empero, jie la nueva ley, que es confusa y obs­
cura en BUS preceptos y de difícil aplicación, á pesar del libro 
de Strauss y l'ilassier, recientemente publicado,,y que, on- 
ire otros errores, contiene el de señalar 2,50 metros por 
persona y cubo de aíro en las habitaciones, en lugar do 
14 metros, que preceptúa la Ordenanza de 26 de Octubre 
de 1888.

El Gobierno francés, por otra parte, no se muestra muy 
solicito en el cumplimiento de la ley, puesto que á pesar de 
i|ue en el urt. l-O se dispone que en el término do seis meses, 
4ue cumplieron en Agosto, se señalen por decreto las enfer­
medades á que la misma se refiere, dicho decreto no se había 
publicado aún á fines del pasado Octubre; los Consejos ge­
nerales de loa departamentos, que debían ordenar los servi­
cios respectivos de Higiene pública, y dividir su territorio en 
(Hrcunscripciortes sanitarias, con sus Comisiones correspon- 
dlmtes, no han tratado de dicho asunto en su última convo- . 
catoria; y por lo que se refiere á la desinfección, que ha de 
ser ausiliada por el Estado en la proporción del 10 al 70 por 
100 del total de los gastos que produzca en los departamen­
tos, se teme que el déficit del actual presupuesto general, 
que no deja de ser imporlnnte, dificulte ó impida el auxilio 
prescrito en la ley. Porque no lia de olvidarse que la desín- 

 ̂ ftedán exige funcionarios numerosos y gastos de importan- 
* cía; que las wlu/as, fijas ó móviles, son muy costosas; y que 

la muiiicipalidnd de París tiene en su presupuesto un crédi­
to de 675.000 francos para la desinfección, que dirige acerta­
damente M. Martin.

Pero ya nos felicitaríamos los españolea de haber llegado, 
un punto á legislación sanitaria, á !a situación en que se 
halla la vecina República. La primera nación que estalileció 
la vacunación obligatoria en sus islas Filipinas á principios 
del siglo XIX, ha vbto morir de viruela en la Península é 
islas adyacentes 0.494 personas en 1000 y 6.101 en 1001, y 
en estos días hay conatos de alteración del orden público en 
capitales tan importantes como Granada y Valladolid, con 
motivo de loe casos de viruela que en dichas poblaciones as 
han observado, y que por algo liahrán llamado tanto la aten­
ción de la dase escolar.

Además, en los dos citados años de 1900 y 1901 hemos 
perdido 30.000 vidas por sarampión, 20.000 por fiebres tifoi­
deas y 74.000 por tuberculusis.

Cifras tan aterradoras prueban, con más elocuencia que 
todos los razonamientos, la urgencia, la necesidad imperiosa 
en que nos bailamos de establecer con carácter y sanción 
legal la uncujiflcídn y revacunación obligatorias, la declaración 
fie las enfennedades transmisibles y la adopción de las medidas 
indispensables para evitar el desarrollo y propagación de tales 
azotes, y entre los cuales figuran en primer lugar la ventila 
ción y la desinfeceión.

Dignas do todo encomio son las diligencias puestas en 
práctica en nuestro país por Oobiernosy Parlamentos, para 
dar solución á los problemas sanitarios que tanto nos preocu­

pan, y deber moral y social es insistir en lau fecundos pro­
pósitos Si Francia é Italia no hubieran tenido en esta mate­
ria resolución y perseverancia, se liallarían en la misma de­
plorable situación en que nosotros nos encontramos.

Pero limitemos la reforma á contadas bases, que no han 
de pasar de una docc7ia, y con ellas podrán loa Gobiernos 
desarrollar en disposiciones reglaDieiitarias adecuadas cuan­
to á la salud pública se refiere. Si nos empeñamos en que 
las Cortes discutan y aprueben leyes extensas, qne conten, 
gan hasta lo mas nimio, jamás veremos realizada nuestra 
noble aspiración.

En Mayo de 1807 se presentó al Senado espafiol una pro­
posición de ley, compuesta de seis artículos, en que se pre­
ceptuaba la vacunación y revacunación obligatorias, se es 
tablecían Juntas de propaganda en todos los Municipios, 
y sanción penal para los infractores. Puede consultarse en 
el tomo X L IV  de este periódico, página 304.

M. I. D.
Noviemlird de 190¿.

TRANSMISIÓN DE LA PESTE

Es interesante la siguiente comunicación que dirige á los 
Ministros de Estado y de la Gobernación el Cónsul de Espa­
ña en Yokohama;

Hay un membrete que dice: cMinisterio de Estado.—Sec­
ción de Comercio.—Núin. 916.—Exemo; Sr.: El Sr. Cónsul 
de España en Yokohama en su despacho núm 64, fecha 17 
del pasado Octubre, dice á este Ministerio lo que sigue; 
.Exemo. Sr.; Muy señor mío: tengo la honra de participar 
á V. E. los siguientes hechos sobre la aparición ile la peste 
en esta plaza. El contagio, según general creencia, se debe á 
la introducción de cargamentos de algodón en rama que la 
Sociedad Mutrisi Bussau Bliaisa importó do Sbangai por el 
vapot Australian si 3 de Agosto último, y que depositó p-jr 
algún tiempo en los almacenes de la Matsershifa SleippÍ7ig 
Ayency en el barrio de Kaigadou; las ratas de los almacenes 
cogieron el germen viviente, qne, por contacto, comunicaron 
á las personas hasta ahora atacadas; el examen de cinco ra­
tas muertas, halladas una en los almacenes de referencia y 
las otras cuatro en la casa de la primera víctima del azote, 
inmediatamente próxima á los almacenes repetidos, ha re­
velado, mediante el microscopio, sin género de duda, el ba­
cilo de la peste. La primera víctima enfermó, sin saberse 
entonces de qvsó, el 29 de Septiembre último y talleció el 
7 del actual; era una muchacha de diez y seis años, hija de 
un cargador de los almacenes citados; la segunda, otro 
cargador también de aquéllos, de sesenta y un años, fué 
atacado el 1.” y falleció el 6 del corriente; la tercera, otro 
cargador de los mismos, de veintiséis años, filé atacado el 
! y falleció el 8; la cuarta, una mujer de otro cargador, de 
cincuenta y nueve años, de igual vecindad que las demás, 
filé atacada el I . "  y falleció el »: la quinta, uii hombre de 
dii-z y nueve años, de igual vecindad, fué atacado el 8 y fa­
lleció el 11; la sexta, uii hombre de treinta años, cargador, 
que sin residir en la misma vecindad, cargaba y descargaba 
en los almacenes infestados y que falleció el día 12. La in 
comunicación absoluta entre los pacientes y la casas adya­
centes y entre ios demás barrios de la ciudad, se ha verifi­
cado y continúa verdadera y rignrosamenterasegnran que la 
peste se había comunicado á las ratas en Hañogaudou hacía 
largo tiempo, pues en efecto se lian hallado allí muestras y 
con el bacilo, por todos lados, de bacía un mes, veinte, diez y 
tres días, algnnae ya secas; el circuito de Haigaudou se ha 
cerrado en consecuencia por la autoridad con vallas de diez
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pies de altura é incooiuiiicAndole estrictamente casas y ve­
cinos que ascienden á 1.256; la gente próxima ha sido toda 
sujeta á minuciosa inspección facnltativa que continúa, y lo 
siguen siendo escrupulosa y eficazmente miles de personas; 
toda la ciudad ha quedado dividida en tres zonas: una de 
aislamiento, otra de prevención y otra de vigilancia; en las 
dos primeras se practica enérgica y verdadera limpieza au­
toritaria ó inspección médica sanitaria dos veces al día, cap­
tura de ratas, envenenándolas, y busca de las muertas; en la 
tercera, que son los barrios habitados por jornaleros que 
iban diariamente á Haigandou cuando comenzó la epidemia, 
la policía é inspección sanitarias verifican diariamente minu­
ciosa y efectiva inspección y examen sanitarios; hay delega­
dos oficiales encargados de la exterminación de las ratas, que 
recorren todos loe días la tercera zona de casa en casa, dis­
tribuyendo en ellas Acido arsénico para matarlas y recogien­
do las muertas al otro día; la autoridad compra además ra­
tas, y ha dispuesto que en caso de ocurrir alguna muerte re 
penlina en cualquier lugar que sea, se practique en seguida 
la autopsia y reconocimiento del fallecido; al Cuerpo de Sa­
nidad se han afiadido 24 facultativos más que tienen su 
cuartel general en la estación de policía; so ba prohibido 
bajo pena de multa que nadie ande descalzo El día 16 ha 
ocurrido otro caso, dudoso hasta hoy, en el distrito incomu­
nicado donde tuvo lugar el primero; se trata de un niño de 
seis afios, que aún vivía hoy.

Hasta el 16 último,.el Municipio ha comprado 6 608 ra­
tas, tres de la cuales contenían el germen de la peste. Dicen 
los expertos facultativos de aquí que la peste, hablando de 
la clase de esa epidemia en general, es de dos diferentes 
clases; una llamada pulmonar y otra denominada «peste 
glandulosa»; la primera es de violentísima naturaleza, se 
propaga atmosféricamente y se inocula, por lo tanto, pot res­
piración; así fué la que reinó en Osalta no ha mucho, ocasio­
nando desastres como el de la muerte de toda la familia en­
tera de un módico de allí; mas la actual de Yokohama es, 
aseguran y asi parece en efecto, \& pestia glandulosa que in­
oculándose á través de la piel, por contacto, es de menor ac­
tividad y más fácil de prevenir su propagación.

Todos los antecedentes y detalles los se oficialmente y los 
he comprobado luego por el doctor alemán Kodo, pagado 
aquí por su Gobierno, que tiene un Hospital y el mejor mé­
dico europeo de ésta, y el mío particular; respecto á las me­
didas y prevenciones tomadas y ejercidas por las autorida­
des japonesas, han sido y continúan todo lo atinadas, riguro­
sas, exactas y eficaces que puede desearse, y c omo no podría 
hacerse, me atrevo á decir, en ninguna otra.parte de! mun­
do, porque los japoneses, que en muchas cosas, algunas aen- 
ctlllsimas, ni quieren, ni pueden, ni atinan á hacer ó á ma­
nejar, en otras, y ésta es una de ellas, hacen verdaderos 
prodigios que nadie más que ellos, repito, podría hacer, por 
machas causas y razones que sería largo enumerar aquí, y 
en la particularidad que no puedo callar, de que no es cier­
tamente por miedo, porque aunque al que no los conozca les 
parezca inverosímil, no sólo no temen ni les importa abso­
lutamente nada morir, sino que carecen por completo del 
instinto de conservación. Como no tenemos relaciones di­
rectas, y estamos tan distantes, en asuntos de tanta impor­
tancia hay que saber la verdad para decirla, cosa que cuesta 
tiempo cuando hay que verificarlo personalmente como ó mi 
me sucede, y parece que se podrá cortar la epidemia, con el 
favor de Dios; no he telegrafiado y aprovecho el correo de 
mafiana, que es el más rápido, para hacerlo.»

Lo que de Eeal orden, comunicada por el Excroo. Sr, Mi­
nistro de Estado, tengo la honra de trasladar á V. E. para 
su conocimiento y efectos oportunos.—Dios guarde á V. E.

muchos años. - Madrid 14 de Noviembre de 1002.—El sub­
secretario, J. P é r «  Cíi&aKero.-Excmo Sr. Ministro déla 
Gobernación».

P O L I C L I N I C A  D E L  R E F U G I O  
ClISlCll flíO-RP-UaillGOLÓGlCA Á CARGO DEL DR, G. COHPAlREli

C U R S O  DE 1902 A 1003

OPEKACIONBS PRACTICADAS DURANTE EL ÜES DE OCTUBRE

Como el afio anterior, me propongo en este curso conti­
nuar dando mensualmente la esiadística de operaciones prac­
ticadas en mi Consulta de oto-rino-laringología de! Refugio, 
consignando asimismo el número de enfermos nuevos que 
cada mes acuden á ser visitados ó reconocidos.

Loa días de consulta son los miamos que en el afio pasa­
do; lunes, miércoles y viernes, siendo en este las horas de 
ocho á once de la mañana, y destinando los miércoles á ope­
raciones, sin perjuicio de admitir también en dicho díalos 
enfermos nuevos y de curar los que por la índole de an en­
fermedad así lo reclamen.

O ído»
Miringotomía seguida de aspiración en otitis me­

dia exudativa snb aguda...................................  ^
Miringotoinías en otitis medias aguda»................  2
Raspado de la caja por granulomas...................... 2
Extirpación de pólipos del oído medio.................  1
Desbridamiento de antiguas adherencias timpáni­

cas, seguido de movilización del yunque y del
estribo...................................................... .. • ' • ^

Atico-antrectomía amplia (trepanación mastoidea)
por el proceder de Schwarlz.............................. 1

Incisión de .........    ^

Total............................  «

F o s a s  n a s a le s ,  s e n o s  y  c a v id a d  n a s o ­
fa r ín g e a .

Q
............................................................. .............
Turbinectoroía infero posterior.................   1
Resección de espolón...........................................  ^
Raspado intranasnl por lupus ulceroso................. 1
Pólipos mucosos de las fosas nasales..................  ^
Fibroma intranaeal............ ..................................
Destrucción de una semi oclusión naso-faríngea

por retracción cicatricial luposa.......................  ^
Creación de una fosa nasal artificial, obstruida to-
“ tólmente en toda su extensión.............................
Vegetaciones adenoidea.......................................

Total..............................  26

B o c a , fa r in g e  y la r in g e .

Uvulotomía..........................................................  ^
Amigdalotomias (guillotina).................................. ^
Id- á trozos (pinzas Ruault)..................................  ^
Id. con el asa galvánica................................... .. •
Extirpación con las pinzas cortantes de vegetacio- ^

nes .................................................................. ...............

Total..............................   ̂ _

Han ingresado durante el mes 137 enfermos nuevos y se 
han practicado 44 operaciones.

Madrid, Noviembre de IBói.

___________ — ------------------------

\Coi
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Sección de terapéutica.

TRATAMIKHTO DEI. CÁNCKB UTKEINO

(Conoliiaiones del Dr. Jonuesoo (de Buoareet), en el IV Congreso 
internacional de Obstetricia y Gineoologia,).

1 o El tratamiento quirúrgico del cáncer del útero puede 
dar resultados muy aatiafaetorioa, prolongando la vida de la 
otifernia y obteniéndose algunas veces la curación radical.

2.0 I.a maniobra quirúrgica de elección en el cáncer ute 
riño es la que permita la ablación total del'útero y sus ane 
jos, tejido celular circundante y vasos y ganglios linfáticos 
pelvianos, iiíacos y lumbares inferiores.

3.0 1-a vía vaginal,insuflcienteparaunaintervención tan 
amplia, debe reservarse para las operaciones parciales y [>a- 
li.itivas,

4.0 Sólo la vía abdominal permite la exéresis total. A  ella 
debe recnrrirse siempre que sea practicable la operación ra­
dical.

6.0 ].,a castración abdouiinal seguida de la disección com­
pleta de la pelvis, fosas iliacas y lomos, es una operación ra­
cional, posible, benigna y eflcar.. Es la maniobra quirúrgica 
de elección en el cáncer del útero.

0.0 Sólo debe emprenderse esta operación en los cánce­
res circunscritos cuando antes ó después de la incisión abdo­
minal se demuestre la seguridad de que no quede sin ex­
traer ni tejido celular ni linfáticos.

7.0 En los cánceres difusos sólo se debe emplear el trata­
miento paliativo.

8.0 La condición indispensable para el buen éxito del 
tratamiento quirúrgico del cáncer uterino es la posibilidad 
de intervenir inmediatamente.

TRATAMIRNTO D E f, CÓI-ICO NEFRÍTICO 
(Dr. Albert Ilobtn, Hospitcl de la Fltié.)

Hay que llenar dos indicadonea;
1.a—Cnimrjr ti dolor.
Para eato es insustituible la inyección hipodérmica de un 

centigramo de morfina ó de cíícmiíin 6 uii miligramo de he- 
roííia, repetida con observación.

Todo enfermo que padezca crisis nefríticas debe poseer 
un remedio de efecto inmediato para aliviar sus dolores ín­
terin lirga el médico.

La fórmula siguiente que se conserva activa mucho tiem­
po, llena esta indicadón:

Bromuro potiBÍoo................... 6 gramos.
Agutt destilada do laurel-cerezo. 10 —
Jarabe de éter........................  30 —
Cloruro mii-fico....................  6 centigramos.
Hidrolado de valeriana..........  líO gramoe.

M. y D. para tomar una cucharada de sopa de esta podón 
cada inedia hora hasta la desaparición del dolor, sin posar de 
cinco cucharadas.

i.^~Facüitar la expulsión de ios cálculos.
Para conseguir eato so deben emplear los diuréticos, 

preferentemente los vegetales, usando una infusión ni 2 por 
160 de flor de ulmarin ó reina de los prados (SjJtrtea uímom) 
tomada cada hora, ó de hojas do morera al 7,5 por 6Ü0, para 
beber la cantidad total en tres ó cuatro horas.

Aunque esta medicación aumenta los dolores al activar la 
expulsión de los cálculos, realiza en este caso las condicione» 
del tratamiento causal de aquellos.—{(Jazette des Hópitaux.)

CONTRA LAB NEUBALOIAS

Cloruro mórfioo................  10 oontigremoa.
Extracto do beleño............  1 gramo.

— do valeriana,. . . . .  2 —
U. 7  b. 8. a. 10 pildoras iguales.

Para tomar una píldora al levantarse, otra al acostarse y 
otra si hubiera necesidad durante la noche.

TRATAMIENTO qiriHÚRQICO DB LA EPILEPSIA
Según el Dr. Bourneville, en algunos casos de epilepsia 

esencial tratada por la trepanación después de la mejo­
ría transitoria consecutiva á la operación, los accesos ban 
reaparecido más numerosos que antes del empleo del tré­
pano, y acompañados de un profundo y rápido decaimien­
to de las facultades intelectuales. Tampoco han sido muy 
satisfacctorios los éxitos obtenidos en la epilepsia jaksonia- 
na, y únicamente en la epilepsia traumática se han obtenido 
resultados favorables en los casos de intervención inmediata-

E1 Dr. Obregia ha seguido durante algunos años la obser. 
vación de cinco epiléplicos á quienes se había practicado la 
resección de ambos simpáticos cervicales. En todos han fal 
tado los accesos durante algún tiempo después de la opera 
ción, para reaparecer luego tan intensos y frecuentes como 
antes. Empleando el bromuro á las dosis de 0, 12 y 14 gra­
mos diarios, han desaparecido los accidentes en dos enfer­
mos que llevan ya un afio siu tornar bromuro; dos continúan 
en tratamiento y uno ha fallecido.

TK.VTAMIENTO DE LA HIPERTBÜI-TA DB LA PRÓSTATA

Los dos medios eficaces para tratar la hipertrofia prostá- 
tica son el cateterismo y la proetatectomía, ¿En qué casos 
debe emplearse cada uno?

La prostatectoinía es el tratamiento radical, es una ope­
ración seria, dolorosa y difícil; él cateterismo es sencillo, 
poco doloroso, y no exige más que cuidado y práctica.

De esto se deduce que en buena lógica la prostatectomla 
debe reservarse para los casos eii que el cateterismo sea im­
posible ó esté contraindicado. Así, pues, no hay que hablar 
de operación en el primer período del prostatiamo caracteri­
zado por alteraciones pasajeras y curables por el cateterismo, 
ni á los enfermos con retención incompleta y no infectados, 
que pueden pasar muy bien con dos cateterismos diarios. 
Tampoco debe intentarse la prostatectoinía en los viejos in­
fectados y de vejiga débil y esclerosada por distencionea 
repetidas, para los que cualquier intervención quirúrgica pue 
de ser fatal.

Hay tres indicaciones formales de la exéresis de la prós­
tata; la infección vesical crónica y tenaz; la cistitis intensa 
con sus espasmos y dolores rebeldes al trnlamiento; y la ne­
cesidad de cateterismos frecuentes eii algunos enfermo», que 
no descansan ni de día ni de noche, teniendo que introdu­
cirse la sonda diez, doce y más veces, con grave riesgo de 
infección, porque en la repetición de los actos se descuidan 
las precauciones.

Kesumiendo: la gravedad de los síntomas funcionales, la 
imposibilidad de corregirlos con el cateterismo y los lavados 
y la debilitación progresiva del enfermo, son indicaciones 
formales de la prostatectomla, según las afirmaciones del 
eminente cirujano Dr. P. Delbet.

TRATAMIENTO Y CUEACIÓN HE ÜN TIC HISTÉRICO

El Hr. Uartenberg refiere el cas» de un histérico afecta­
do de un tic que se presentaba en las condiciones siguientes:

El enfermo sentía constantemente en la faringe una sen­
sación de estrechez, exporinieiitando á la vez una necesidad 
imperiosa de deglutir, que satisfacía frecuentemente tragan­
do una corta cantidad de saliva; esta deglución se repetía 
cada cinco minutos. Si el.paciente lograba con mucho traba­
jo resistir algunos minutos la satisfacción del imperioso 
deseo, al oabo se reproducía el espasmo con más intensidad 
y frecuencia.

Después del empleo ineficaz de la electrización, recurrió
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el Dr. Hartenberg al procedimiento sisiiíente: aconsejó a\ 
enfermo que cuando la neceaidaci de deglutir fuera irreaisti- 
ble, abriera rápidamente la boca é hiciese una inspiración 
profunda, afirmándole que el deseo de tragar desaparct eria 
inmediatamente practicando tan sencilla maniobra, hste 
consejo está basado en el hecho fisiológico de que la deglu 
cióii sólo jes posible con la boca cerrada, y es incompatible con 
la inspiración.

Hizo el enfermo su primer ensayo bajo la vigilancia del 
médico, y el resultn<lo fué absolutamente satisfactorio; y con­
vencido el paciente do la eficacia del remedio le siguió prac­
ticando algunos días hasta conseguir la curación complela- 
que continuaba muchos meses después —[Archives de New 
rologie.)

K. L. R.

Sección profesional

EXPOSICION-PROTESTA

Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación;
El que suscribe, á V. E. respetuosamente expone: tjue 

como Presidente de la Junta encargada de organizar la Aso­
ciación de Médicos de partido, que representa cinco mil titu­
lares, me veo precisado á recurrir á V. K. para signiflcarle 
nuestra protesta más enérgica en contra tiel veredicto dado 
por el Jurado de Valladolid, absolviendo á los que de modo 
inhumano agredieron al médico de San Cebrián.

A  muchos y muy tristes comentarios se presta este inau­
dito suceso.

No es una de tantas absoluciones vulgares decretadas 
por el Jurado.

El médico vive generalmente aislado en el pueblo donde 
ejerce, sin familia que le ayude ni deliendii; se ve precisado 
á intervenir en asuntos judiciales y públicos que por necesi­
dad lesionan intereses diversos, y la naturaleza misma de su 
misión exige-absoluta libertad de juicio, que mal ha de 
tener cuando le falta no sólo seguridad en el cargo que des- 
empefia, sino seguridad personiil.

I,B Ley nos impone más obligaciones que á los demás 
españolee, sin darnos por esto derecho alguno que de ellos 
nos diferencien. Nos coloca á merced de los caprichos de 
gentes poco escrupulosas, muchas veces, y últimamente nos 
deja indefensos ante atropellos como e! cometido en el mé­
dico de Kan Cebrián,

No parece sino que el médico de partido pertenece á una 
raza inferior, exenta Je todo derecho.

Esto al menos se desprende de hechos como el que moti 
va moleste la atención de V. E., en la seguridad de que 
por ser nuestro superior jete hará que la Justicia no quede 
burlada, ai en la Ley hay medios de subsanar tamaños erro­
res, con daño directo de un cinda<lano de una clase respeta­
ble y de la sociedad.

No otra cosa es de esperar de la reconocida rectitud 
de V. E., cuya vida guardo Dios muchos años.—Haro, lu de 
Noviembre de 1S02. —Augusto Almarza Casado,»

Por intermedio de nuestro querido compañero y Presi­
dente honorario D. Antonio Muñoz, escribí ni Dr. AUiitos, 
Decano de la Beneficencia municipal de Madrid, y  Presidoii 
te de la Comisión periuanente que nombró la Asamblea, 
suplicándole hiciera llegar á manos del Sr, Ministro de la 
Gobernación la inserta exposición, A  la vez le rogaba que 
interesara á todos los Médicos Seisadores y Diputados para 
que en las Cortes interpelaran al Gobierno sobre hecho tan

nacaudaloso, y, en ñu, para que pusiera en práctica toilo 
aquello que creyera conducente á subsanar semejante injus­
ticia. Es seguro que la Comisión gestora y su digno Presi­
dente harán lo que en su mano esté, ya que honrándonos en 
extremo aceptaron cargos que sólo molestias pueden origi- 
narlea.

Al Dr. Muñoz le signiflco el reconocimiento de todos loa 
médicos titulares por su valiente articulo inserto en el He­
raldo del día 15.

En el momento, ni se me lia ocurrido otra cosa, ui creo 
podríamos hacer más. De temer es que, por aquello de la 
santidad de la cosa juzgada, el desafuero no tenga arreglo. Si 
cuando ocurrió el hecho la Asociación hubiera estado orga­
nizada, creo podíamos haber seguido otros caminos de resul­
tados más prácticos y positivos.

Decía entonces á los compañeros: <Si yo fuera Colegiado 
de Valladolid, propondría hacer saber á los vecino» de San 
Cebrián que si no se constituían ante el Tribunal como tes­
tigos imparciales de lo sucedido y no estudiaban e! medio 
de castigar tal atropello, no tendrían médicos. (Tomada esta' 
resolución, podían hacerse dos cosas; ó asistirles el médico 
más inmediato, cobrando como mínimum doble de lo que 
cobrara el médico del pueblo, ó, lo que es más duro, negarles 
en redondo la asistencia.)

Creo firmemente que de haber tegiiido este prorodimien- 
to, los resultados hubieran sido muy diferente.» La mayoría 
de las gentes de los pueblos no entienden hiús argumentos 
que la imposición.

No faltará quien diga, aun entre los miamos compañeros 
que desconocen el ejercicio profesional en los pueblos, que 
serla inhumano imponerse de ese modo,^ó invocarían segura 
mente el sacerdocio de nuestra profesión y nuestro santo mi­
nisterio, y tantas otras cosas que se dicen muy cómodamente 
cuando se ilisfruta de desahogada posii-ión; pero ¿es que no 
es Bíiiitn y sagrado decir la verdiul auto loa Trilinualee? y ¿no 
es santo y sagrado la misión del J orado? y ¿no lo es tampoco 
castigar á un delincuente? ¿O todos los españoles, excepto los 
médicos, están exentos de obligación ninguna moral? Mucha-í. 
cosas diría si tuviera tiempo de comentar esas sonoras frase».

Verdad que, según parece, lia habido testigos im[iartiales 
que merecen el respeto de todos, y que el Colegio Médico de 
Valladolid ha hecho lo que podía al nombrar acusador pn- 

- vado al elocuente y notable jurisconsulto D, César Silió; pero 
repito que si el Tribunal de hecho, el de derecho y los caci­
ques (seguramente habrán andado por medio; basta fijarse 
en que uno de los procesados era hijo del alcalde), se enternii 
de la resolución que antes digo, ni aquéllos se hubieron 
mostrado tan clementes, ni éstos tan activos.

Ningún estímalo necesitáis para constituir de un aioéo 
rápido las Juntas de partido de la Asociación, cuyo regla­
mento aprobó la Asamblea; pero si algo faltaba para demoB- 
trar la necesidad de esa Asociación, este último hecKo acre, 
dita que ¡"s médicos de partido no podemos ni dobenios 
esperar gran cosa de una sociedad regida por leyes absurdas, 
becbas ó interpretadas en provecho exclusivo de! caciquismo

Cuando ni hombre se le impone nii deber, so le da un 
derecho: no se concibe el uno sin el oíto. A' nosotros no® 
procesan por denegación de auxilio. ¡ Absurdo inconcolnble 
en ningún país cultol Y  cuando llega ol caso de sor atropella 
dos por una horda de rifefios do' los muchos que puehlau lo** 
campos, so absuelve por loa tribunales de hecho y du deie- 
cho á los que tales felonías cometen. No parece sino que los 
tribunales so han hecho tan sólo para imponernos obligaeio- 
roR, dándonos menos garantías que d cualquier otro ciu­
dadano.

Asociémonos, unámomos como hermanos en las desgra­
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cias, y 8Í nuestras justas quejas no sou atcndidiis, ostudiemos 
el medio de hanernos la justicia que la sociedad nos niega. 
¿Sabéis por qué consiguieron los maestros lo que se propu- 
Dlan? Porque uiiienazaron con cerrar las escuelas; sé de buena 
tinta que lo iiubieran realizado. ¿Sabéis lo que han consegui­
do los telegrafistas después de la huelga? Un aumento de 500 
pesetas anuales como término medio en cada empleo, y mu 
cha mayor movilidad en el escalafón.

Si nosotros no podemos ir á la huelga, podemos hacer 
otras muchas cosas que no es del caso detallar ahora.

Constituyamos la Asociación de diez mil médicos titula­
res. Vengan á ella todos los compañeros amantes de nuestra 
emancipación, y entonces no quedarán mpunes hechos como 
el que ¡amentamos.

Xo pensaba escribir nada hasta que no estuvieran inipre 
908 los reglamentos y actas de la Asanjblea y en podeí de 
los representantes. El haber estado enfermo ha imposibilita­
do las haya remitido. Lo haremos muy pronto. En tanto, 
procédaae rápidamente á constituir las Juntas de partido- 
Suplicamosá todos loa representantes que inmediatamente 
Diamlen á ésta nota de las sefias du su residencia, pues por 
nna de tantas imprevisiones naturales en loa que por prime­
ra vez se ven en asuntos de esta i.aturaleza, no se tomó nota 
del pueblo donde residen, aun cuando, como es natural, sepa' 
1JJ09 el partido que representaban; pero en muchos casos esto 
no es auficiiinte para tener con ellos nna rápida comuni­
cación.

Con loa reglamentos mandaremos una circular aclaratoria 
de los mismos.

A- ALMARZA.
Raro, 19 do Noviemlira de 1902.

Reglamento de la Asociación de Médicos titulares de España

TÍTULO I
OBJETO Y FINES BE LA ASOCIACIÓN

Art. 1.® Son objeto y fines esenciales de esta Asociación;
1.° La fraternidad médica.
a.'’  La defensa lega! de Aueetros derechos.
S." La dignificación profesional.
Y 4.° El respeto y acatamiento ineludible á los Regla­

mentos y Estatutos de la Asociación.

TÍTULO TI
ORGANIZACIÓN BE LA ASOCIACIÓN

Art. 2.0 Están moralmente obligados á formar parte de 
esta Asociación todos los médicos titulare.s de España.

Art. 3 o Podrán formar parte igualmente de ella todos 
los médicos no titulares que lo soliciten. , .

Art 4 o Todos los asociados se comprometen A cum̂ plir 
y á hacer cumplir lo dispuesto en loa Reglamentos y Esta­
tutos de la Asociación

Art. 5.® Los asociados se dividirán en dos clases: .4cfiros 
6 de número y Corresponsales, pera todos con los mismos de­
rechos y deberes.

Alt, 6.0 Será' activos todos los que dosempoñen los car­
gos de titulares, y Corresponsales los que no teniendo dichos 
cargos ingresen por voluntad propia.

Art. 7.0 La Asociación se regirá por Juntas de partido, 
Delegados provinciales y una Junta central.

Art 8.0 Cada partido judicial elegirá su Junta cada dos 
años en el mes de Agosto, componiéndose dicha Junta de 
un Presidente, dos Vocales y un Hecretario.

Art, fl.o Ku el mes de Sepliemlire, también de cada dos 
añoB, se reunirán en la capital de la provincia iin Delegado 
de cada Junta de partido y elegirán un Delegado provincial 
propielario y otro snplehte.

Art, 10. Para k  elección de la Junta central, que igual­
mente ha de efectuarse cada dos años, se reunirán en el 
mes de Octubre en Madrid los Delegados provinciales, pu-

diendo hacerlo personalmente ó por delegación en algún 
otro compañero de loa que concurran.

Art. 11. La Junta central se compondrá de nueve indi­
viduos, ó sean: un Presidente, dos Vicepresidentes, un Te­
sorero, un Contador, dos Vocales y dos Secretarios, cuyo 
domicilio social será Madrid, podiendo sus individuos tener 
sus domicilios particulares en cualquier punto de España.

Art. 12. La renovación de las Juntas de partido y cen­
tra!, se harán por mitades cada dos años, y el nombramien­
to de Delegado provincial se renovará cada dos años tam­
bién.

Art. 13. Tanto las Juntas de partido como la central for­
marán un Reglamento de régimen interior para todo lo con­
cerniente á BUS funciones propias, sin que ninguuo de ellos 
se oponga en nada á lo dispuesto en el Reglamento general 
de la Asociación.

Art. 14. Son atribuciones de la Junta de partido;
1 o Entender y resolver todas las' cuestiones que entro 

los asociados de dicho partido puedan suscitarse, oido el 
informe del Delegado provincia! para su resolución.

2.0 Recaudar y administrar los fondos de los socios per­
tenecientes á  su partido, dando cuenta trimestralmente de 
BU situación económica al Delegado provincial y á los aso­
ciados.

3.0 Hacer cumplir de un modo exacto y sin ninguna cla­
se de consideraciones á torios los asociados los deberes que 
la Asociación les impone, procurando que exista la mayor 
armonía y unidad d : miras tanto en el ejercicio profesional 
como eii todas las manifestaciones de la vida social.

4.0 Constituirse en Tribunal de honor para deliberar so­
bre todas aquellas faltas profesionales, sentenciando de un 
modo definitivo después de oir el informe del Delegado pro- 
■yincial.

Y  5.0 Formar trimestralmente'las listas de los asociados 
de cada partido, remitiéndolas al Delegado provincial.

Art. 16. Las atribuciones y deberes de loa Delegados pro­
vinciales son:

1 o Revisar y sancionar loa nombramientos de las Jun­
tas de partido, para que éstos se hagan en la forma y modo 
prevenidos en este Reglamento.

2.0 Gestionar y  apoyar por cuantos medios sea posible 
cerca de las autoridades provinciales, cuantos asuntos inte­
resen y afecteo á loa titulares.

3.0 Ser elector para el nombramiento de la Juuta central.
4.0 Entender y aconsejar á las Juntas de partido en to­

das aquellas resoluciones en que dichas Juntas tengan que 
consultarle, revisando, por lo tanto, ios fallos, que no serán 
definitivos sin este requisito.

5.0 Servir de lazo de unión entro las Juntas de partido 
y la central, transmitiendo á ésta las proposiciones que par­
tan de las primeras, y comunicando á las mismas para su 
ejecución inmediata loa acuerdos y decÍBÍones que emanen 
de la última.

Y  0.0 Formar con las listas parciales de cada partido ju­
dicial una lista provincial que se remitirá cada trimestre á 
la central.

Art. 1$. La misión de la Junta central consistirá en:
1.0 Velar constantemente y gestionar de los Poderes pú­

blicos cuanto interese al bienestar de esta Asociación,
2.0 Convocar á Asamblea general siempre que loa altos 

intereses de la clase lo reclamen, ó la solicite una tercera 
parte de los Delegadas de España.

3.0 Comunicar á los Delegados provinciales los acuerdos 
de carácter general que se tomen en bien de k  Asociación 
para obligar á su cumplimiento, ’

4.0 Formar con las listas provinciales una lista general 
de los as miados, que se imprimirá y distribuirá anualmen­
te entre los mismas para conocimiento de todos.

Y  6.0 Disponer la recaudación de los fondos de socorro, 
gastos de Asambleas, gestiones y propagandas que la Aso­
ciación necesite.

TITULO III.

BEBERES y DEEECirOS DE LOS SOCIOS

Art. 17. Las obligaciones y derechos do todos los aso­
ciados, cuyo cumplimiontn os ineludible, serán;

1.0 Poner eu conocimiento de las Juntas de partido su
residencia, contratos y nombramientos del cargo ó cargos 
profesionales que desempeñen.

2.0 Observar este Reglamento, cumplir los acuerdos de 
Jas Asambleas, Delegados provinciales y Juntas de partido
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y someterse moral y legalmente con su firma al cumplimien­
to exacto de todas las oblignciones eu ellos dispuestas.

3.0 Auxiliarse mutnaineiite en el ejercicio profesional y
sustituirse en enfermedades ó ausencias justificadas, si m‘- 
pre que algún grave motivo no lo impidiese

4.® Desbmpeñar con celo cualquier cargo ó comisión 
que se lea confíe, asistir puntualmente á las Juntas á que se 
les cite y cooperar por cuantos medios estén á su alcance al 
mejor cumplimiento de los fines de la Asociación

5.0 Participar á ¡a Junta de su partido las infracciones 
reglamentarias ó las faltas de compañerismo que á su jui­
cio merezcan ser corregidas, ya procedan éstas de un asocia­
do ó de uno que no lo sea, así como denunciar todos los ca­
sos de intrusismo sin excusa alguna.

6.0 Satisfacer con puntualidad las cuotas que las Juntas 
determinen.

7.0 Desempeñar ineludiblemente los cargos de las Juntas 
directivas para que fuesen elegidos.

8.0 Ningún módico se encargará de un enfermo visitado 
por otro profesor colegiado en el domicilio de aquél, si no 
precede consulta ó acuerdo entre ambos.

9.0 Todo médico deberá admitir las consultas que el en­
fermo asociado ó su familia lo propongan si no tuviese mo­
tivos particulares de resentimiento que hiciesen la consulta 
iuútil por el mé lico consultor propuesto, pero dejando siem­
pre á los interesados en libertad de designar otro.

rO. A cualquier familia contratada ó igual.ada, de partido 
abierto ó cerrado, podrá prestar sus servicios, sin mediar 
consulta, otro médico de la localidad, siempre que se hubie­
se negado á visitarle en la misma enfermedad el médico 
contratado y el enfermo careciese de asistencia.

11. A  las familias contratadas con varios médicos asocia­
dos podrá prestarlas su asisiencla cualquiera de ellos; pero 
desde el momento eii que en una enfermedad hubiese inter­
venido uno, no podrá intervenir otro sin previa consulta.

12. Ningún profesor asociado podrá sustituir á otro que, 
debiendo serlo, no lo fuera­

is. Los asociados no podrán solicitar ni ocupar vacantes
de titular cuando el profesor cesante hubiese sido separado 
injustamente, ofendido en su dignidad profesional ó notoria­
mente en sus intereses por el Municipio, sin que antes 
aquél no hubiese sido desngraviado-á juicio déla Juntadesu 
partido.

14. Todos los asociados se comprometen á no tratar como 
compañero en ningún caso al socio expulsado por sentencias 
de sus Tribunales de honor, ni tampoco á profesor no aso­
ciado y que debiera serlo Las desobediencias en este sen­
tido serán consideradas como faltas gravísimas, y su correc­
ción será i.imediata.

16. Guando al terminar su contrato el profesor desee la 
continuación y sepa ó sospeche que la otra parte contratante 
pretenda anunciar la vacante, lo comunicará oportunamen­
te á la Junta del partido. Si de los informes que ésta procu­
rará adquirir resultase procedente, lo anunciará para- que 
ningún otro profesor pretenda el partido. Si á pesar de 
esta advertencia alguno io aceptara, será considerado el 
caso como atropello á la dignidad de la clase.

16. La falta de cniuplímientode los deberes consignados 
en este título dará lugar por primera vez á amonestación 
privada por el Presidente de la Junta do partido; por la se 
gunda vez, á amonestación ante la Junta general del partí 
do, y por la tercera, á la expulsión de la Asociación con to­
das sus consecuencias.

TlTÜLO IV
DE LOS FONDOS.

Art. 18. Se consideran como fondos do la Asociación; 
l.° La cuota de entrada en la misma, que consistirá en 

dos pesetas y cincuenta céntimos.
2.0 La cuota que al terminar el año y hecha la liquida­

ción do gastos é ingresos del mismo, fuese acordada por la 
Junta central, y que se hará efectiva en el mes ds Enero.

ya.® Los donativos que por cualquier persona amante 
de la Asociación pudieran hacerse á ésta.

T Í T U L O  V
SOCOJIROH

17- Al fallecimieuto de cada asociado, los herederos da­
rán cuenta del mismo á la Junta de partido correspondien­
te, la que á su vez lo hará al Delegado provincial, y óste á

la Central, para que la misma lo ponga en conociraieuto de 
toda la Asociación y se proceda á la recaudación de ein 
cuenta céntimos de peseta por cada asociado, cuyo total se 
entregará á loe expresados herederos dentro del improrro­
gable plazo de un mes, descontando de ella loe gastos de 
giro.

18. Con objeto de facilitar los avisos, cobranza y remi­
sión de fondos, se hará en los días 10, 20 y 30 de cada raes 
el recuento total de los fallecimientos» y en esos mismas 
días se transmitirán las órdenes á las provincias para su in­
mediato cobro.

19. La entrega á los herederos de la cantidad recauda 
da se hará mediante un acta recibo público qne, en unión 
de los mismos, firmarán el Alcalde y el Juez municipal, 
cuya acta se devolverá para ser archivada en la Junta cen­
tral. Dichos socorros subsistirán hasta que se establezca por 
el Estado, si esto llegase á ser un hecho, el Montepío gene­
ral de la clase médica, conforme á lo preceptuado en la 
base 6.a

AETÍCÜI.Oa TRANSITORIOS

1 0  Como quiera que el primer paso para el desarrollo 
de la Asociación de Médicos titulares es la formación de las 
Juntas de partido, se autoriza por la As.iinblea constituyente 
á los Representantes en la misma para que, valiéndose de 
los medios que les sirvieron para obtener su representa­
ción, convoquen en el término de un mes ó sus representa- 
(los al objeto de constituir dichas Juntas, que entrarán dea- 
(le luego en funciones.

2.0 Inmediatamente después de constituidas las Juntaa 
de partido, procederán en la forma indicada en el art. 8.® á 
la elección de loa Delegados provinciales.

Y  3.0 Kn caso de disolverse la Asociación, los fmuios 
que en ella pudieran existir se destinarán á cualquier esta­
blecimiento ó fin benéfico que la Sociedad determino.

Madrid ó 20 de Octubre de 1902 —Antonio Jiménez Ver­
dejo.—-tfíirio Gmillén Sáxilate.— Víctor Lloremtc.

U N  M E D I C O  A P A L E A D O

Una llamarada de indignación y vergüenza habrán senti­
do, tiñendo (le rojo carmín sus mejillas, todos ios médi(K)s 
españoles, al tener noticia del veredicto y sentenel» ds In- 
cnlpabilidad, dado por el Jurado de Valladolid, en la ya céle­
bre causa de San Cebrián de Mazóte.

A mi mente se acumulan en confuso tropel conceptos tan 
duros, que no me atrevo.á que mi pluma los transcriba.

Siempre fui enemigo de la institución del Jurado en Es­
paña, por razones irrefutables en mi concepto... Las condicio­
nes que exige la ley para su desempeño son tan exiguas,qus 
no es de extrañar veredicto como el presente, aleccionados 
como estam-is por una larga experiencia de errores cometi­
dos á granel en anteriores causas sometidas á su delibera­
ción y fallo.

Ya lo saben todos mis compañeros; un médico que acep­
ta una titular como misero premio á una carrera do doce 
años de estudios y sinsabores, destino que se mece, zozobra 
y naufraga p(5r la omnímoda voluntad de un cacique, al cual 
hay que servir como un esclavo de levita, por no diBgut'üirle 
en sus manejos y conciliábulos; un pueblo que tan poro esti­
ma los inmaculados y necesarios servicios que se le presum, 
y qne para premio do los mismos unos cuantos mozalbetes 
se reúnen para cometer la salvajada do apalearlo y herirle 
brutalmente y á mansalva, produciéndole lesiones que tar­
dan en su curación más de sesenta días; testigos que aseguran 
ser cierto esto, y que la agresión partió do los morzts del 
pueblo; un abogado nombrado por el Colevio Médico de 
lladolid, y un fiscal que acusa; una defensa que asegura no 
haber atenuantes y si eximentes; un público indignado que 
asiste á las sesiones reflejando en sus semblantes sed mea- 
dable de justicia... y cuando se espera qne la Ley triunfe-
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la Ley peligra; de tal modo, que simulando á César antes de 
pasar el Rubicón, dirían para sí loe jurados; «nuestra suerte 
está echada», y absolvieron de plano á los autores, siendo 
recibido este veredicto por los silbidos de una multitud que 
de esta manera calificaba su omnipotente fallo

¿Que haremos los médicos ante tan inaudito veredicto? 
•Permaneceremos impasibles? ¿No tomaremos una resolu­
ción digna que nos coloque á la altura que merecemos? ¿De­
járemos desamparado á un comprofesor? iiMucho lo dudoll

I Eb necesario hacer ver é ese pueblo, digno de figuraren otro 
continente, que así no se atropella á un médico, como atro­
pelló i  BU maestro de escuela; es preciso que nunca jamás 

I encuentren un titular que lea asista en sus dolencias, como 
tributo justo á sus procederes incalificables........................

Mi más solemne protesta ante el fallo racaído; mi humil­
de persona y mis escasos iutereaes para lodo cuanto se iii- 
lente liaoer en beneficio de uu compañero, tan injustamente 
cejado, atropellado y escarnecido,

A n t o n io  ARIAS.
Módioo-titular de Arroyo de San Servan 

(Badajoz),

Periódicos Médicosa
ES IDIOMA CASTBLLAtíO: I  Heridas de bala Mausov.— EN 

IDIOMA EXTRANJERO; II. Nenmotomia por onorpo extrafto.—  
III. La meralgia parestóslon.— IV . Tratamiento de laliipertcioo- 
sis por el agua oxigenada.— V. Tratamiento do las cefaleas per- 
«istentes y  rebeldes por la «angrU. - V I. Artropatia tabéticas. 
—Vil. La aootona no es causa de los fenómenos qno se le  atri- 
boyeu,

r
El Dr. Rivas y Rivas, que ha e.atudiado en el Hospital 

Je Santa Cruz de Barcelona muchos heriilo.s que lo fueron 
«tubalaa Mauser en las liltimaa huelgas, pone fin á un inte­
resante .irticulo que publica en la Revista de Medicina y Ci- 
míln, de Barcelona, con las siguientes conclusiones;

1.'' Que á distancias menores de 200 metros la acción ex­
plosiva de la bala Mauser es manifiesta; y por tanto, los des­
trozos son considerables, sobre todo cuando.atraviesa regio- 
oM de consistencia homogénea (cavidad craneal, masas mus­
culares, (liafisis de los huesos).

2 * Qiie la infección, aunque ligera, sobreviene general­
mente en este primer grupo.

Que las fracturas conminutas de la diañsis no exigen 
coa iuterveirción cruenta Inmediata, siendo la consolidación 
h regla,

i-® Que en ningón caso se ha presentado schok trau- 
náilco.
ó.* Que la curación es la regla y el drenaje suficiente. 
5-“ .yue á distancias mayores do 200 metros la bala es 

puramente penetrante, sin efecto explosivo.
Las heridas de este grupo se curan por primera in­

unción, como ha ocurrido en todos loa casos observados.
8-* Que á pesar de estar convencidos de que en los dos 

caaoe de heridas abdominales hubo perforación de algún 
1^00 del tubo digestivo, no debemos esperar la curación 
‘*Pontánea problemática, sino intervenir tan pronto tenga­
mos una sospecha de perforación fundada en el síndrome 
•Pinico, Estos fueron casos afortunndos.

Que la bala Mauser no atraviesa los tejidos cuando 
pierde su fuerza, por reflejarse á distancias mayores de 3.000 
tetroB,

lO.o y última. Que la bala Mauser puede y debe cousi- 
êrarse, como dice Brums, humanitaria, 6 mejor, como dice 

l̂ ordenal, menos inhumana empleada á grandes distancias.

n

El Dr. Ilabs (de Magdeburgo) publica en el Zetsahr. f .  
Chir. el siguiente caso;

Se trataba de un niño de nuevo años que había aspirado 
una mata de hierba. Inniediatainente después sintió fuertes 
pinchazos en el lado derecho d"l pecho, seguidos de violen­
tos accesos de toa. Los días sucesivos tuvo fiebre, y en el 
séptimo expulsó por la tos uu fragmento de cuerpo extrafio, 
á lo que siguió pasajera mejoría; después loa pinchazos y la 
tos reaparecieron, al mismo tiempo que se manifestaba una 
zona de macicez en la parte posterior de la región de la déci­
ma co.Btilla. Durante el día vigésimo, después de tres pun­
ciones exploratrices, se retiró de este punto una pequefia 
cantidad de pus fétido.

En el siguiente día fué operado. Incisión horizontal que 
desde la línea de apófisis espinosas se extendía por debajo 
del homoplato hasta la línea axilar posterior. Resección de 
unos cinco centímetros de la décima y undécima costillas. 
Las dos hojas de la pleura estaban adheridas. Se practica­
ron en vano diez punciones exploradoras, y solo la undéci­
ma, dirigida abajo y adentro, penetró en el absceso. Sirvién­
dose de la aguja como conductor, Habs indndió con bisturí 
el tejido pulmonar, fuertemente infiltrado, y á tros centíme­
tros y medio de profundidad abrió el absceso, que tenía el 
volumen de una nuez pequefia. Poca hemorragia. El pus, 
de color amarillo verdoso, era muy fétido. Introducido el 
dedo en la herida, sintió el cuerpo extraño, que retiró con 
una pinza de cura. Este cuerpo extrafio estaba formado por 
un tallo de hierba de seis centímetros arrollado sobre sí 
mismo. No lavó la herida; hizo solamente un taponamiento 
aséptico,

Las consecuencias de la operación fueron excelentes; la 
herirla se cubrió con rapidez de granulaciones, y desde en­
tonces el estado dol nifio ha sido excelente.

Termina el autor haciendo notar que se sirvió intencio­
nadamente do bisturí y no de termo-cauterio para incindir 
el pulmón, porque temió destruir con éste el cuerpo extraño.

III

De L. Morel en Le Progrés Medical:
La meralgia parestésica descrita por primera vez en 1896 

por Roth (de Moscou) y Benihar It (de Berlín), caracterizada 
por trastornos de la sensibilidad cutánea de la cara externa 
del muslo, depende de una alteración de loe ramos periféri­
cos seperficiales y eu particular del ramo crural del femoro- 
cutáneo; es en resumen una neuritis de! femoro-cutáneo.

Desde el punto de vista etiológico se invocan como cau­
sas ocasionales todas las enfermedades infecciosas, las into­
xicaciones por el plomo y el alcohol, elartritismo cori estado 
hemorroidal y varicoso, los enfriamientos, loa traumatis­
mos. Dada la frecuencia de la meralgia en ginecología en 
mujeres embarazadas, en atacadas de fibroenas del útero, de 
metritis crónicas (Vautrin de Nancy, observación de Lalanne 
de Nancy), se ha creído puede depender también de diversas 
compresiones ya radiculares, yaintropelvianas, ya externas.

Los enfermos atacados de meralgia acusan nn dolor in­
termitente en un punto limitado de la cara externa de! mus­
lo. Este dolor se presenta siempre después de una marcha 
forzada ó de iina larga permanencia en pie. Es muy agudo. 
Algunas veces desaparece cuando se flexiona el muslo sobre 
la pelvis, no se produce jamás estando el enfermo sentado, 
pero en los casos antiguos aparece algunas veces durante el 
decúbito de una manera sub-aguda y más tenaz.

Fuera de las crisis agudas y en la zona donde el dolor se 
manifiesta, zona claramente limitada, de forma oval, que

Ayuntamiento de Madrid



7M KL SIGLO MÉDICO

señala a! territorio crural tlel feuioro <̂ utáneo, los enfermos 
acusan un entorpecimiento de la sensibilidad. Kn este punto 
las sensaciones térmicas y dolorosas están abolidas casi com­
pletamente mientras se conserva la táctil. En algunos casos 
durante las crisis dolorosas, se presenta una sensación de 
quemadura que dura muy poco. Después de la inyección de 
un miligramo de nitrato de pilocarpina, Sabtazés y Oabanés 
señalan un enfriamiento local y falta de reacción secretoria 
ó nivel de la meralgia. Las investigaciones de Lalanne (So­
ciedad Médica de Nancy, 1900) no confirman estos hechos, 
Algunas veces el ramo glúteo del Eemoro-cutáneo también es 
atacado.

Por la disociación de la sensibilidad y la. localización 
exacta de los fenómenos dolorosos, es fácil el diagnóstico di. 
ferencial con algunas neuralgias histéricas.

Como tratamiento se lia usado el masaje, la electrización, 
la revulsión, etc., y Vanasbeck, Cliipault, Souques, etc., lian 
practicado la resección del femoro-cutáneo.

M. Gallois afirma en la Société franfaise de Théi-ap. que 
el agua oxigenada decolora los pelos, los torna quebradizos 
y, por último, los hace desaparecer. Basta hacer todas las
mañanas una pincelación con agua oxigenada pura, ó con
agua oxigenada á la cual se ha añadido un poco de bicarbo­
nato sódico, según la susceptibilidad de los tegumentos. 
Cuando cesa el tratamiento, reaparecen los pelos, pero son 
menos fuertes que antea.

V
El Dr. Henry Marnis (de Honfleur) dice en el Annie Me- 

dicale de Caen, haber empleado con éxito la sangría en ca­
sos en los cuales ningún utro remedio habla dado resultado.

A  veces se encuentran personal, de edad madura,que se 
quejan de dolores de cabeza intolerables y continuos, que 
les imposibilitan todo trabajo. Nosotros hemos visto algunos 
casos de este género que nos pedían un alivio, en quienes loa 
remedios por otros aconsejados no hablan podido proporcio­
nárseles, sin que fuésemos más afortunados que nuestros 
predecesores. Pero un día, un labrador de unos cuarenta 
años nos sugirió la idea de sangrarle; había visto tanto médi­
co, tomado tanta droga y gastado tanto dinero, que agotada 
la paciencia quiso prestarse á una última y suprema tenta­
tiva- Le hice una sangría abundante. La cefálea desapareció 
por completo, y durante dos años continuó indemne. Guando 
volvió á padecerla, le sangré de nuevo y no lie vuelto á tener 
noticias suyas

Ultimamente, en Abril de este año, ful llamado por un 
jornalero del campo, hombre vigoroso, de treinta y tres años. 
ÜBOS quince días antes bahía tenido una crisis de cefalalgia 
terminada con vómitos Despucs continuó sufriendo, sin 
fuerzas y sin apetito. Volvió á padecer de cefalalgias y tuvo 
que acostarse. Le encontré presa de latidos tan dolorosos que 
lanzaba gritos. Kl pulso era normal, más bien lento (110 á 65 
pulsaciones). Antes de su primera crísis no había tenido do­
lores de cabeza. Supuse que se trataba de un acceso de ja­
queca y le prescribí un eineto catártico y nniipirina. No ex­
perimentó gran alivio y tuvo delirio y fiebre (40° en el rec­
to). Sospechoso de alcoholismo, le di sedantes en grandes 
dosis: el delirio se calmó, la temperatura bajó un poco, pero 
la cefalalgia persistió con las inísinas exacerbaciones.

Las cámaras, sin ser liquidas, eran muy fétidas; adminis­
tré 50 centigramos de calomelanos en pequeñas dosis, según 
el méto4o de Zacbariue y para aseptilic-ir el intestino. Abre­
viando, diré, que para cumbatirel sintomu capital, la cefáioa 
propuse una sangría que fuá aceptada y practiqué inmedia­

tamente- Desde el día siiiiiieiite I» cefálea desapareció caeipoi I 
completo, y al cabo de dos días no había ningún síntomi 
alarmante, la temperatura era de 37,5, el estado del enfermo I 
siguió mejorando con rapidez y á los cinco días estaba del] 
todo restablecido.

VI
P. Lncas-Championniére publica en E l Jouni. de Méi.d 

de. Chir. Fratíques una lección dada por el profesor RaymondI 
en la Salpétriére.

Las artropatías tabéticas revisten á menudo formas bas­
tante raras, cuyo diagnóstico pudieraser difícil si no fueaeo I 
acomvañadas por signos característicos de la tabes, como en 
el siguiente caso; Un hombre de aspecto vigoroso, de treinta 
y seis años, muy bueno siempre, al parecer, preseiitslw jt 
dolores fulgurantes durante BU permanencia en el servicio 
militar Después ha tenido que interrumpir de vez eit c'iiao- 
do su trabajo por trastornos oculares, sobre todo en una 
época en que permaneció ciego durante tres semanas, A& | 
tualmente hay poca incordinación, pero presenta el signo da | 
Romberg, pérdida del reflejó rotuliano, desigualdad de li 
pupilas, etc. etc ; por consiguiente, la tabes no es dudosa ! 
presentó ésta muy poco después de una sífilis mal cuidadi-1 
é independientemente de estos signos clásicos presenta al­
gunas particularidades interesantes. En primer lugar, 
músculos flexores del pie están atrofiados en cierto grado,' 
con relajación muscular, y se ha formado un verdadero pie | 
plano doloroso, que dificulta mucho la marcha. Pero adeiuis 
la rodilla presenta un volumen triple del normal, y esta de 
formación se ha presentado en tres semanas sin dolor,como 
ocurre de ordinario.

Estas artropatías so instalan insidiosa ó bruscamciite: 
en pocas horas puede tener lugar un broto violento con de­
rrame extraordinario de líquido sinovial. Además, la iodo 
lencia es absoluta, y los enfermos sólo se encuentran moles 
lados por la alteración mecánica de su articulación.

Al lado de esta forma vulgar hay otra grave, caracteria-: 
lia por brotes sucesivos, que pueden ir acompañados dahi-, 
pertrofia de las extremidades óseas ó de su atrofia y des­
gaste.

Estas artropatías se presentan con frecuencia en las tabee 
de marcha lenta; pero hay que tener muy presente que poe- 
den ser su primera manifestación. Se concibe que su diag­
nóstico pueda ser entonces difícil y pase desapercibida íu 
naturaleza.

Nada se puede hacer'contra semejante lesión. Sin embar­
go, con una buena compresión y masaje dulce y cuidadMi, 
mente ejecutado,' se llega á mejorar sensiblemente el eetado 
de las articulaciones asi atacadas.

V II

En la sesión celebrada por ¡a Sociedad Médica de loe 
Hospitales de París el 14 del actual, interviene el Dr. Bar- 
lier en una discusión promovida por Marfan sobre los vó­
mitos acetónicos. Asegura que en ia gastro-enteritís con co 
lapso hay á menudo olor de acetona en el aliento y aumento 
en la orina, de tal cuerpo. Fija la atención en que dice ee- 
mentó porque hay una acetonnria nominal. Do las investi­
gaciones hechas por el autor sobre este punto deduce que le 
acetona por sí misma es incapaz de producir los acoidentee 
observados; hacen falta cuatro gramos de acetona en la oriM 
por kilogramo de peso del cuerpo, para ocasionar accidentes
gravea cuando la cantidad que se encuentia eii la crinalie
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U  causa de la intoxicación se encontraría en los produc- 
toa de desintegración incompleta de la molécula albuminoi- 
(lea, y el mecanismo sería un trastorno de nutrición. El 
¿cido oxi butírico serla la causa principal de loa accidentes. 
Se rotnprende, por tanto, que la dieta no mejore el estado 
de loa enfermos, porque la destrucción de los albuminoides 
(6 produce entonces á expensas de sos propios tejidos.

Se puede asegurar que la acetona está unida á trastornos 
gaetro-intestiiiáles, pereque no es la causa de tales fem>

menos.
A. P. M.

Sección  O ficia l.

m i n i s t e r i o  d é  l a  G O B E R N A C I O N

Seal orden de 2 de Agosto de 1902. sobre coiiCMÍdn de ticen 
das temporales á los alienados recluidos en el Matiteomio 
de Zaragoza.
Remitido á informe del Consejo de EsUdo el expediento

relativo á la  consulta elevada á este Ministerio'por ese Go­
bierno civil sobre concesión de licencias temporales á les
alienados recluidos en el Manicomio, la Sección de Goberna- 
lión y Fomento de dicho alto Cuerpo ha emitido en el mis­
mo el siguiente dictamen;

«F.xcmo. Sr.; En cumplimiento de Rea! orden comunica­
da por el Ministerio del digno cargo de V. E., ha examina • 
do la Sección de Gobernación y Fomento la consulta eleva­
da por la Diputación provincial de Zaragoza sobre concesión
de licencias temporales á los alienados recluidos en el Wi-

nicomio; y
Resulta que la Diputación expone que. por acuerdos do 

12 de Noviembre de 1897 y 20 de Febrero de 1891, se viene 
concediendo la salida del Manicomio, en uso de licencia, á 
los dementes, previo informe favorable del director faculta­
tivo del Asilo y á petición de parte interesada, á quien bajo 
su responsabilidad se le entrega el enfermo; que este siste­
ma se practica en otros Manicomios nacionales y extranjeros 
para q u e  los enfermos puedan aprovechar de baños terma­
les, viajes; que la reclusión no es obligatoria cuando la fe 
milie s e  presta á la asistencia del enfermo, autorizando ese 
derecho de la familia el nám. 5 de la Real orden de 20 de 
Junio de 1885; que el deber de la Diputación cesa en el mo­
mento en que la familia reclama la asistencia; que soiamen- 
le hay un precepto que parece oponerse á las salidas tem­
porales, y es el art. 4.° del Real decreto de 19 de Mayo de 
1885, que sólo autoriza el ingreso en observación por uaa 
sola vez, pero aun ese precepto, más que á las salidas pare­
ce aplicable al ingreso do los dementes después de termina­
da la licencia; que por lo expuesto, la Diputación no cree 
incurrir en responsabilidad al autorizar las licencias, pero no 
obstante acordó en 19 de Agosto pasado consultar á V. E. 
sobre las salidas de los ('ementes, tanto de los que estén 
provisional como definitivamente, formalidades con que de­
ben concederse, y las que deben guardarse para el rein- 
greao-

bn Dirección general de Administración es de parecer 
(|»e la legislación vigente nada prevé sobre ia cuestión, 
siendo ésta digna de que se la estudie detenidamente, por 
Isa consecuencias peligrosas para la sociedad y las mismas 
íatnilias que pudiera producir la salida de los enfermos, 
opinando que las licencias sólo deben concederse en conta­
dos rasos y. de contorinidad con la Dirección facultativa, 
proponiendo, por último, que se consultase á esta Sección, 
V V. E. así lo dispuso.

La Sección ha estudiado atentamente la consulta y las 
disposiciones vigentes sobre reclusión de dementes, que 
son el Real decreto de 19 de Mayo de 1885, la Real orden 
de 20 de Junio del mismo año y el art. 269, 3.® del Código 
civil, que dice: «El tutor necesita autorización del consejo 
de familia... para recluir al incapaz en un establecimiento 
de salud, á menos que la tutela esté desempeñada por el 
padre, la madre ó algún hijo.»

Encomendando el acordar la reclusión definitiva á la 
Autoridad judicial por el art. 70 del citado Real decreto, el 
Código parece haber transferido, como ha hecho en otras 
materias, la facultad de conceder la autorización para re­
cluir á un alienado a! consejo de familia, facultad que en­
vuelve la reforma del Real decreto cuando se trate de la
reclusión definitiva de un incapaz por demencia, así decla­
rado judicialmente, reforma que por otra parte no ofrece pe­
ligro alguno, toda vez que para que el consejo de familia, 
pueda acordar válidamente la reclusión del alienado es pre­
ciso que previamente ia misma Autoridad judicial haya 
acordado y declarado la incapacidad, siempre, pues, que se 
trate de un incapacitado por demencia, respecto de! cual se 
haya cumplido, para declararlo incapaz, lo dispuesto en los 
artículos 213 al 220 del Código civil, el consejo de familia- 
si está debidamente constituido, es ol facultado para acor­
d a r ,  lo mismo la reclusión definitiva que la salida y el in­
greso, debiendo además exigirse para la salida, y en cuanto 
ésta pudiera afectar al orden público, el informe del direc­
tor facultativo y la autorización del Gobernador civil, el 
cual tendrá completa libertad para concederla ó denegarla.

Idénticas facultades en orden á la reclusión, salida y 
reingreso deberán reconocerse siempre que exista la pre­
via declaración de incapacidad por demencia acordada por 
los Tribunales, al tutor por sí sólo, cuando la tutela se ejer­
za por el padre, la madre ó algún hijo, todo con arreglo al 
Código civil.

Si la salida no se consintiese por la Autoridad guberna­
tiva, aquélla no deberá tener lugar, aunque la acuerde el 
consejo de familia, sino previa la autorización judicial, y
con arreglo á los artículos 6.* del Real decreto y ó.° de la
Real orden citados, pues el interés social aconseja tal res­
tricción.

Si no hubiese consejo de familia, ó no estuviese decla­
rada la incapacidad civil por demencia, con arreglo á loa 
artículos 213 y siguientes del Código civil, queda en todo su 
vigor lo dispuesto por el Real decreto y la Real orden cita­
dos; mas, no obstante, en esta hipótesis, el Consejo cree 
prudente que se concedan licencias temporales cuando las 
pidan ol cónyuge, el padre, la madre ó un hijo.

Los demás parientes y los extraños necesitan pedir li­
cencia, previo acuerdo del consejo de familia, que deberán 
constituir. En todos loa casos habrá de acordarse la .salida 
con los mismos requisitos ya dichos, y con la misma inter­
vención (le los Tribunales para el supuesto previsto de no 
consentir en aquella la Autoridad gubernativa.

Dentro de este supuesto de no estar declarada judicial­
mente la incapacidad, y ya el¡ demente hubiese estado en 
observación, ya en reclusión definitiva judicialmente acor­
dada. para que tenga lugar el reingreso á itistancia privada, 
será preciso:

1.(3 La declaración judicial de la incapacidad, con arre 
glo al Código civil; y

2.0 Que inste el reingreso el padre, madre ó hijo que 
ejerzan la tutela, ó que proceda acuerdo del consejo de 
familia.

En loa dos supuestos que ha examinado el Consejo, en 
nada se perjudica al interés social, pues de ofrecer peligro»
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la existencia del alienado en él seno de la familia, siempre 
puede instarse de oficio el reingreso y la reclusión, corres­
pondiendo acordarla á los Tribunales, con arreglo á los ar­
tículos ya citados, 5.o del Real decreto de 10 de Mayo de 
1885, y regla 5.* de la Real orden de 20 de Junio del mis­
mo afio.

Cuando se acuerde la salida, la entrega del alienado se 
hará siempre, bajo las responsabilidades que fijan las leyes, 
á la persona que haya instado el expediente, sin perjuicio 
del mayor derecho de otra para retener al enfermo en com- 
pafiiu, cuyo derecho se hará efectivo donde proceda.

Respecto de loa enfermos que carecen de fainilia, el Go­
bernador, al acordar la salida, examinará- atentamente las 
condiciones do las personas á quien se entregue el alienado,

Respecto de los procesados y penados dementes, quedan 
sujetos al Real decreto de l.o de Septiembre de 1807.

Por último, el Consejo de Estado llama la atención de
V. E. acerca de la necesidad de dar cumplimiento á lo dis­
puesto en el art. 293 del Código civil, á fin de que se proce­
da á constituir el consejo de familia de los alienados que 
carezcan del mismo, para ¡o que es oportuno excitar el celo 
de loa tiobernadores civiles, los cuales deberán pasar imn 
relación de los alienados sin representación legal á los fun­
cionarios á que corresponda el conocimiento del asunto, 
con objete do que se defina la situación civil de aquéllos, y 
de que, constituido el consejo, pueda adoptar las medidas 
que estime convenientes para la salud ó la libertad dei en­
fermo, indagando si lia mejorado su estado mental, y to­
mando en este caso las resoluciones procedentes, toda vez 
que el estado actual de desamparo en que se encuentran 
muchos individuos, reclama imperiosamente, en nombre de 
la ley, de la caridad y del interés social, la constitución do 
los expresados consejos de fomilia, llamados preferente­
mente á hacer la luz i obre la conveniencia de que continúen 
la reclusión y el Estado de incapacidad.

En virtud de las precedentes consideraciones, el Consejo 
de Estado, en Sección de Gobernación y Fomento, es de 
dictamen que la consulta de la Diputación provincial de Za. 
ragoza debe resolverse en los siguientes términos:

1 .a Que cuando la autoridad judicial baya declarado la 
incapacidad civil por demencia, es aplicable el articulo 269, 
núm. 3.0, del Código civil, en cuanto á la reclusión definiti­
va, licencias temporalee de salida y reingreso en el Manico­
mio, previos, para la salida, el informe favorable déla Di­
rección facultativa y la autorización del Gobernador civil.

2.0 Que si el individuo no hubiese sido previamente in 
capacitado como demente por loa Tribunales, ó no estuviese 
constituido el consejo de familia, podrán concederse licen­
cias temporales de salida, exigiendo los .mismos requisitos 
del número anterior, á instancia del cónyuge, padre, ma- 
dre-6 de un hijo, necesitando los demás parientes y los ex- 
trafioa que se constituya y acuerde el consejo de familia, de­
biendo, en el supuesto de este núm. 2.“, para instar priva­
damente el reingreso, preceder la declaración judicial de 
la incapacidad y el cumplimiento de! art. 269, núm. 3.o del 
Código civil.

3.® Que el reingreso y la reclusión de oficio podrán ins­
tarse siempre con arreglo á los artículos 5.o del Real decre­
to de 10 de Mayo de 1885 y regla 5.a de la Real orden de 20 
de Junio del mismo afio.

4.0 Que si no se concediese la autorización gubernativa 
para la salida, los interesados podrán acudir á los Tribuna 
les para obtener la aludida autorización, tramitando al efec­
to ei debido expediente.

6.0 Que la entrega del enfermo se hará á la persona que 
haya instruido el expediente y bajo las responsabilidades

legales, sin perjuicio del mejor derecho de otra para recia-,, 
mar la asistencia y compafiía de aquél, debiendo pxaminat 
el Gobernador, ai el enfermo careciese de familia, las condi­
ciones de la persona que pida la entrega.

6,0 Que se excite el celo de los Gobernadores civiles 
para que por los mismos se inste y coadyuve al cumpli­
miento del art. 293 del Código civil en los términos y á los 
fines do tutela social expuestos en el dictameu.»

Y i'ouformándose S. M. e! Rey (q. D, g.) cbn ei preinser­
to dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se pro­
pone.

De Real orden lo digo á V, I. para su conocimioiito y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos afioa- 
Madrid 2 de Agosto de 1902.—5. Moret.—Sr. Gobernador 
civil de Zaragoza CGacefa dei 11.]

BX POSICIÓN
Sefior; A fin de llevar á cabo, en lo que á este Ministerio 

se refiere, el decreto que el de Instrucción Pública y Bellas 
Arlea publicó con fecha 30 de Septiembie para organizar 
las ensefiaiizas clínicas, el Ministro que suscribe tiene el 
honor de soirieter á la aprobación de V. M. el siguíeiile pro­
yecto do decreto.— Segismundo Uforet.

BEAt. DECBETO
A propuesta del Ministro de la Gobernación, vengo en 

decretar lo siguiente:
Artículo 1.0 Todos los establecimientos de Beneficencia 

general, provincial ó municipal, destinados á eiifemicrí.is, 
queda» abiertos á la oiiseSanza clínica oficial y libre de la 
Medicina. Las visitas de los hospitales podrán ser presen­
ciadas por todo alumno de Medicina que justifique su cali­
dad de tal y esté matriculado en clínicas. Se exceptúan de 
esta disposición las sala.s de prostitutas y los departamen­
tos reservados de las Maternidades. En las salas de muje­
res y en las de enajenados, los Profesores podrán reservar 
determinados reconocimientos ó la visita de algunos enfer­
mos. Sólo con autorización explícita del Profesor podrán los 
alumnos explorar los enfermos. Para permanecer en las sa­
las fuera de las horas de la visita, es rrecesario permiso del 
Profesor de la sala. Por faltas ó incorrecciones pueile serlo 
prphibida á un alumno la entrada en loa Hospitales. Se pro­
curará que las horas ilestinadas á la visita y enseñanza clí­
nica en las salas de los Hospitales se adapten á las iiecesi 
dades dul régimen interior de éstos.

Art. 2.0 A los médicos de Hospitales, Maternidades y 
Asilos que estén dedicados á la enseñanza oficial ó libre so 
les concederá por la Corporación de que dependan todos loa 
medios y atribuciones necesarios para su función docente, 
y estas Corjwruciones atenderán á mejorar las condicloues 
materiales de los Hospitales en la extensión que consientan 
sus presupuestos respectivos. A los médicos de Hospittí 
que hayan llegado á sor catedráticos de Clínica, por oposi­
ción, de la Facultad de Medicina de la misma poblaciúii, »e 
lea concede derecho á la compatibilida 1 de los dos habe­
res, en concepto de gratificación el de Catedrático, y á la 
continuación en el escalafón del Hospital. Cuando la Clínioa 
de la cual sean Catedráticos esté instituida en el misuio 
Hospital, se estimará que con la visita de la Clínica deeein- 
peñan su cargo de médico de Hospital. Las sustitucioiieB 
docentes do los médicos de Hospital que sean Profesorss 
agregados á las Facultades, serán hechas por el Profesor que 
disponga el Decano de la Facultad.

Art 3.® I;as vacantes de número de la plantilla de loe 
Hospitales de Beneficencia general, provincial ó municipal, 
podrán ser ocupadas por Catedráticos de Clínica de le fa­
cultad de Medicina de aquella población, en las condícluneii 
siguientes:

Primera. Que la vacante sea definitiva por haberse cu- 
rrido el escalafón para todos los que á ello teiigai] derecho.

Segunda. <iue no sea desposeído ningún médico del es- 
lablocímioiilo do la visita que desempeñe por cansa de la 
visita de Clínica que so crea.

Tercera. Que no llegue á 4Ü el número de camas que 
exista en cada una de las Clínicas de los Catcdráficos de la 
Facultad de aquella población.

Cuarta. Que sea pedida la provisión de la plaza de uu
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Catcflrátioo por el Ministerio de Instrucción Piiblioa al de la 
Oobernación, y éste lo ordene.

Xn. I o B1 Catedrático de Clínica que desempeñe ésta 
an un Hospital de Beneficencia, no formará parte del esca­
lafón del Cuerpo Médico de! Hospital. Si la Corporación de 
lacnal depende el Hospital lo estima justo y conveniente, 
podrá consignar en sus pri'supuestos, en concepto de grati­
ficación, la remuneración que crea procedente.

Art. 6.° La Administración del Hospital, Maternidad, etc., 
suministrará á la Clínica los muebles, enseres, ropas, alimen- 
los, material de curas, medicamentos, en iguales condiciones 
que á las demás salas, y sostendrá el servicio de Hermanas . 
fie la Caridad y de enfermeros.

Art. 6.0 La provisión del instrumental quirúrgico nece­
sario correrá á cargo de la Facultad de Medicina.

Art 7 ° Las visitas de las salas servidas por Catedráti- 
Msdela Facultad, la sustitución de éstos por anseiicias, 
Hiferiuedades ó licencias y el servicio de internos, depen 
d«rá en absoluto y de mi ino lo permanente de la Facultad 
de Medicina.

Art, 8.0 Los Catedráticos de Clínica en los Hospitales 
tienen loa mismos derechos, atribuciones y prerrogativas 
que los demás médicos del establecimiento. Dispondrán de 
las salas de operaciones en turno igual al de loa demás Pro­
fesores. La Dirección del Hospital ilebe atender con la ma­
yor solicitud las necesidades y peticiones que formulen loe 
Catedráticos y  estén dentro del Reglamento.

Ari. 9.0 La Administración del Hospital permitirá se es­
tablezcan en las salas de los Catedráticos de Clínica, y en 
los servicios de esas mismas salas, todas las perfecciones y 
adiciones que la Facultad de Medicina acuerde y sufrague.

Art 10. El ingreso de enfermos en las salas destinadas á 
Clínica se hará precisa y necesariamente por la Comisarla 
del Hospital, sin que puedan existir nunca camas vacantes 
en aquéllas si para el servicio hospitalario son necesarias.

Art. 11. Todos ios Profesores que den enseñanza en un 
Hospital, y, por tanto, los Catedráticos de Clínica del Hospi 
til, podrán disponer ingresen en sus salas determinados en 
lermoB, siempre que haya camas vacantes. Para realizar 
esto, el Profesor ó su sustituto entregarán al enfermo un vo­
lante para la Comisaria del Hospital.

Art. 12. En todas las Maternidades dependientes de Be­
neficencia general, provincia! ó municipal, podrán practi­
carse estudios clínicos con sujeción á las siguientes reglas;

Piimera. En todas las Maternidades se establecerá un 
departamento reservado que comprenda la cuarta parte del 
número total de camas que sostenga el establecimiento.

Segunda El ingreso en la sección reservada de la Ma­
ternidad dependerá de la voluntad de la que solicite ingre­
so, estableciéndose un turno por orden de peticiones, cuan­
do no haya camas vacantes en la enfermería.

Tercera. Las mujeres que ngresen en la sección resez- 
vada no serán objeto de la enseñanza clínica, y sólo seráu 
visitadas y asistidas per el ¡lersonal módico de la Materni­
dad que determine el Reglamento.

Cuarta La sección Clínica de la Maternidad servirá 
para la enseñanza práctica de la Obstetricia, con arreglo á 
las condiciones que determine el Ministerio de Instrucción 
Pública.

Quinta. En todas las Maternidades se tomarán las medi­
das convenientes para que pueda existir una guardia de 
alumnos que cursen la Clínica da Obstetricia. El número de 
alumnos y condiciones de las guardias será determinado 
por el Decano de la Facultad de Medicina, de acuerdo con 
al Director del establecimiento y el Profesor médico de la 
Maternidad, todos loa cursos.

Sexta Es condición precisa para el ingreso de loa alum­
nos de cada guardia en la Maternidad, la identificación de 
8ti personalidad por el pronedimiento que se establezca 

Séptima, La observación y práifiicas obstétricas de los 
slumiios se harán siempre bajo la dirección del Profesor 
snciirgado do la Maternidad ó de sus sustitutos leglainen- 
larioa

Octava. Hi se cometieren faltas ó incorrecciones por los 
sliitnuos, la Dirección del establecimiento lo pomirá en co- 
nociiuieiito del Decano de la Facultad y ¡irobihirá la eiilra- 
fia á aquel aluipno.

Art. 13, lío todos los establecimientos do Beneficencia 
Ueneral, provincial ó innnícipal, y en las Clínicas de Medí- 
tina, se practicará la autopsia de todos los fallecidos. El mé- 
dico encargado (le las salas en donde hubiere ocurrido el 
wllediuiento, podrá acordar no se liractique la autopsia, si

no la creyese de interés científico uluedan exceptuados de 
esta disposición los cadáveres de los personas que pueilan 
ser objeto de una intervención judicial. Los cadáveres re­
clamados por las familias podrán ser objeto de autopsia, 
pero no se destinarán á prácticas de disección

Dado en Palacio A 18 de Noviembre de 1902.— Alf ' 'nsd, 
— El Ministro de la Gobernación, Segismundo Moret. — (Ga­
ceta del 21.)

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Ministrob, vengo en auto­

rizar al Ministro de la < 'Obernacíóii para que presenté A las 
Cortes el adjunto proyecto de ley sobre creación de Sanato­
rios populares para tísicos pobres Dado en Palacio á 4 de 
Noviembre de 1902 - A lfon.so,—El Ministro déla Goberna­
ción, A'epís»««n£Ío Moret

Á l-AH CORTES
La tuberculosis, eu sus diversas formas, es la más gene­

ral y terrible de las enferiiBedades que castigan al género 
humano.

Las estadísticas oficiales acusan que diirante el año 1900 
produjo 87.876 víctimas en España, y siendo opinión co­
rriente entre los tratadistas que las estadísticas de todos los 
países adolecen en este punto de graves é irremediables 
errores, bien puede asegurarse que la cifra oficial queda 
muy por bajo de la efeciiva.

Qué causa tan importante de debilidad constituye para 
1a nación españólala mortalidad por tuberculosis, basta á 
demostrarlo la aplicación de los sencillos cálculos á que se 
acostumbra á recurrir en el extraiijero para establecer, sin 
pretensiones <le exactitud completa, la transcendencia que 
esta enfermedad tieue en el desarrollo do la riqueza del' 
país Consisten estos cálculos en csUipar el salario de cada 
hombre y el término medio probable de su vida, y deducir 
la pérdida que su muerte prematura representa. Estimando 
en 8 pesetas lo que ganarla cada una de las víctimas que la 
tuberculosis causa eu España, y cu quince años su vida pro­
bable, dada la edad á que mueren generalmente los tuber­
culosos, esas 37.876 víctimas snpunen una pérdida anual para 
la nación española de 622.118,890 pesetas.

Contra uiia enfermedad tan asoladora luchan todos los 
pueblos que-saben defender sus vidas y sus intereses, dis­
poniendo medidas especiales y realizando campañas higiéni­
cas variadas y persevoriintee. Los resallados de ssta lucha 
se han podido ya apreciar en naciones como Inglaterra, que, 
en el curso de los últimos veinte años, ha logrado disminuir 
la mortalidad por tuberculosis en un-lO por 100. En esfera 
más modesta, A.lenianin y los Estados Unidos han logratlo 
disminuir también sn inortaliilad; la primora, con su legis 
ineión sanitaria y la organización admirable de sus Compa­
ñías de seguros; y los Estados Unidos, especialmente al de 
Nueva York, por las Ordenanzas de Big, celebradas en 
todo el mundo, y que los demás Estn<los de la Unión se han 
apre.svirado á establecer. En Francia, una incesante propa­
ganda está croando por todas partes Dispensarios antituber- 
culo-os, colonias escolares y Cjanatorios. Italia, que se lia 
apercíbiJo también á la defensa, exhibió á los representan­
tes del mundo científico en el Congreso de Ñápeles un Sa- 
naPirio modelo, y motivó su empeño de colaborar en esta 
obra de interés humano. Solamente España no ha realizado 
ni intentado siquiera todavía nada verdaderamente serio 
para combatir tan funestísima plaga.

Nos hallamos en esta materia como hace dos siglos, no 
más ni menos atrasados que si no se hubiese ilustrado du­
rante los-últimos años la patogenia de la tuberculosis, ni 
se hubiesen preconizado y llevado A la práctica ya en mn- 
cbas naciones numerosos medios de combatirla. Los Sana­
torios, los Dispensarios antituberculosos, la propaganda hi­
giénica, la difusión copiosa de consejos en circulares, confe­
rencias, folletos, etc, la desinfección, el aislamiento de los 
enfennoB en salas especiales y otros muchos medies que no 
enumeramos, pueden y deben ser utilizados en una acción de 
conjunto, pues todos ellos actúan de diferentes modos con­
tra la propagación y ilesarrollo de la enfermedad.

La necesidad en que nos hallamos de combatir la tuber­
culosis es mayor cada día, y no ya los deberos del pueblo 
culto, sino la misma y suprema convenieucia de conservar 
la mucha fuerza nacional que se extingue, y la copiosa ri­
queza que se pierde, exigen imperiosamente prestar aten­
ción al mal y organizar elementos do defensa para reducir 
el daño que experimeni a la nación española.
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En virtud de estas consideraciones, el Ministro que sus­
cribe tiene el honor de proponer A las Cortes el siguiente

PBOYECTO DE LEY
1.0 El Estado creará Sanatorios populares prra atender

con el debido tratamiento á los tísicos pobres.
2 o Atenderá asimismo al tratamiento de estos enfermos, 

parii disminuir en lo posible los asoladores estragos que 
causa la tnbeiculosis en la raza espaBola, fomentando y 
protegiendo los Dispensarios dedicados'á su a'istencis, la 
práctica del aislamiento, desinfección, higiene y régimen 
apropiado en las Escuelas, y cuantos medios emplean hoy 
los pueblos adelantados para combatir este azote de la hu­
manidad. ■ , , ,

3.0 Se consignará anualmente en los presupuestos üel 
Estado la cantidad de 500.000 pesetas para atender á lo 
prescrito en los artículos anteriores.

4.0 Se subvencionará el Sanatorio popular de Porta 
Coeli con la cantidad de 200.000 pesetas con cargo á lo pre­
supuesto en el art. 8.o, teniendo en cuenta las Reales órde­
nes de 21 de Pebrero, de 3 de Marzo y  6 de Diciembre de 
1809, los servicios prestados por el mismo y el plebiscito 
general elevado á las Cortes en su favor por todas las clases 
SOCisl̂ B

5.0 Habiendo de adquirirse principalmente con los re­
cursos consignados en el art. 4.° la propiedad de dicho Sa­
natorio, y habiéndose de contribuir con ellos también á su 
sostenimiento, el Sanatorio de Porta Coeli pasará á ser pro­
piedad del Estado, y la Dirección de Administración, de 
acuerdo con la Dirección de Sanidad, nombrará un patrona­
to y redactará iin Reglamento que sirva pura su administra­
ción y régimen.

6.0 La Dirección de Sanidad organizará un plan de de­
fensa social contra la tuberculosis en España con la ampli­
tud que consientan los recursos votados por las Cortes, y de 
él se dará á éstas oportuna cuenta para su conocimiento y
juicio.

Madrid, 4 de Noviembre de 1902.—El Ministro de la Cro- 
bernación, S. Moret,— (Oaceta del 21,)

Variedades.

L A  P R A C T I C A  DE L OS  P A R T O S

El más ilustre de los profesores de Ginecología do nues­
tra patria, el Dr. D. Eugenio Gutiérrez, dice en el núm !6 
(pág. 96) de la Revitta Ibero-Ainerioana de (Pendas médicas, 
que «la cultura tocológica de un país se aprecia por el nú­
mero de fístulas uro-genitales que en él se observan; y ai á 
esta verdad hemos de atenernos, no sale muy favorecido el 
nuestro».

Queda, pues, sentado por boca del más autorizado de 
nuestros especialistas, gloria de la Ginecología española, el 
descuido en que se bailan nuestros estudios tocológicos; y 
estimulado por acicate tan poderoso como la palabra de mi 
maestro, yo, el más humilde de los que se dedican al estudio 
do esta especialidad, voy á tratar de remover las causas de 
nuestro atraso, para ver si otros más afortunados encuentran 
el remedio.

En primer lugar, hay que empezar por examinar la en­
señanza oficia! que de los partos hemos recibido loe médi­
cos, V la justicia en este punto reclama patentizar que loa 
catedráticos, en lo que á la teoría se refiere, lian cumplido 
siempre su misión del modo más perfecto; pero como en 
esta rama de la Mediciua la teoría sin la práctica resulta 
semilla estéril, estériles han tenido que resultar loa esfuer­
zos de nuestros maestros insignes. ¿De qué sirven al cate­
drático BUS vastos conocimientos obstétricos, si no posee en 
los Hospitales clínicos de una maternidad grande, donde 
durante el curso puedan verse la mayor parte de los casos 
que reclaman la sabiduría del tocólogo? Y o 'puedo asegurar 
que son mncbos, contándose por cientos los médicos que al 
recibir su título no han visto un solo parto.

No habiendo elementos bastantes en la enseñanza oficial,

¿dónde buscarlos? ¿En la Maternidad de Madrid? Imposible. 
La Maternidad funciona bajo severas órdenes de cluii.tiiira, 
cuyas puertas están cerradas á la Investigación científica, 
por consideraciones pudorosas de secreto profesional mal 
interpretado, y desde luego incompatible con el progreso 
de la especialidad. Además, y es prociso decirlo con energía, 
los elementos con que hasta ahora se contaba en la Casa do 
Maternidad, las prácticas anticuadas que hasta hace poco 
allí se usaban, no correspondían, ni con mucho, á los estu­
dios científicos modernos Hoy ya parece que la reacción va 
sobreviniendo, gracias, sobro todo, á las energías é iniciati­
vas del diputado provincial Sr. Mediano, del que puede de­
cirse que es el regenerador aséptico de la Maternblail de 
Madrid.

Quedo, pues, demostrada la imposibilidad de encontrar 
en los elementos oficiales la educación clínica tocológica que 
exígela deficiencia de cultura que señala el Dr, Gutiérrez.

Por otra parte, si los médicos, á pesar de una enseñanza 
.teórica perfecta, nos hallamos incapaces, ¿qué diremos de las 
matronas? Sin el más pequeño propósito de ofensa, tengo 
qne declarar que las más se encuentran muy deficientes 
hasta de conocimientos teóricos.

La IJetieficeiicia municipal ha tenido liasta aliora en un 
estado de abandono grande sus sorvicioa tocológicos; pero 
parece que también en li s momentos actuales reacciona coa 
la creación de un Cuerpo especial, esperanza del porvenir.

No contribuye en poco á la causa de nuestro atraso ol 
público en general, que ha venido durante mucho tiempo 
oponiendo resistencias tradicionales á las prácticas de lim­
pieza y pulcritud en la asistencia á los partos, que son la 
base y garantía de los brillantes resultados obtenidos, ha­
biéndose conseguido casi desterrar las mil complicai iones 
graves y á veces mortales, secuela casi constante do las pa­
ridas de antes. Los médicos, en este sentido, y sobre todo 
los especialistas, han venido realizando una campaña cuyos 
lauros están representados por muchas vidas salvadas de 
loe riesgos de las infecciones puerperales,

A pesar de que en esto ya el progreso ha llegado hasta 
nosotros, no es de una manera completa, pues aún, aunque 
pocos, hay médicos que no comulgan en la escuela de la 
asepsia tocológica, y aun hay embarazadas que se resisten á 
los beneficios del aseo científico.

Hay que hacer en esto mía declaración: la asepsiav aiiü- 
sepsia en obstetricia es un arma de dos filos que cuando ae 
maneja mal, por no haber asimilado de una manera perfec­
ta el concepto en que está basada, suele dar por resultado 
infecciones, de. las que no tiene la culpa el sistema, sino la 
mano poco hábil que la practicó.

Es, pues, preciso, por cuantos medios estén al alcance de 
todos los que á obstetricia se dediquen, divulgar los precio­
sos conocimientos que se poseen acerca de la liigiene del 
embarazo, del parto y del puerperio, en lenguaje corriente, 
ya en conferencias públicas, ya en monografías sencillas 
profusamente diseminadas.

Descuidados los estudios tocológicos, faltos de elementos 
para el perfeccionamiento práctico de los conocimieiitoi 
teóricos adquiridos, la Sociedad Ginecológica Española, como 
madre cariñosa que en sq seno cobija esta especialidad, de­
bería dirigir sus esfuerzos á conseguir de los Poderes pá'di- 
eos que la Maternidad abriera sus puertas á la Ciencia sm 
dejar de amparar con el secreto la desgracia, pero no con­
fundiéndola con la degeneración moral que supone la rein­
cidencia, sin utilidad social científica, ya que sus eiiseñaa- 
ZU8 no se utilizan para el estudio.

Recabe también la constitución del Cuerpo de tocólogos 
municipales, cuyas oposiciones no llevan trazas de llegar al
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(in lticiliwnd<i á éstos la Adminiatrdción Ins olemeiítos ne- 
cesaríoB para cumplir como es debido su luisión, elementos 
¿e que l)asta ahora se carece, y que no es esta ocasión opor- 
tniia de señalar, aunque todos los conocen.

Sea pues, el justo anatema lanzado por el Dr. Gutiérrez 
estimiiío del amor propio que con bélico ardor nos lanza al 
ampo científico de la lucha para conquistar en plazo breve 
lugar preferente para la Obstetricia española.

Da. José SORI.í NO.

Consultorio.

PREGUNTAS

983 I.a vanidad social y el lujo cortesano han introduci­
do cosimuhres, que han precisado la invención de la palabra 
modernisitic pura fundamentar, más que justiñcnr, la necesi­
dad de aquéllas. , , „ ,

Sin extender los anteriores conceptos á todos los actos 
de la vida social, he de concretar la consulta á uno que ata­
ñe más frecuentemente á os médicos que ejercemos en loa 
pueli ns cercanos á Madrid, destinados por la moda á colo­
nias veraniegas ó estaciones balnearias.

Tanto aquéllas como éstas, son en muchos casos puntos 
elegidos por el lujo ó la vanidad -  algunos veces las necesi- 
dadea—como estancia estival de algunas rainilias; en uno y 
oito caso, siempre es el médico A  ó B la víet.ma propiciato­
ria para que aquellos vicios ó costumbres inodernistn-s que­
den A la altura que estos caprichos imponen á sus actores.

í-ccede con frecuencia que en los sitios referidos ocurren 
d( fiiui iimeB, y el modernismo impone la necesidad de que el 
cadáver sea trasladado á Madrid, para cuyo lujo modernista 
se requiere que el médico expida siafiw certilicado de defun- 
ci6a, que deberá la familia del duado presentar á la Empre 
ea funeraria que ha de gestionar las licencias y concesiones 
legales para la traslación del cadáver por ferrocarril, etc-, 
etcétera; además, el médico debe expedir temhién la ceriifi* 
nación á que se refiere el art. 77 del Registro civil para loa 
efectoR del art- 76 del mismo, cuyo cumplimiento afecta al
puehln ó lugar donde haya ocurrido la defuni'iúii- .

Expedidas por el médico ambas certificaciones, proceden 
las siguientes preguntas:

1 “ ¿Tiene el módico obligación ile expedir grutuitamen- 
te las dos certificaciones?

2.» En caso de que la del Registro civil -que es obliga- 
toria—sea la única gratuita, ¿qué Reglamento específica los 
honorarios que devenga el médico por la certificación queel 
iojo le reclama?

3» Ro existiendo Reglamento, ¿cómo [mellen regnlarse
los honorarios por esta certificación, sin cuyo documento es 
iaipoBible toda gestión parala traslación del ciuláver, no 
cnbrisndo antea otras más complicadas disposiciones sani­
tarias?—É. Z.

984. ¿Cómo evitar que una histérica que tengo en mi 
tlientcla se hipnotice espontáneamente cuando mira cual­
quier objeto brillante fbástale el brillo de las agujas de ha­
cer media) quedando en cataiepsia? ¿Es peligroso el hi[moti- 
lar á una enferma durante el periodo menstrual?—./. F. o.

RESPUESTAS
983, El módico sólo viene obligado á dar la certificación 

deque habla el art, 77 de la ley de Registro civil. S isó le  
exige otra pata el traslado riel cadáver, esa deberá abonarla 
la familia según convenio entre ésta y el médico, pues no 
hay tarifa para el caso, á no ser que se aplicara el Arancel 
que rige para loa asuntos forenses,

984. Podría recurrirso Ala contra-sugestión, e.sto es, á su- 
getirle, á imponerle bi idea de que no se liipnotizara sino 
por mandato de! médico.

Gaceta de la salud pública.

E sta d o  a a n ita r io  d e  M a d r id .
Altura baromótric a máxima, 713,82; mínima, 701,56; tem­

peratura máxima, 15°1: mínima, Clo2; vientos dominantes 
80. y 0.

Los afectos reimuites han experimentado muy pocas va­
riaciones en BU carácter, intensidad y número. En general, 
el estado dé la B.alml pública es más favorable que en épo 
eos análogas de los años anteriores Los catarros bronquio- 
piilmoiiares, los reumatismos articulares, las fiebres catarra­
les y las parálisis a frigori siguen predominando

En los niños ii:uia de paitii ular se observa, fuera do lag¡ 
enfermeilades proi)ía8 de la estación. ¿5

C r ó n i c a s

Como verán nuestros suscriptores, este número contiem 
cuatro páginas más de texto que de ordinario.

S ea  e n h o ra b u e n a . -Ha sido agraciado con la Cruz 
de Caballero de la Orden de Alfonso X II, por méritos aca­
démicos, el ilustrado farmacéutico de esta Corte Dr. D. A l­
varo del Busto, á quien felicitamos por distinción tan mere­
cida.

L a  .A s o c ia c ió n  d e  t i tu la r e s - . -E l ilustrado mé­
dico Dr. D. José Rey Becerra, como Presidente de la Junta 
delegada del distrito judicial de Navaheriifosa (Toledo) y re­
presentante de todos los compañeros de dicho partido en la 
Asamblea médica, convocó á una reunión á todos sus repre­
sentados e! día 18 del corriente, con el doble objeto de dar­
les cuenta de su gestión en la Asamblea y proceder á la for­
mación de la Junta de partido de la nueva «Asociación de 
titulares» de España.

Al efecto, quedó constituida la Junta áepnrttdo en la for­
ma siguiente: Presidente, D- José Rey Becerra, de Navaluci- 
Ilos- Focrtfcs.- D. Joaquín Calvo, de Gálvez, y D. Ramóri P. 
de Vargas, de Navalmorales; Secr'elaiio, D. Andrés Salgado, 
do Navaberuiosa. ^ -

Por su parte, el no menos ilustrado médico D. Cnsanto 
Gil Mateo reunió en Calatayud á sus representados, quienes 
tmiiaroii loa aigüientes acuerdos: ,

1.0 Dar uit voto de gracias á su representante D. Crisanto 
(•iil Mateo por el celo é inteligencia con que desempeñó el 
honroso cargo que se lo confiara. 2.o Aprobar por unanimi­
dad loa acuerdos tomados eii dicha Asamblea. 3 o Hacerse 
intérpretes de uno de los acuerdos tomados en la misma re­
ferente á la «Asociación de médicos titulares», nombrando
al efecto la Jnnfa (Je yjrírfido siguiente-. Pirstdeule, D. José
Farrer Lázaro; Eoenfes.-1). Adolfo Escmlero y Paul y l> An­
tonio Julvez, y iSecrefrtito, D. Crisanto Gil Maten. -1." ^Mani­
festar su completa confoimidad con lo dispuesto y acordado 
por la Junta directiva del Colegio de Médirm. de Valladohd 
referente A la agresión de que fue victima D. Ismael Alonso,

' titular de í an Cebrián Je Mazóte. 6.o Proponer _á todas las 
entidades médicas que mientras no se dé cumplida repara­
ción al 8r. Alonso, ningún médico preste sus servicios á los 
Imbitiintes de Han Cebrián de Mazóte, y si en la actualidad 
hubiese alguno se le ordene su retirada. 6,o Elevar una res­
petuosa instancia al Excino. Sr. Ministro de la Gobernación 
para que no olvide la organización sanitaria acordada en a 
última Asamblea de médicos titulares, por considerarla de 
necesidad y de justicia. 7.e Manifestar su sincero reconoci­
miento á todoa cuantos se lian interesado por la causa deteu- 
dida por los titulares, sin olvidar A la prensa P'>b'ica y pro­
fesional, que tanto apoyo les lian prestado. 8. Rogar al 
ilustrado periódico Et. Siulo Mímico que publique en sus 
columnas esta acta y A la vez que estimule á todoa los compa­
ñeros de España, una vez que su opinión es tan autorizada, 
paia que pronto sea un hecho la Asociación de medíeos t;tu- 
lai-es, encareciendo áloe organizadores déla últin-ia Asarn- 
blea sean los que den el toque do Ihima-la á todos los mé 
dicos.

¡C óm o  s e  p r o g r e s a !  -Cn mé<lico de Boston ha 
ideado según dice La Naturaleza, un medio bastante inge­
nioso icirn que sus clientes puedan recibir con rapidez los 
medicHiiientos que prescribe. Cuando va á visitar á aus en­
fermos, lleva un.cesto con palomas mensajeras, lú a  vez 
liecho el diagnóstico y acordado e) tratamiento, escribe la 
recela que coloca debajo de! ala de una de las palomas men 
Bajeras y la da suelta. El animal vuelve a su palomar, insta­
lado cii casa de un boticario asociado con el médico.

El medicamento es despachado sin perder tiempo y re­
mitido á su destino con un ciclista. La idea de nuestro cole­
ga americano no deja de ser ingeniosa y útil para el enfermo 
en las casos de urgencia.

Ayuntamiento de Madrid
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- I nüm epo d e  m é d ic o s  en  A le m a n ia  y en 
o tr o s  p a ís e s . Kl LcHsch. J'iir $oc. UVssexsc/t. dice que 
de! último trabajo cic Priir/.ing fobre i ' frecuencia de imblicoa 
en loa diversos i'aíaeH de Europa, re.aulta que por cadsi lO.OOO 
habitantes hay en Alemania .í,l médicos, ea Austria 4,1, en 
Hungría 2,8, en Italia 6,3, en Suiza 6,1, en Escocia 7,7, en 
Irlanda 8,6, en Dinamarca 6.4, en Noruega 6.3, en Suecia 
2,7, en Rusia'europea 2,7- En las grandes ciudatlee so cuentan 
por 10.000 habitantes, en Berlín(1900) 14,1 médicos, en Viena 
1896) 18, en Bada-l’est (1896' 16,4, en París (1896) 9,7, en 
Bruselas (1897) 14,7, on I.ondrps(189ú) 12,8 y en Madrid 24,4.

L e y e s  ita lia n a s  c o n tra  e l  p a lu d is m o . —Las 
Cámarae iinliauas acaban de votar dos nuevas leyes para 
)a lucha contra el paludi-'̂ mo. Por la primera iey, todo obre­
ro atacado da liebre durante el trabajo, recibirá la quiñi 
na, y sus cuidados y gastos corren á cuenta del propieta­
rio que le ba empleado. La ley consiiiera el ataque de palu 
dismo como un accidente del trabajo. Contra el cual debe 
asegurarle el propietario. La segunda ley señala uu precio 
máximo á ia quinina, precio obligatorio para todos los far­
macéuticos.

La venta de la quinina en las regiones desprovietas de 
farmacéuticos queda confiada á las personas que venden sal 
y  tabaco, qué son monopolios del Estado.

La ganancia producida por la venta de la quinina será 
aplicada á la lucha contra el paludismo.

O b ras  r e c ib id a s .—En estos días hemos recibido las 
siguientes:

.4c<(j de la sesión pública inaugural del curso de 1901 á 
1902 que el Instituto Sfédico-Famtacéuiico de Borcelona cele­
bró cu 27 de Enero de 1902.— Contiene el discurso ciel secre­
tario general Dr. Prió y el reglamentario que trata de Lu 
sordo-mudea y su tratamiento, y es debido al Dr. Berini.

-  .Sufcovfiinacidn patogénica de las dermatosea á las dispep­
sias, por el Dr. R. .y Abaytua, opúsculo de 27 páginas, que se 
vende n una peseta.

--Co7itribncióti al estudio de la higiene de los trabajadores 
y enfermedades de los jorvaleivs, por el Dr D Ambrosio Ro­
dríguez. Kstu obrn, de 4ó0 páginas de texto, 62 grabados in­
tercalados en él, dos fototipias y 13 láminas litográíicas, se 
vende al precio de ocho pesetas en la librería de D. Manuel 
Manso, Corrida, 20, Gijón, ó on casa del atiior, en la misma 
ciudad,'calle de Capua, 19.

— Estudio de un sistema de alcantatillado para Málaga, 
por D. Rainúii Martín Gil.

— Un caso de cpitelioma de. la cara ¡v.rado con los rayos 
fldnííjen, por los Dres Comas y Picó Barcelona, 1902.

P r c m io S i—Et concurso celebrado por la Sociedad Es­
pañola de Higiene en el présenle año, h¡. ciado el •resultado 
siguiente:

Premió Eernández (laru,— Tema: Higiene para los niños 
ó Manual do Higiene elementiil ¡lara la primera enseñanza. 
Mención lionorifica, D. Francisco López Pando (de Toledo), 
D. José L’ beda y Correal (ele Madrid^ y D, Joaquín Navarro 
(de Sevilla).

Premio de la Sra. Viuda de Llórente.—Tema.' Valor pro­
filáctico de los sueros y vacunas en la especie humana y en 
los animales. Desierto por no haberse presentado trabajos.

Premios del Exemo. Sr. 1) Francisco Javier Ugarte.— 
Primer tema: Principalee peligros para la salud y la vida del 
obrero en talleres y fábricas. Medios generales y reglas prác­
ticas para evitarlos ó disminuirlos. Premio dé 600 pesetas, 
D. Enrique Salcedo y Ginestal (de Madrid); accésit, doña Ca­
silda Mexia y Sales {de León); mención bonorífica, D. Eduar­
do Muñoz García (de Salamanca).— teína: Influen­
cias desfavorables para ia salud de los trabajadores del cam­
po en las diversas faenas á que pueden dedicarse. Consejos 
é instrucciones de carácter eminentemente práctico, para 
combatirlas en sus causas y en sus efectos. Mención hono­
rífica, D. Cristino Sánchez Ilortigosa (do Puerto de Béjar); 
mención honorífica, D. Pedro Abtaldes Arnaldes (de Salillas 
de Jalón, Zaragoza).

Premio del Exorno Sr. D. Alfonso González. —rema; Es­
tudio y crítica de las mejoras obtenidas en la salud pública 
por los pueblos adelantados durante los últimos cincuenta 
años, y presupuestos sanitarios aplicados á este servicio. 
Desierto por no haberse presentado trabajos.

Se han presentado á este concurso 36 Memorias.
D e fu n c ión . -A  la edad de sesenta y dos años ha falle­

cido el conocido laringólogo Dr. Lennox-Brown, discípulo 
del ilustre Morell Mackensie.

El r e u m a tis m e  en  E sp a ñ a . -Rogamos á todos 
nuestros compañeros que remitan al Dr. .Muñoz, Fiienca- 
rriil, 119. MaiirM, cuantos datos de su observación crean 
pertinentes para el libro que dicho señor tiene en prepa­
ración pobre E l reumatismo en España. El Bi- Muñoz contes­
tará cuantas cartas se le escriban sobre e.ste particular, y 
agre lucerá muchísimo los datos que se le proporcionen.

tíeQ u era  m e n ta l.—Con el título Éertificaeióu vindi- 
eatori-i, uii coíega qtie viene dirigiindo apasionados ataques 
al Director general de Sanidad, le tribirtu aplauso por una 
supuesta rectificación de sus creencias y su conducta acerca 
de la (Jolegiación obligatoria, que ha creído ver en él.

Está equivocmlísimo el colega. El Sr. Pulido, desde que 
ocupa la Dirección, viene pensando y proponiendo sobre la 
Colegiación médica exactamente lo mismo, consignado nu­
merosas veces en discursos y  publicaciones, y no ha varia­
do en absoluto nada. Sostiene hoy igual que hace un año. 

Lo que sucede es que la nube de odio, ó lo que sea, que 
ciega á ese colega, años ha, cuando trata de cosas referentes 
a! Sr, Pulido, le lia impedido ver y juzgar serenamente y con 
justicia luíanlo piensa, dice y hace el referido señor, así 
como t! por qué de ello. Y  se lo ■seguirá imiúdiendo.

Lo cual, dicho sea en verdad, le tiene completamente sin 
cuidado á nuestro compañero.

M á s  p r e m io s . —T-a Academia Médico-Quirúrgica Es­
pañola ha abierto concurso sobre el siguiente tema; ̂ sfiidíos 
de la dispepsias de origen nervioso.

El premio consistirá en 260 pesetas y. el título de socio 
corresponsal de la misma.

Las Memorias optando al premio deberán están escritas 
en castellano, portugués, francés, italiano, inglés ó alemán, 
quedan excluidos de este certamen los socios de la Corpora­
ción.

Las Memorias se dirigirán con sobre al Presidento de la 
Academia ydirección á la Secretaria general de la inisroa, 
Montera, núm. 22, bajo, Madrid, donde áo expedirá á quien 
lo solicite el correspondiente recibo do la cnlrega. El coniur- 
so quedará cerrado el 15 de Heptienihre de 1903, después de 
cuyo plazo no será admitida ninguna de las Memorias que 
se pre.'̂ ienten.

SOLUCION BENEDICTO
de q l lc e ro - ’ ^fl jato d e  c a l  con GREOSOTAL

Prepaiacioii la uias raci.inaJ para luiur la tuberculoeisi 
bronquitis, catarros crónicos, infecciones gripales, eiiñ'rme" 
dadee consiiiitivas, inapetencia, debilidad general, posiiii’ 
eión nerviosa, neurastenia, impotencia, enfermedades men­
tales, caries, raquitismo, escroíiilismo, etc. Frasco 
pege tn a .  Farmacia del Di. Benedicto, Han Bernardo,41, 
Madrid.

Cn dI irtlh inoto consultas del médico especialista 
L l l  u l g u U l l l u l u  D. Alfredo Gallego, Han Bernardo, 18 
duplicado, es en el único que se combate, con resultados po­
sitivos en la curación, debido á su acertado tratamiento, re­
sultado de veintinueve años de estud'o de la especialidad, 1» 
sordera, tisis laríngea y ozena (fetidez de aliento).
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EL SIGLO MEDICO
Se publica 

fcdot lo* domingos.

BOL.BTIN  DB M BDIO INA, a x C B T A . ^ B D IO A
1

G E N I O  M É D I C O - Q U I R Ú R G I C O

Publica ura biblioteca" 
sumaiaenta eoonómlia

Periódico de tíedlcina, Cim 'a y Farmacia, consagrado á los Intereses morales, científicos y profesionales de las clases médicas
FONDADOBBS

Be e s . D E L G E A 8 , E S C O L A R , M E N D E Z  A L V A R O , T E J A D A  Y  E S P A Ñ A  Y  N I E T O  S E R R A N O

Preolof de iuicrl|iclin de EL SIGLO 
MADBII): 3  pesetee trimestre. 

PS0TIMCIA8: 4  pesetsetrimeatre;
8  semestre 7 16 el eño.̂

.EXTBANJEBO 7 DlTRAMAS; aopUs.,

p h o p ie t a e io s

D, Rmíi Swrít-O. Carlos Haría Cortezo-il. Iisíl Palidn.
WBEOTOE QEEBNTE

O .  R A M O N  S E R R E T

Preoloi de luiDrlpolón de li BIBLIOTECA 
ESPASa  i 1 6  peaetas al afio, 

que pueden pajaree en tres Teoee, 
BXTBANJ1B0 7 tL m iU K : 3 0  ptas.

4 ------------------------------------------ -P
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£  K  S9  T o s s s  A
y Constipados ^

^  I § a s t a
A P R O B A C I O N  DB UA A C A D E M I A  OK M E D I C I N A  DE P A R I S

' Para la curación de las A FE C C IO N E S deloePU LM O N E Syde los B R O N Q U IO S ,, 
calma la T O S E  y suprime el IN S O M N IO .

F COMAJt 4 Hijo, 33 Bne Salnt-Glaude, PARIS. — EN TODAS LAS FARMACIAS (

-  Lu 
_  firwftu ̂ 1 tmcti tu
' P i l d o r a s

P9L  DOCTOS

DEHAUT
DS FA.RZB _

notitnkeanen purgrarse, cuando lol 
qeceeitan. iVo temen el asco ni eJIeausancjo,poríue, eontr.il.'ííuesu I
cede con ios demas purjfantes, estti 
no obra bien sino cuando se tom< I 
eoniuenosalímen osybebibasfor-l 
li/icantes, cual el vino, e l caté, el l .1
Cada cual ese g e ,p a r a p u r g a r s e , la \
hora y Ja comida <7nemas le convie-l
nen.según sus ocupaciones.Coftol 
el causanciogus la purga ocasional 
queda completamente anulado! 
‘ por e l  e fe c to  d e  la  buena a li- !  

mentación e m p le a d a , uno s e ^
' .decida/ácilmentea volverá^ 

e m p e a a r  c u a n ta s  v e c e ^
"■ sea necesario.

GARGANTA
V O Z  y  BOCA

IPASTILLASdeBETHANI
I RMamendadu urnlrs bs Males de tal 
I Garganta, Extlnciuncs de la T oe, I 
I Icílamactones de la Boca, Eleotoe' 
|persialosos del Mercurio. Irltaoion 
Ique produce el Teliaoo, t spcci,i  lineóte! 
14 loi Snr» PREDICADORES, ABOGA- , 
IDOS. PROFESORES y  CANTORES! 
Ipara laeililu la emtolou de la  vna. 
Idiídfren elrafidea drma de Adb, DEIH il,' 

ftrntaotuHeo en PAéIS.
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Este Vino, con base de vino generoso de Andalucía, preparado con jugo de 
carne y las cortezas más ricas 3e quina, en vir.ud de su 
hierro es un auxiliar precioso en loa casos de : Cforosís, inemí* prOfuntfB, 
MsnMrul-i mes dolorom . Calenfur« de ías Colon/i»,

1 0 2 . * u e  HioheHen. Parts, y  en todas íarmaolas del

m
l.a A m e n o r r e a ,  la  D i s m e n o r r e a  y  la  M e t r o r r a g l a  c e d e n  ráp id am en te s i se u san  las eáp- 

su'ab do APIOL d e  JORET y  HOMOLLE. E ste  m ed ica m en to , verdadero regulador de lá menstruación, no 
ofrece peligro a lgu n o  au n  en  cemo cíe preñes. PAW8,fsrB«U6. ségoin, ib í, TM8»intH»nor<jt«aAií»r»MiM,Ayuntamiento de Madrid



1 TLAS Y  COMPENDIO PA R A  LA  ENSEÑANZA DEL ME- A CANISMO DEL PARTO Y  DE LAS OPERACIONES TO- 
COLÓGICAS. Precio en toóa España, 10 pesetas.—Magda­
lena, 86, 2.° _________________________ 13

fiICCIONARIO CplTICO-BIOLOGICO. Estudio de palabras 
del idioma caslellano relacionadas!.o, con lo que suenan,

2.0, con otras palabras de la misma ó distinta lengua; 3.o, con 
el significado que les da el uso; 4.o, con el significado que de­
ben tener relacionajlas convenientemente, por D. Matías 
Nieto Serrano, Marqués de Guadalerr.as. 2 tomos. Precio en 
toda España 16,25 pesetas. Los pedidos á esta Administra­
ción, Magdalena, 36. 20

FORMULARIO DE MEDICAMENTOS MODERNOS, que 
r  contiene medicamentos modernos, Opoterapia y Organote­
rapia. Seroterapia, Higiene, Terapéntica, Saneamiento y des­
infección, por los Sres. F, Marín y Sancho, M. Melgosa y 
Olaechea y J. Pizá y Rosselló. Esta magnífica obra forma 
un abultado volumen en 4.° de 1.191 páginas; so vende al 
precio de 18 pesetas en Madrid y 18,50 en proviiieias,—Loa 
pedidos, acompañados de su importe, á la Administración 
de E l  Siglo  Médico, Magdalena, 36, segundo. 21

E sta fe ta  de p a r t id os

En el ndraero 2.544, correspqndience al l i  de Sep­
tiembre, puso un anuncio el que suscribe, titu lar que 
había sido de Canales de la S iena, previo a uevdo con 
ia Comisión de vecinos pudientes que presentaron un 
razonado escrito al Ayuntamiento, pidiendo mi continua­
ción como médico de este vecindario por hallarse satis­
fechos de mis servicios, prometiéndoles el alcalde que al 
terminar el plazo de la vacante me encargaría nueva

menté de ella. Y  como llegado el día 30 de Septiembre 
esta alcaldía no cumplió su palabra y  se anunció nue­
vamente ia vacante en las mismas condiciones, el 24 de 
Octubre se presentó ana Comisión de esta villa, en re­
presentación de 160 vecinos, al Sr. Gobernador civil, 
pidiendo que continuara prestando mis servicios, toda 
vez que solo se oponían á ello la  mayoría del Ayunta­
miento y  unos cuantos adeptos cuyo námero no exceda 
de una decena, anuncio publicado en el periódico I.a 
Rioja).

En el Boletín Oficial del l i  de Noviem bre actu 1, nú­
mero 2 404 se dice: «Habiendo sido anulado por el ihis- 
trísim o Sr. Gobernador c iv il de la provincia el anancii> 
publicado en el Boletín Oficial del día 22 de Octubre úl­
timo, referente á la vacante de médico titu lar de esta 
v illa , 80 publica nuevamente dicha vacante, con el suel­
do anual de 9D9 pesetas (dudoso), pagadas de fond«-s 
municipales por trimestres vencidos, por la asistencia 
de una á 30 fam ilias pobres. Además, el facultativo que 
obtenga la plaza podrá contratar libremente con el 
vecindario respecto á la asistencia de las familias pu­
dientes, etc.»

Y  como el vecindario de esta v illa  se compone de 
228 vecinos y  80 pobres, de los que 160 se hallan contra­
tados con el que suscribe, ya se ve la oanongia que ee 
ofrece e l que la solicite. No obstante, un médico lihie 
que dista 14 kilómetros tiene contratada su asistencia 
con el Ayuntam iento en 10 pesetas por visita y demás 
servicios municipales y  forenses, el día que acude; pero 
que á pesar do ser una localidad donde generaltnents 
hay 10 ó 12 enfermos, puede asegurarse que no visita 
uno solo. . 1 ,

—Los comprofesores que piensen solicitar la vacan­
te de Galisteo (Cáceres) deben tener presente que en di­
cha localidad hay un médico hace ya  catorce años, que.

Giro contra los suscriptores.
Como teníamos anunciado, hemos entregado á nuestro banquero el giro hecho contra los m - 

criptores que no han setisfecho aún el año corriente.^ habiendo cargado el 10 por lOÜ por gastos 
del mismo. Rogamos, pues, á los suscriptores que abonen las letras á su presentación y nos hagaa 
luego las observaciones que crean pertinentes (si es que tienen que hacernos alguna).

cuenta con la simpatía de todo el vecindario; que el 
contrato es sólo por un año, que las 3.000 pesetas con 
que se anuncia son nomínales y  el Profesor agraciado 
sólo recibirá 1.000 como máximum, que el pueblo es pe­
queño, solo tiene 300 veciuoa de loa cuales 200 son po­
bres, y  de iós restantes 100 la mitad escasa se cobra 
bien, las demás difíciles é incobrables: que el que hoy 
desempeña la  titu lar tiene a llí casa propia y  fam ilia, 
y  no piensa por ahora abandonar el pueblo; que el 
Ayuntamiento pretende imponer al titu lar condiciones 
leoninas que nadie puede sufrir, haciéndole pasar un 
verdadero m artirologio.

V a c a n te s i

En esta seeoión aparecen tniUe lai vacantes de qoé oficial ú 
ficoiosamente tenemos noticia, y no hay periódico aa6<le eUa» dé 
onenta ante» qne noeotro». Los comprofesores y los alcaldes tienen 
abierta esta sección y la de Estafeta de partidos, para cuantas 
noticias sean gustosos en enviamos.

Próxim o á quedar vacante un partido médico en las 
provincias vascongadas, se aceptaría los ‘servicios de 
un comprofesor que quisiera encargarse de la asisten­
cia, pudiendo si le conviniere quedarse como titu lar en 
propiedad. La  dotación es do S.OÜO pesetas anuales, res 
pendiendo del pago. E l pueblo reúne excelentes condi­
ciones, con fáciles vías de comunicación. Para detalles 
dirigirse á D. Pollcarpo Vega, calle de la Estrella, 1, se­
gundo, Madrid.

— L a  de médico titu lar de Sayatón (Guadalajara), 
partido judicial de Pastrana, dotada con e l  sueldo 
anual de 500 pesetas, pagadas del presupuesto muñid-

pal, por la asistencia de unas 10 fam ilias pobres. Ade­
más percibirá 456 peseta.s del dueño del caserío del 
monte de Angu ix, distante del pueblo unos cuatro kiló­
metros lie carretera. Las igualas con los yeoinos po­
dientes ascienden á 1.5U0 pesetas. Para más informes di­
rigirse al médico ü. Francisco Escudé y  Maestre, S®’’- 
nán Cortés, 7, principal izquierda, Madrid, ó al alcalde
D. Felipe Bronchalo, en dicho pueblo.

—Por terminación de contrato y  traslado del 
desempeñaba, se encuentra vacante la  plaza de médico 
titu lar de esta v illa , dotada con pesetas anuales, 
pagadas por meses ó trimestres, según cenvenga 
sea nombrado; dicha dotación es por la  asistencia á 4U 
fam ilias pobres, reconocimientos de quintas, casos de 
oficios etc., etc. Además el agraciado percibirá otras 
1.760 pesetas anuales, satisfechas por trimestres y 0®“ 
toda puntualidad por una Comisión de los vecinos pn 
dientes (responsables de dicha suma y  su recaudacionj, 
por la asistencia del resto del vecindario; total con w 
dos sueldos 11.000 reales. Pueden pedirse informes a 
Colegio de Médicos de la provincia, pues este 
está colocado boy de los primeros en el pago de dio 
atención Consta de 800 vecinos, sano y  la vida 
Solicitudes hasta el 2.3 de Diciembre próximo.--Valvar- 
de de la  Vera (Oáooru.-i), 28 de Noviem bre de 19U¿. 
alcalde, Felipe Márquez. , ,

—La de médico titu lar de Abalcizquata 
habitantes, 662; dotada con el sueldo anual de oW pe 
tas pagadas de los fondos municipales por la 
de las fam ilias pobre.-", pudiendo el agraciado .
igualas cou los vecinos pudientes. Solioiiudes hast 
14 de Diciembre a l alcalde D. José Ignacio Eohever

(ContiaúaenlafdginaVUh

♦

♦
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ELIXIR ESTOMACAL
d e  S A I Z  D E  C A R L O S

Su crédito es ya  tal, que ha tomado P ^ ^ ^ ^ ^ u V o s
la terapéutica, y  se le prescribe como un ^S^ute poderoso cuyo^ 
admirables resultados no se hacen esperar, feus efectos 
mentar la  secreción del ju go gástrico, 
tivo, aumentar la tonicidad muscular y  nerviosa 
Qo l  ¡n ie s t in o s  aumenta el apetito ‘ ^ S i v o  sTno
racldez y  vóm itos, tonifica, no sólo ei
la economía en general, pues e l “ t i i l K
ior y  por consiguiente, se nutre, por lo  cual es útilísim o en la
Ín ¿ m iL  que defenden de digestiones p̂ ®.
y ev ita  las fermentaciones anormales, y qu ita el dolor y  p 
L d e z  eástrica, curando la  úlcera del estóm ag^ la  dilatación 
y  los c it ir r o s  Intestinales en niños y  adultos. Es a g ^  
L b o r  V completamente inofensivo, lo mismo para el 
; □ «  el que está sano; puede usarse á a vez que las a| «as
m iDero.m edicii.alesy en sustitución de ellas y de los licores de

°et^rno, 80, Farmacia, MADRID, y  prinoiralM de Eapafla Cuba, FlUpinaa, 
Méxioo, América del Sur, Batados ünidoB é Inglaterra,

BUSOT (ALICANTE)

(“ i f  r
®“ \ \ ° L m t o  d e ^ cU ra 'r^ e ía n o  suele ser una comodidad ó un lujo 
el huir dT los rigores é inolemenoias d e l invierno, riguroso en una 
gran parte de E s f aña, para encontrar un 
té puro y  seco, es un¿ necesidad de importancia
na^raleza enferma, débil ó convaleciente, ne
arias  veces de ser ó no «tendida depende la  salud y  la vida. Esta, ne
cesidadTmpeHosImente sentí y  " h a s ta  hoy no satisfecha la llena

X de un modo cumpli'H irao
T  B X J S O T  ( A X ^ I C U A I V T E S )

T Instalación hidroterápica completísima.— Capilla.— Casino.— Di-
♦  rección  fa cu lta tiva .-C a fe fa rc i6 n .-2 2  kilóm etros de paseo dentro de

9  la  finca.

• f 

%

5 = -T?

3 £

-  -  I  3

♦

♦

♦
PedidoB, l 

, ministrador

para la enatñanzadel

V D£ LIS

OPERACIflSES TflCOLflíilCAS
PRECIO EN rODA ESPAÑA; 10 PTA8.

Magdalena, 36, 2.°

CHOCOLATES Y CAFES
La casa que paga mayor contribución industrial 

en el ramo, y fabrica B.OOO kilos de chocolate 
al día. . .

$ 0  m e d  a l i a s  y altas reíompensaa indus­
triales.

DEPÓSITO GENERAL

Calle Mayor, 1 8 , y sucursal, Montera, 8

M . A D K . i r >

niRATADO DE M EDICINA OPERATORIA, por Karl LOb 
1 ker. 2 tomos de cerca de 400 páginas cada uno y 276 gra­
bados intercalados en el texto. Precio de la obra, 16 pesetas 
en toda España.—Los pedidos á esta Administración. 16

i f  ANU AL DE M ATER IA  M ÍD IO A , por los Dres. Bernatzik 
Ri y Vogl, catedráticos de la FacultaddeMedicmade Viena. 
Esta importante obra consta de 3 tomos de más de 400 pá­
ginas cada uno. Precio, 18 pesetas.-Los pedidos á esta Ad­
ministración.

A  SÍFILIS  Y  LAS  ENFERMEDADES VENÉREAS, por 
D el Dr. Ernesto Finger, catedrático de la Facultad de Medí 
ciña de Viena. Con cinco láminas cromolitografiadas, aparte 
del texto, que comprenden 14 figuras del natural. 1 tomo de 
cerca de 400 páginas. Precio, 6 pesetas.—Los pedidos a i^ta 
Administración. __________

rW ^ A D O  PRÁCTICO DE ME DICINA Y  TERAPÉOTICA, 
1 de los Dres. Bernlieim y Laurent. Esta magnifica obra, que 
consta de 6 voluminosos tomos y que tanta aceptación ha te­
nido en el mundo médico, se vende al precio de 50 pesetas 
en rústica y 60 encuadernada, en la Admimstracióu de esto 
periódico, Magdalena, 36, Madrid.

L

I

u -
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}U IN (

LACIO F08FAT0-CARNE-QUINA

AlifflGBtO fisiOlÚáCD GOfflpletD. 
Anemia.— Csíiiaiecencla,

PÉMIdas de las fuerzas.-Languldez.-lnapetencla
Perfectamente proporcionado y  asimila­

ble, el Vino F os fa tad o  de V ia l es un
aaimulante poderoso de la nutrición. De cierta eficacia, es el recons­
tituyente general de todas las afecciones debilitantes.

Farmaols - ^ x a .Xj ,  Rus VÍDTOR HUBO, 14, LYON,; todas las Farmaolas.

J Dnieo «probado po*
ACA9SMJA df

___________  MBOICINA d«PARie
V m ñ i n r ñ p u r e f A  j  de n  p o d e ro sa  a e t ir id a d  pera corar A com ia , 
f/'ohrdsadeU *:anffra. medida p«rdü. — 5 f t F / o dê  A*"ato. Psrte.ld.P.lism-Atfo

E R R O  a U E V E N N E

Tratamiento de las Enfermedades del Estómago

VIRENQUE
con C O C A Z T fA  -  F B P S I l f A  y  D l A S T A a l B

La Cocaloi OAltoa loe dolorn de Bstóniago j  obra como tdoleo en In ooonemia 
fenermi Le Pipila» ;  U DUl'jllil faTorecen ledlgeetibn del bel elimoDtlrio oompleto.
stsTtnsias i in'KtiisEtTímcim i hastíoo i>iiuneitos i coirmíCEHcus 
"isrcpsus I rSMnos ItisESTions girtcais I dibeibu  SEmti 

P̂Su.. a, pía»» la Hagnaiana, FtRMACil VIRENQUE, S, Plaza Hela Higdaieni, PtlIS.

□ Q E 3 G 3 G I I Q Q Q Q Q

P U R O

E l  ia n ic o  o b t e n id o  p o r  la  

d e s t i l a c i ó n  d e l  S á n d a lo  d e  

M y s o r e ,  2 0  c e n t i g r a m o s  d e  

e s e n c ia  e n  c a d a  C á p s u la .

PAñlS,8, rae Vloíeane, y enlodas las Farmacias.

l a r a b o d e D i g i t a i dp
contra las diversasL A B E L O N Y

Empleado con e l m ejor éxito.

Afecciones dci Corazón, 
.Hidropesías, 

Tosgc nerviosas, 
Bronquitis, Asma, etc.

BEiamiICO alaiasPODEBOSO
SOLUCION TITULADA
.*.4® Oroffca* Uscen mas 
lacJl t\ Uibor del pafto 7  
de tunen las pérdidets.
AMPOLLAS Esteriuzadas
rtnlnyscc/ones HIpodórmfcas

Ir g o tin a  y Grageas de
ERBOTINA BONÜEAN

Medalla de ORO de la de F »  de Paris.
y  c * . 89. Hna d’Aboaklr, PABIS t tu tw*» u » rtftMACiaa.

C(E1.BBRB DaniKATIVu l’t i i í i A L  I UL. luis.'nu AL tODURO DB rOTASIO 
preMrito cor los Médicos ea los csi.os de \ T S A T A U l E H T O  C a m t U m e n t a r í e  d t l  A S M A  

ENFERMEDADES DE LA  PIF-L I Soberano en
, V ic to * de ! •  B an ire , Herpes, Acné. | GoUiHggDStbngs.isgiDidtpeclio.Escrifali.TiitgKsIgg'i, j 

l o a ,  S a e  m o l>eHew. P atIb í ' m  todas Farmaolaedelextranjero.

0 8 E S I 0 Á  0 , U I X £ D £ ¥ A , H E R P E T I S M O , P i P e i u ¡ ^

Tabletas DE Catillon
á Oi!‘''2S de cuerpo

T I R O I D E S
Tllulado, Eiterlllzailo. bien lolerado, mur elicti

lO D O -T IR O ID IN E
Pringigio íodado, nüiniog gigg.
3  (r.— PAtU3,S,BoiiI< SUMartIa M

BLANCARD
) COK
I YODURO DE HIERRO INALTERABLE 
 ̂ A p robado* p o r  ia  Academ ia 

1 de M edicina de P a r ís .
ir- Pirtlolpando do las propiedades del •  

Iodo j  del S ierro , estos PUdjiu ¡  £ 
Jsrsbe convienen especialmente en {

dlas enfermedades tan variadas qce 
determina el sermen escrntuloao' 
fíumcrWpCSífracctonwy A.<mor,-4 p r i o t ,  J 
etc.), afecciones contra las cuales ton f  
Impotentes los simples ferru^inesuL: '1  

en la C lóroal* (colores p é U id o s  f  
X eacorrea  ,/ioTet t ) l a n c a a ¡ ,  la Ame. ”  
norrea (menstruación nula ó cHpicaj §  

I la T isis, la Sifliis constitucional. 9 
' etc. En Qn. ofrecen un asente terapeu- 9 
' tico de los mas enérsicos para esil- F 

mular el oiganlsmo ;  modiOcar las f  
constituciones lliifátlcas, doDlles ó !  
debilitadas. g

Como pruebu de autenticidad de los § 
verdaderos P ild oras  y  Taraba d* {  
B lancnrd, exíjase y  

nuestra Qrma
junta y  el sello de la -  '
ün\óniePaaricantes\

F x r m e H o t n o  d a  F t r i s ,  t e l l t  lumstrls, 4ú 

■ -----  t «3 4

9

J

VERDADlftOS GRAt^OS 
o e S A L U D d e lO.'’ F R A N C K

OftElWR
árótoyp

dQÓKitnt

(Itiiuls <«1 IMíllineii,i' Hti 
«LOES r 6UTABAMBS 

X I m oa oásnedo de ¡es 
PCTXE Cb.A.rETXlS

Imuyiwitadostfauifiun’
' Ella rónüo.inpreia taéolai 
«i la Haru d« los VerdidVM 
Perla. Ptroielt I.SBOT 

T .'MXCiriUU rABElCU .1

ANUNCIOS
E3 Í C T E S  -=
La S O C IÉ T É  SINUTUELLE 
DE P U B L IC IT E  C6li 
C a u m a p tín ,  P a r ís  ^g de 
que es  d í r e c t a r  MPa A< 
L o r e t t e ,  e s  la  encarga* 
da e x c l u s i v a m e n t e  
de  r e c i b i r  tas anuncios 
e x tr a n jc p . 'S  p a r a  núes* 
t r o  p e r ió d ic o .

m m m m 9 9 9 $

c
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¡finí

IM

M O R R H UQ L
de

O H APO TE AU T

Er, MORRHUOL contienu todos^los 
principios activos del .tecilt' de hi- 

Radü de bacalao, salvo la parle grasa. 
Representa 2ú veces su peso de aceite

Í ao e x p e n d e  e n  p e q u e ñ a s  c á p s u la s  r e -  
o n d a s  q u e  e n c ie r r a n  2 0  c e n t ig r a m o s  

ó  5  g r a m o s  d e  a c e it e  d e  b a c a la o  m o ­
r e n o ,  —  D o s is  D i \k i a  ; 2  á  3  cá p su la s  
p a r a  lo s  n i i io s ;  3  á  f j  p a r a  lo s  a d u lto s , 
e n  la s  c o m id a s .

Estas cápsulas contionrr, i-ada uiia, 
ló  centigramosde MORRHUOL. que 

i'orresponden á h gramos de aceite de 
bacalao, y 5 cenligraraos de Creosota 
de haya (íe la cual se han eliminado el 
creosol y los productos ácidos. Dan los 
meiores resultados en la tisis y la tu- 
berculósis pulmonar en dosis de \ n 6 
cápsulas diarias al comenzar á comer. 

Pirit, B, ras flrlBiiDe, j si loísi isi Firmadas.

iO R R H U O L
CREOSOTADO

de

O H APO TE AU T

Esta akoholatura, hcchii con la flor fresca de 
C&lchico, está exenta de los principios drásti­
cos contenidos en el bulbo ó las semillas 
que forman, generalmente, la base 
de todas las preparaciones
análogas. Segiín

DÓSIS 1 6 la Fórmula del

í T Í Z bTo . d’ESTRÉES
de C ontrexeoilla

"contra la
y el R lilU lIA T IS M O

P A R IS , 8 , rae Vivienne, y  todas Jas Farmacias.

M E M U S
Hierro Inyectable ROUSSEL

A „éa k .to e «.a b leR O U ^ E > -

........

HEURRLGIAS

f ie b r e s  PEBNICIOSAS

(¡linnSl \BjetlaMe ROtSSSt
„  . , .p ,  V hasta cuatro centi-

\iS^ SIF IL IS
MEfiCimiO iiij’cdable ROUSSEL

(CIANURO DE MERCURIO)
Un centímetro cúbico porcada 

___ _ dos üins,

TISIS PULIWoI Í ^ b
FENEUCALIPTOL 

■Arsénico ^Inyectable 
^ O p S S E T .

H E M 0 R S R f i i 7 i ~
E R G O T I N A

y  ^ R g o t i n i n a
Inyectable

R O U S S E L

M E M O R I A L  H I P O D E R M I C O

J> M o u s n ie r i  8 0 , r u é  H o u d a n , S c e a u x  (S e in e )  F r a n c ia i—En P a *  
'*SSi 11 p u e  d e a  T o u p n e lle a <

A N T IS E P S IA  DE US M U C O S A S
B O R I C I N A  M E I S S O N N I E R

Deaiaiaotante, Mlerobioida, CioBtriaants 
N I  T O X I C A .  N I  C A U S T I C A .  N I  I R R I T A N T E

Enfisr/nedades tfe loa OJOS, de la s  0AEJ4S, de la A4RIZ, de l a  LJRIJTOE, 
da la s  V ía s  U r in a r ia s ,  O ln e o o lo g la ,  U l c e r a s ,  g u a m a i l u r a t ,  H e r id a s .

La BORICINA. se emplea en Polvo ó en Solución,
DxpósiTO OasERAL: ■ o rea io  z.aBÉa. etll* «fl Bruth, no, lareeleM.

V KM bAtt PniMOIPAi.ll» PAnMAOlAO

AMPOLLAS BOISSY

Romper tas dos pootas de la Ampolla, rM gfr  
«1 litpüdo 6a oa pafioelo, j  hacerlo respirar al e t^ n a o .;

Ampollas Boiss?
conlODUROne E T I L O

AUtío mmediato y A  O '  Tl/T 
evadou eompleu del s O ^ K L  ^

Ampollas Boissy
EDI NITRITO de ANULO

Ali.lii Inmediato j  condOD compleu

d e Á H G IN A S d e P E C H O

SÍNCOPE, MAREO y EPILEPSIA
Ampollas Boissy cea eter

ATAQUES DE HERVIOS, SÍNRORES, HG.
Todas estas Ampollas se conai?nr3ti m leMdamecLr 

aoa eo tos palies clli'los

J-A .R ..A .B E3
de l O D U R O a e S O D I O

O E  B O IS S Y
Poleacli Jcpnr.Uva cosira S..'ill9, EierOrman. 

I Gota. A lm a .  Anglnaa de P ed io , «te 
iDepósito en Pañis P la z a  Vendó.'^’ *

lO T IB H ia O l BEL EETIDD T IE U  l U I E l U
L a  mejor agua de meM. 
Apariti.a, m u j  digeativa. 
A ncd iosee del MlOmago. 

B IH l, CU coloe heiittieoi,IeMrlcit, 
Siitraigia.

f a ^ A i n é C  A fecetoDe. del hígado, de loe rlfionto,DESIKEB r ied ra , Dlebetee. Cdlieot.

Ui ncamiudi u fotu igniilili: imi bciiUi pu dii.

SAINT-JEAN 
PRECIEUSE

♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦
<  EXTRANJEROS]]^
L a  S O O I É T É  M U T U B L L E  D E  

P U B L I O I T E  ( 6 1 ,  r u é  O a u m a r -  

t ín ,  P a r í s ) ,  d e  q u e  e s  d i r e c t o r  

M r  A .  L o r e t t e ,  e s  l a  e n c a r g a  

d a  E X C L U S I V A M E N T E  p e  

r e c ib i r  l o s  a n u n c io s  e x t r a n j e ­

r o s  p a r a  n u e s t r o  p e r ió d ic o .

♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦
' .l'J
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ÜIO-M i
P a t e n t e  de invención . - M e d a lla  de Oro  IX  Conoreso Internacto nai. df. H ig iene

Constituido por una am polla de crisuil soldada á la  lám para co iilen iendo 300 gram os de liquido inyec­
table completamente aséptico y por un tubo de gom a con la aguja ó cánula de cristal y pinza para cortar la

^ '°Las"inyecciones, tanto intersticiales como intravenosas, se practican con este aparato ra^ y
ron todas las condiciones de asepsis exigidas por la  ciencia, evitando todo peligro .L r  ̂ I ÍÂA a vÂA AA V W w VAW W | * K/ v. * *  ̂ —

Precio tfel aparato-envase, 12 ptas. La ampolla por separado, 6 ptas. Caja con tubo de goma, aguja n pinza, 6,50 ptas.

EL PROSPECTO  DE INSTRU CCIO N  SE REM ITE  G RATIS  

Dr. Cea, Valladolid . -  Depósitos: Capellanes, l ,  y  Preciados, 16. - M a d r id . ______________

Ciorú-Boro-Sódícas á la Cocaína.
Estas paBrillas las recomiendan eminentes profesores 

porque reúnen á ia acción calmante, tónii a y aneelésira 
d é la  cocaína, la rstringente y antipútrida de ios com­
puestos bóricos y U eliminadora de! clorato sódico.

goti, pues, de utilidad incontrastable en las anginas 
onqueraa y en todas las inflamaciones de la boca y par- 
pd ■*■!, ya sean crónicas ó agudas. Be remiten por correo

'  '■ Farm acia  Bonald Hn ij njr 
H ú ñ e r  d e  A r c e ,  Í7. |yM N |l

SOLUCION OOSIFIGADA OE ARRHÉNAL
preparada por A. LLOPiS, farmacéntico

Medicación arsenical muy superior á los cacodi latos.
E s te  s o lu c ió n  s e  em p lea  con  g ra n  é x ito  en la a  e n fe rm e d a d e s  c o n ­

su n tivas , n eu ras ten ia , c o n v a le c e n c ia s ,  tu b e rc u lo s is  en t o d a s  su s  f o r -  
s , e n fe rm e d a d e s  d e  la  p ie l, s í f i l is  s e c u n d a r la  y  t e r c ia r la ,  e tc ., e tc , '

Cada gota de esta soluolon representa DOS MILIGRAMOS de Arrhénal.
, DOSIS: Juce itreintsgoCaisl (lia tomriil.is de UDA vez es I& comida ásraate siete días, ana- A  
. pendiendo el tratamiento cnatro ó oinoo dks, para oontinnaz Ine jotra vez en U misma forma. •

•  De reott aa lu prlieipalei (itDielat y en cita del aot», lerrii, 1 y 3,—MADRID ¿

Medalla de o ro  en la Eaposioión  de B arcelona
En teta eses (que provee al Ejército y á la Armada, á laa Facultades de Me- 

dicina y á loe hospitales civiles, y cuyos pioductoshan merecido informes favo- 
rablea de las Reales Academias de Madrid y Oaatilla la Vieja, de ia Dirección 
general de Sanidad Militar, de las clínicas oficiales de Valladolid, del Hospital 
Millt: i,e tc . etc.) hallarán lossefioros profesores algodones hidrófilo, boratados 
fe i kado, saliciUco,iodo fórmico almchadillts decelnloea.estopapnrificada.hila 
tejida inglesa, LUatejldahoratada y otes purificado, salidlico, fecicado; catgut, 
de los numeres 1 2  y 3, catgut al ácido crómico, cantchnc en lamina,compresas, 
de algodón higroscópico y antiséptico, crin preparada para suturas y desagúe, 
celulosa al sublimado al8 por 1.000, gasas cloruro-mercúrica, fenicada.iodoíór- 
míoa.tímoliiada, etc., en piezas d e l metro de anobo por 6 de largo y enrolles 
de 10 centímetros de ancho por 6 metros de largo; el mackintoauh, la seda pro 
tectora, la  fenicada para igadnras, tubos de desagúe, pulverizadores de aire y 
T-.por, cajas para curas, et-, etc- Quien desee conocer los precios de todos estos 
avoductos, pida el caálogo que SAremitegratis.

es

<1 <r.
i ’  <r

CD

I »  A S T I L L A S  
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_ L a  de médico titu lar de Soto de Cerrato (Palencia), 
Uhitantea, 284; dotada con la aaignación de ñDO pesetas 
(innales por la asistencia facu ltativa deseistam ilias po­
bres las cuales serán pagadas por trimestres venemos 
de los fondos municipales; asimismu percibirá el agra-
risdo 120 fanegas do ti i g j  de loa vecinos eo concepto de 
ÍBuaU^ cada un año. Solicitudes hasta el 17 de Diciem­
bre a! alcalde I >. Agustín  Ortega. _

- L a  de médico titu lar—por renuncia—de Valderrue- 
daíL-én), habitantes, 1.G21; dotada con el sueldo anual
da 500 pesetas, pagadas por trimestres vencidos por la 
asistencia de 15 á 20 fam ilias pobres y  demás servicios 
annmeradoB en el art. del reglamento de Sanidad de 
14 de Junio de 189l. f í l agraciado podrá celebrar contra­
tos particulares con los vecinos pudientes Solicitudes 
hasta el 19 de Diciembre al alcalde D. Luciano (iarcia.

—La de médico titu lar —por terminación de contra­
to-de  V illo ta  del Duque (Palencia); habitantes, 428; con 
U dotación anual de lOG pesetas, que cobrará el agra- 
riado de los íondeS municipales por trimestres vencidos, 
cor la asistencia de 12 fam ilias pobres existentes en esta 
íncalidad, pudieudo contratar después con demás 
vecinos del pueblo. Solicitudes hasta el 28 de Diciembre
al alcalde D. G regorio Diez.

- L a  de médico titu lar — por terminar el contra- 
to el D iciembre—de Mata de C iié llar(Segovi»), ha* 
hitantes, 404; dotada con el sueldo anual de 160 pesetas, 
oseadas por trimestres vencidos de los fondos munici-
Dsle' por la asistencia do seis fam ilias pobres y  casos
do cücio.pudiendo el agraciado concertar igualas con
!o8 vecinos pudientes. Solicitudes hasta el i9  de Dicierti*
bre al alcalde D. Teodoi o Goméz. _

- L a  de médico titu lar—por detunción—de Villegas 
íBargOs), con la dotación anual de 200 pesetas, por la
asistencia á ¡2  fam ilias pobres y  casos de oficio, paga­
das de los fondos municipales por trimestres 
pudiendo además contratar el agraciado con 18U a l«o  
vflciiios, que pagarán en el mes de Septiembre de cada 
k6o fanega y  media de trigo mocho cada vecino. Solic i­
tudes hasta el 9 de Diciembre al alcalde l'. Ainancio

—La de módico titular d ' V elilia  de San Antonio 
(Madrid), habitantes, 83G; dotada con el sueldo anual de 
&00 pesetas, por la asist ucia á los pobres de la  Benen- 
«n ria  municipal, sin peijuicio de las igualas con los ve- 
dh.- pudientes. Solicitudes hasta el 22 de Diciembre al
alcalde D. Benito Díaz. , . . .  j  ni

- L a  de médico t itu la r—por d im is ió n -de L lav ijo  
(Logroño), habitantes. 401; dotada con75 pesetas anuales 
■pagadas por trimestres vencidos del presupuesto mum 
cipal, por la asistencia de seis fam ilias pobres. pudiendo 
contratar por las igualas con este veo ii^ario . Solicitu­
des hasta el 24 de Diciembre al alcalde D, José Cabezón 
Grarcla.

-U n a  de las dos plazas de médico t itu la r -p o r  re­
nuncia—de A lca lá  del Júcar (■Albacete), dotada con el 
sueldo auual de 999 pesetas, pagadas por tnmestres 
vencidos, con la obligación de prestar asistencia gratui- 
la al aámero de fam ilias pobres que se hallen designa
das, y á todos loa casos do oficio que ocurran, quedan­
do en libertad de form alizar contratos de igualatori'i, 
de oomán acuerdo con el otro médico, con las 2.97S a l­
mas de que se compone este vecindario. Solicitudes ha-s- 
iB el 19 de Diciembre al alcalde D. Pedro García-

-U n a  de las dos plazas de médico titu lar— por üi- 
tnisión—de Galar (Navarra), dolada con'.el sueldo anual 
ds 250 pesetas, pagadas por trimestres vencidos, P°i‘ 
asistencia á fam ilias pobres y  demás obligaciones del 
lleglamonto benéfioo-sanitario de 14 de Jumo de 1891 
Bl partido se compone de los pueblos de Esparza, A tle- 
gui, Barbatain, Esquiroz y  Cordovilla, cuyas fam ilias
acomodadas abonarán una renta anual de 400 p
trigo aproximadamente y  casa libre en el pueblo de Es- 
parza  ̂(distante una hora de Pamplona), y  que es donde, 
nene ¡a residencia. El contrato se hará por dos años, y 
al pliego de condiciones se halla de manifiesto en el Go­
bierno civil y  en la secretaria de este Ayuntam iento 
para el que guate enterarse. Solicitudes hasta el 21 de 
Diciembre al alcalde D. Lu is Mesnáríz.

—La de médico titular — por dimisión y  traslado -  
' de Igea (Logroño), dotada con 750 pesetas anuales, pa­

gadas por trimestres vencidos del presupuesto munici­
pal por la asistencia de GO á 70 fam ilias pebres, pudieu 
do el agraciado contratar cutí los otros 400 vecinos res­
tantes para sus igualas, teniendo además como anejo el 
barrio de Hincón do Olivado, que tiene 180 vecinos, cuyo

barrio ha estado siempre contratado con el médico titu ­
la r de esta v illa  y ahora, segiin la demarcación de par­
tidos médicos, está comprendido con el de este término 
munieii al, produciendo dicho partido médico la canti­
dad de 3.509 pesetas como miniman, pagadas con pun 
tualidad, pues el médico dim itente que ha ejercido el 
cargo en esta v illa  nueve arlos, se halla compietamente- 
pagado. Solicitudes hasta e l 6 de Diciembre al alcalde,
D. Raimundo González.

— La  de médico titu lar de Zald ivia  (Guipúzcoa); ha 
hitantes, 1.310; con la dotación anunl de 750 pesetas 
pagaderas por trimestres vencidos de los fondos miinici- 
pales por la asistencia de los enfermos pobres, podiendo 
el agraciado celebrar contratos particulares^ oon los v e ­
cinos pudientes. Solicitudes hasta el 7 de Diciembre al
alcalde D. M iguel Antonio Iharguren.

—L a  de médico titu lar de Vülam antilla (Madrid), 
dotada con el sueldo anual de 500 pesetas, pagadas por 
trimestres vencidos por la asistencia de 25 á 80 fam ilias 
pobres, que el Ayuntamiento designará oportunamente, 
y, además. 1.875 pesetas á que ascenderá el igualatorio 
de los vecinos pudientes, sin que pueda exceder de esta 
suma. Esta localidad pertenece a l partido judicial de 
Navalcarnero, y  dista de Madrid 45 kilómetros y  cinco 
á la estación férrea de Villamanta; pudiendo hacerse el 
viajo á la Corte de ida y vuelta en e l mismo día. Solic i­
tudes hasta el 9 de Diciembre al alcalde D. José María 
de la Morena. , _  . ,

— La de raédiio titu lar de V illanueva de Gumiel (Bur­
gos), dotación anual le  100 pesetas, pagadas por trimes­
tres vencidos del presupiie.st ¡ municipal, suerte de leña 
como á todo vecino, libre de consumos y  casa docente 
para habitar, por la asistencia á cinco fam ilias pobres, 
transeúntes y  casos do oficio, pudiendo el agraciado con 
tratar las igualas con 14S vccmos que pagau TO reales 
ea metálico cada udo, cuya cantidad, recaudada por el 
Ayuutamieüto, le será entregada al m é d io  en dos pla« 
z el primero en ei moá de Septiembre y  el segundo en 
el de Noviem bre de cada an año. Los aspirantes a dicha 
phkza deberán ser lic^ii dados en Medicina y  C irugía y 
i: jntar, por lo  menos, c.iatru años de práciU^a. S ilie itu - 
des hasta el 8 de Diciembre al alcalde D Lino Pineda.

__La  de médico cirujano titu lar *1: V illa lva  Baja
(Teruel), dotación anual de 100 pesetas, satisfechas por 
trimestres vencidos del presupueslo inuoicipal, con la 
obligación de vis itar gratis á diez familia.s pobres pre­
viamente declaradas. También visitará gratis á los po­
bres de tránsito y á los presos en conducción que nece­
siten de sus sei vicioy, y  expedirá sin retribución los cer- 
tificad''3 relacionados con la Beneficencia. La  duración 
del contrato será haata e l 29 de Septiembre del próximo 
año 1908, percibiendo el agraoiado la antidad propor­
cional que le corresponda por el tiempo que la desem 
peñe, con arreglo á aquella cantidad. Solicitudes basta 
el 8 de Diciembre a l alcalde 1'. Ramón Martín.

—L a  de médico titular de Sayalonga (Málaga); habi­
tantes, 1.882; dotada con el haber anual de 9óü pesetas, 
per la  asi.stencia facu ltativa á las fam ilias pobres que 
designe este Ayuntamiento. Solicitudes á esta alcaldía, 
acompañadas de los docunieulos que justifiquen su ap­
titud hasta el 3 de Diciembre al alcalde D. Sebastián 
Dlciz

- -L a  de médico titu lar de Cerezo de Ahaj i (Segovia); 
habitantes, 415; con la  dotación anual da 175 pesetas, 
pagadas por trimestres vencidos y  con cargo a l presu­
puesto municipal. E l que resulte agraciado podrá con­
tratar las igualas con los vecinos acomodadla, que as­
cienden á ‘240 fanegas de trigo, pagando cada uno dos 
fanegas, como asi bien la asistencia á los individuos del 
puesto de la Guardia civ il, que le produce G5 pesetas 
anuales. También disfrutará casa gratis con buenas co­
modidades. Solicitudes hasta el 17 de Diciembre al a l­
calde D. Joaquín Hidalgo,

—La de médico titu lar de M iravalles (V izcaya), ha­
bitantes. 437; dotada con el sueldo anual de i  5W pese­
tas pagadas por trimestres do los foudos municipales,
por la asistencia de la fam ilias pobres, más lo que pro­
duzcan las igualas con los vecinos pudioiitos. 80I10Í 
tttdea hasta el 16 de Diciembre al alcalde D. Aute- 
ro Gainza.

P roc fican fe .-S e  ofrece, con quince años de práctica 
en Madrid y  provincias, como auxiliar á un médico en 
partido. Buenas referencias; en esta Adm inistración 
informarán.

1- ,
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TINTURA COCHEÜX c »™  la Ciota, RFuinalixia io
Exito en loa Hospitales desde 18í0 y  M « l  de ■•ledra.

En todas las farm am s.—A l por mayor TaTemier AAgnetfnnt Lyon(Francia

SOLUCION PAUTAUBERGE
t i  CLOHHIDRO-FOSFiTO di CAL CAEOtOTAOO i

M rk laa  tol«r*4i, a iu  m IucIod parmlt* «oU la larot «araelBB «a ll 
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“• TUBBHOML08IS,
*•• E8CROPULA81 al RAQUITISBin '

/Sm,

Consumo diario de Leche: 1 8 4 .0 0 0  L itro s.

fñ ica n sU tiiftn tt fín»n7/,l 
'  Otpresion '

d»l Systema iieroioso,
Ñ3L

F O S F A T O - G L I C E R A T O  
D E  C A L  P U R O

veufasltieiUa, 
Cxcuo de tinbajo.

otóS
iVJLfcO*-

,sWt- •>-,009'” ^ ,
DBPOdlTO QBNBRAtt

y C‘, París, 6, iTenae Victoria,

Deillltad gentral, 
Anemia,

Faauitiimo, 
Fosh •'atuiada,

Jaquecas.

CAPSULAS SAQUIN
de Gopaíbato de Sosa 

EL A N T ie iE N O R R Á G iC O
r t i

c o l

más eñcaz
jen todos los períodos de la enfermedad.

& \
Ausencia, de eructos ó de náuseas; 

tolerancia perfecta de las vías dĵ eiSíiVag.
D o s i s  :  3  á  1 2  Cápsulas al día.

/ÍÍ'aExíjanse : la F ’ir m a  de 
I j  il Bello li ti “ U nion  d» P a br io an ts ''.

fVKOOZB, 7a, Fiuboora Balnt-OaBls, Paria,

BIOSINE LE PERDRIEL
GLrCEROFOSFATO OOSLE 

de CAL 7  de HIERBO eterveacente.
El mas completo de loa reconamuyenie» I 

'  de 108 lunicoB del organismo. '
se recomienda por su empleo y su eiistn 

.agradables. ® '
LE  P E R D R IE L  & C \  París.

DEBILIDAD , ANEMIA 
ENFERM ED AD ES de INFANCIA

son combatidas con éxito con la

FUC06LYCmE<i.iD̂ 6RE8Sr
L E  PE R D R IE L  & C>a, París.

POBREZA
PE LA

S A N G R E
VINOdeBELUNI

a i  QUINA j  CUl.U.MUU 

Este V I N O  lo r t i t ic a c t é ,  le b rih ig o , 
a n t lu r r v io a o ,  cura las A ie o o io n e s  ea- 
croC u losa s. F ie b r e s ,  N e v ro s e a , PsUl- 
d es. \ r e g u l a r iz a  l a  C ir c u la c ió n  de 
l a  S a n g r e :  runrieno esiurialinonte I  los 
N iñ o s , i  las S e ñ o r a s  d e lic a d a s  j i ias 
P e r s o n a s  d e b i l i t a d a s  p o r  la  e d a d , ¡as 
e n f e i m e d a l e s  6  lo s  e x c e s o s .
Sxlí'ir en el rotulo a ffrma tfe J. FAYABD 
^ Adh DETH AN, Fariiaciulleo ei Pl&IS j

EXiTRIAiNJÍElRI

La SOGIÉTÉ MUTUELLE
DB

PUBLICITÉ
0 1 , m e  O a u m a r t i n ,  P a r ís

de que es director

ME. A. LOEBTTE
es la encargada

EXCLUSIVAMENTE
de recibir los anuncio extrauje' 
08 para ncestro periódico.
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